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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EL ofA 29 DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO, POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL JUIQO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POUTICOS DEL CIUDADANO TESIN.JDP-38/2018 Y EL RECURSO 
DE REVISIÓN TRAMITADO BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO TESIN-R.EV-47/2018, ACUMULADOS. --

-Culiacán Rosales, Slnaloa 1 06 de junio de 2018 -----------------

- VISTO para acordar et c:umphmiento de la sentenaa indicada con an.telaci6n, y---------
-------------ft ES U L TAN 00-------------
- 1. El 10 de feb<ero de 2014, se publicó en el Otario Ofidal de la Fedeflác)n el decreto par el que se reforman, 
ldk:lonan y derogan divef'IH disposiciones de II Consbtuaón Polibel de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia polllica-electoral-----------------------

- 11. El lrtfc:ulo 41 fracc:i6n V de II Constitución Política de los Estados Unidos ~ en IU reforma 
ntllbleciO que ta organizllción de las eleccionH es una función estatal que se realiza • ltMI del lnslitulo 
NKional Eledoral y de los organllll'IOS publicos focales, en los t6rmroos que dispone la ConltituciOn. 
Alimllmo, en el último p6,raJo del Indio e) del apaftlldo C de la milma hcci6n V del ya a!*'° articulo 41 

Constjucionll se establecl6 que corresponde II lnsbtuto Nac::toNI Eledoral designar y rernoYW • las y los~ 
lntegtantn del ÓfVlllO auperio( de direcclón de los organismos públlcoa locales en los ténninos Hl'\alldos ., laConstltuclOn.---------------------------
- 111. e 1 de p,io de 2015 se public6 en e1 Periódico Ofidal ºEl Estado de Sina1oa· Decreto que refonnl _.. 
Olrol, el lftk:ulo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinllol. el cual establece que la o,garvac:iOn de 
In elecciones locales es una función estatal que se realiza • travts del Instituto Eledcnl del Eslado de 
Sinalol . ., coordinación con el Instituto Nacional Eledoral.---------- -----

- lV. Que par Decreto nl'.meto 3&4 del H. Congreso del Emdo de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial~"EI 
Ellldo de Sinaloa". el dla 15 de Julio de 2015, se e,cplcfió la Ley de lnlbtuciones y Proc:edimientoe Elector.in 
del Estado de Slnlloa.------·------------ -----

- V. Que par IICUel'do denominado INEICG811/2015 de lecha 2 de Mpbefflbre de 2015, emítido en 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Eledcnl, designó a In y los ciudadanos 1<8111 
Glbriell Peraza Zlzueta, Peria Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto Oe la Herrwl Garcla. Martln AIJonlo 
lnzunu Outlérrez, Man.uet Bon Mou, Maribel Garcla Malina, y Xoc:hilt Arnllil L.6pez Ultoa, a,rnc, eoi-,.,. 
Prnldenta, ~ y ConMjeros Electoraln del Ofganilrno Público Loc.1 del Es._ de Sina!o9.---

-VI. Que en acto solemne c:elebrado el dla 4 de septiembre de 2015, en la sede de este lnsbtuto Eledof.i del 
Ellado de Slnlloa, las y los~ lntn menclonadot nndleron su protesta de Ley.- - - ---
- VII. En sesión extrao,dlnarie de fecha 9 de septiemb(e de 2015, el ConMJO General de este 6rgeno eledcwlll 
emi1i6 ecuerdo númefO IEESICGI001/15 par el cual se designa como Sec:retaoo c,eaAM> al Ucenciado Arturo 
FejardoMejla .. - - ------------ --------------

- Vlll. Que par escrito de lecha 8 de ll\ltZO del preseme 11\o, el~ Líbnldo Bacasegua y owe, 
prew,taron escrito ante ette lnatiuto, mediante el que solia1abln II emiM)n de rneaNlllfflOI de par1iclpadón 
polltica efectiva P11f1 el p,oc:eso eledOl'II en CUf'IO. - - ---------------

-IX. De igual manera. en t6nninos similares y en el mismo sentido. el Partido Sinaloetme ¡,mentó nc:rik> de 
fecha 13 de lt>ril del ,no en curso.-------- --------------

- X. Con fecha 2 de mayo del presenta ano. el Tnbunal Electoral del Estado de Stneloa dictó sentencia en el 
expedienle TESIN.JDP-24/2018 y TESIN-REV-05/2018, acumulados, mecbnte II cual revoca los oficios clave 
IEES/SEJ0236l2018 e IEESISEJ0307/2018. par los cuales el Secretano E,ecutM> de es'8 lnstiluto dio respuem 
• las 1ohcitudes antes reahzadas, Ofdenando al Consejo General que, en un plaz:o de cinco dial, contadoe a 
paf1ir de su not1ficaci6n, proceda confonna a lo ordenado en dicha sentencia ----------

- XI. Que et Consejo General de este Instituto, mediante ICU8f'do IEESICG063/18, en sesi6n onin1rie de 
fecha 7 de mayo de 2018, dio c:umptimlento a la aentenaa mencionada en el resultando antenor. - ---
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·-XII En virtud de que de nueva cuenta fue impugnado et acuerdo antes citado con fecha 29 de mayo del 
presente ai'lo. el Tribunal Eleclorat del Estado de Smaloa dld6 sentencia en et expedtente TESIN-JOP-38/2018 
y TESIN·REV-07/2018 acumulados. por la que revoca et acuerdo emitido ordenando al Conse,o General de 
este tnst1tuto que, en un plazo de siete d1as. contados a part,r de su not1ficac1on proceda confonne a lo 
ordenado en et apartado de efectos de dicha sentencia y • •· ·····-··················-······---·----· 

------------ --{; O NS t O ERAN O 0----------- ---
- 1 . El articulo 116. fracoón IV. ,naso e). de la Conshtuoon Pohhca de los Estados Unidos MeXICélnos. en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo. de la Conshtuoón Pohtoca del Estado de s,naloa y et diverso 138 
de ta Ley de tns!lluoones y Proced1m1entos Electorales det Estado de S,naloa establecen que ta orgamzaaon 
de las efecclones es una funaón estatal. que se e¡erce en coordmaoon con et tnsututo N3C10flat Electoral por 
un organismo pübltco focal denormnado Instituto Electoral del Estado de S,naloa. organosmo autónomo. dotado 
de personalidad iurld1C8 y patnmomo prop10 en et cual concurren los partidos pohhcos y los oudadaflos 

Seré autoridad en la matena, profeslOOilt en su desempe(lo. autonomo en su funaonamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendré a su cargo la preparaClón. desarrollo. v191lanaa y en su caso. cahflC&C16n de los 
procesos electorales. asl como la información de los resultados ------···------

-2. De conformidad con los artículos 15, pnmer parrafo. de la Conslltuo6n Pol,toca del Estado de Sinaloa. y 
138 de la Ley de lnstituaooes y Procedimientos Electorales del Estado de S,naloa. et Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en et eien;ioo de sus funoones. se regiré baJO los pnnc,ptOS de certeza. 1mparoalldad. 
independeoda. legahdad, mélflma publ10dad. obfellvldad y pandad de genero ----- ---- - -

-·3 • El articulo 3 fraco6n II de la Ley de Instituciones y Proced1m1entos Electorales del Estado de Sinaloa. 
establece que las d1spos10ones de ese ordenamiento legal se fundan en la Const,tuCl6n Pol1toca del Estado de 
Sinaloa y tas leyes apl1Cables, conforme a lo previsto en la Const1Luoon Pohhca de los Estados Unidos 
Mexicanos y tas leyes generales vigentes en matena electoral De igual forma en su fracoón IV el mismo~ 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de S,naloa. en el amboto de sus atnbuaones. dispondra lo 
necesano para asegurar el cumpt,rrnento de eH Ley y demas d1$poslCIOlles ¡und1Cas apllcables 

-'4 · El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Proced1m1entos Electorales del Estado de s,naloa. en sus 
fracciones I y XIX, establece. respectivamente. que te corresponde al lnslltuto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral. sobre reglas. hneamientos. cntenos y 
formatos que. en e¡erciClo de las facuhades la confiere la ConshtUCIOO. ta Ley General de lnstlluc::,ones y\ 
Prooedlllllentos Electorales, la ConshtUCl6n Estatal y esa Ley as, como Las demás que deterrmne et articulo 41 
de la Consbtuaón, la Constrtuo6n Estatal, la Ley General de lnstrtuoones y Procedimientos Electorales. 
aqueNas no reservadas al Instituto Naaonal Electoral. las que le sean deleg. adas por éste. y las que se 
establezcan en esa ley -·--·-·--·---··· 

-5 • Que como se menciona en los resultandos VIII y IX, el ciudadano Librado Bacacegua y otros. asi como el 
Partido S1naloense. sohotaron de este Instituto. en esenios presentados en distintas fechas. se emdieran. entre 
otras cosas. mecanismos de partiopa<:lón pol1hca para el proceso electoral en curso. en favor de los 
Integrantes de los pueblos y comurlldades 1ndigenas del Estado para efectos de ocupar cargos de etec:aon a 
través de sus usos y costumbres en los Ayuntamientos o en el Congreso del Estado --····-··-·-·--··-· 

-·6 • El Secrelano E,ecuhvo de este Instituto. por ,nstrucoones de la Conse¡era Presidenta y de las y los 
ConH¡eros Electorales que mtegran el órgano superior de direcoón de este Instituto. d,o respuesta a dlChlls 
sollCltudes mediante oficios de clave IEESISE/023612018 e IEESISE/0307/2018 de fechas 21 de marzo y 13 
de abnl de 2018, respec:t¡varnente. tanto a los oudadanos sohotantes como al Partido SinaJoense ----

--7 • Que los oficios antes menaonados fueron impugnados por los soho tantes ante el Tnbunal Elect<nl del 
Estado de S1naloa. raddndose los e•ped1entes TESIN-JOP-38/2018 y TESIN REV-07/2018 acumulados. 
dicténdose senterlCla el dla 2 de mayo del presente allo. mediante la cual se revocan los ofic,os em,bdos por el 
Secretano E¡ecuhvo de este lnshluto. ordenando al Conse)O General que en un plazo de onco d1as. contados 
a partir de su nohf1C&C16n. proceda conforme a lo ordenado en dicha senteOC1a -···-·-·-······- -----

-·8 • Que el Conse¡o General de este Instituto mediante acuerdo IEESICG063118 en sesión ordlnana de 
fecha 2 de mayo de 2018. dio cumptmiento a la sentencia antes citada. s,n embargo. al ser impugnado el 
referido acuerdo tanto por el Partido S,naloense como por el oudadano Librado Bacasegua y otros mediante 
recurso de rev1s16n y Ju100 para la proteco6n de los derechos pol1hcos del oudadano respec:t¡vamente. con 
fecha 29 de mayo del presente allo. el Tribunal Electoral del Estado de Smaloa d!Clo sentenoa en el 
e,cpedlente TESIN-JOP-3812018 y TESIN-REV-07/2018 acumulados en la que revoca et acuerdo antes citado. 
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para efectos de ordenar al Conseio General de este lnsMuto que atendiendo a lo resuelto en la sentencia. en 
e,erooo de sus facultades legales en un plazo de siete d,as em,ta una respuesla debidamente fundada y 
motrvada en la que se pronunoe, respecto de la procedencia o mprocedenoa de las petoones realizadas por 
los mpugnantes. sin que signifique que ese Tnbunal pre¡uzgue sobre la vialidad o inviablbdad de to sollOlado 
por los adores ---------·-·-···------·--------------------

- 9 . En la sentencia dlCtada por el Tnbunal Eledoral del Estado de Smaloa en los expedientes TESIN-JOP-
24/2018, y TESIN-REV-05/2018 acumulados en el punto 5 2 de la m,sma al enltar III es1ud,o de los ll!Jí'IMOS, 
de manera resumida, se puede aílímar que del esarto presentado por los oudadanos reaKrentes. su pebelón 
c:onSISle basicamenle en lo siguiente 

1 La em1Sl6n de ·mecanismos de partt0paoón pol1bca efedlva' 
2. La em1síón de acuerdos para su ·part1Qpél06n pol1tica como Diputados Locales o Regidores ante los 

ayuntamientos munt0pa1es· • 
3 El dtdado de ·medidas y se adopten acuerdos. a efecto de que. podamos paruopar para este prOCie$O 

electoral 2017-2018 en los cargos de elecoón popular ya sea como Diputados Local o Regtdores 
ante los ayuntamientos, con la salvedad de que entre nosotros nos elegiremos de acuerdo a nuestros 
usos y costumbres· 

Por otra parte, se seflala en la sentenoa que las peboones del Partido S.naloense fueron las sigU1entes· 

·a Se dtcie acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Stnaloe. mediante et que 
se obhga I garanhzar que la1 comunidades 1ndigenas t.endfin representantes ante los ayuntamientos 
de los MunloptOS de Sinaloa. para el penodo 2019-2021, en los thmtnos del articulo 2, apa,ado A. 
fracci6n VII de la Constrtución General de la República 

b. Se lleven I cabo todas las gesbones. trámites y log1stJCa correspondiente. en forma Inmediata y 
urgente, a efedo de que se garanta que las comunidades lndigenas nombren a sus representantes~ 
que integren los ayunta1111eOtos de los mumcap,os de S.natoa. para el penodo 2018-2021: 

e Se aalvaguarden los usos y costumbres de las comunidacfes mdigenas en el nombramiento de sus 
representantes que integraran los ayuntamientos de los murncap,os del Estado de Sinaloa. para el 
penodo 2018-2021, 

d El lnsbluto Electoral del Estado de S.naJoa se comprometa a 1ng1lar que el nombramiento de los~ 
representantes de las comunidades Indígenas sea completamente a¡eno I cualqUH!f tnjefenaa 
ilegitima de los partidos pollttcos y entidades gubernamentales 

e Se emitan ex profeso tmeamlenlos para que se establezca cer11dumbre ¡urldca sobre el proceso di 
nombramHlntos de representantes de las comunidacfes lndigenas, ante los ayunlamlenlos de s.taloa. 
para el penodo 2018-2021, teniendo como base los pnncaplOS de respeto I sus usos y eo&tumbra, 
autodeterminacaon y autonomla de esas comUOldades • 

Ahora bien, en el acuerdo matena de la senlencaa que se da cumphmtenlo. mismo que fue revocado por el 
órgano ¡unsdlCCIOOal, esle lnsbtuto consideró que carec1a de atnbucaones para alender I lo sollatado, !-*> 
para la postulacl6n obbgalona por pane de los partidos pol,ttcos en sus candidaturas di Ayuntamientos. como 
en cualquier otro cargo de elecClon popular, pueSlo que en el caso de que en el eJefC1C10 de sus facullades 
reglamentanas se implementare algun meca111smo para ex,g1r de los partidos pol1ttcos la llldusi6n de 
representanles de los pueblos y comunidades tnd1genas en tos registros de sus candidaturas. ateotaria contnl 
el pnncap,o de legahdad que este órgano electoral está obhgaóo I acatar. puesto que se abordaría una matena 
reservada de manera exdusrva a las Conshlucaones y Leyes estatales 

Este argumento se cenlr6 en que el an1c:ulo 2 Constrtucaonal Apartado A fracca6n VII, reservó expresamente I 
los legisladores locales la regulclca6n sobre dtCha matena excluyendo la l)()Slbthdad de que la misma sea 
regulada por otras normas secundanas como lo sena en este caso. un reglamento. actuallzándose III el 
pnncap,o de reserva de ley que 1mped1ri1 1 este órgano adm1mstrahvo atender de manera sabsfactona la 
aoltellud 
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El pnnopto de legahdad emanado del artteulo 16 Consti1UC1011al. obhga a IOs órganos admmistrawos a acatar 

los pnllClplOs de reserva y pnmacla de la tey, es deor. a no rnodir en el ámbito reservado al legislador evrtando 
asl que la facultad reglamentana aborde temas reservados exdusn,amente a las leyes emanadas de los 

Congresos correspondientes 

En esa tesitura. se ha sostenodo por los órganos ¡unsdlccionales que la ley debe establecer los pnnClplOS y 
cntenos, conforme a los cuales se podrá desarrollar la materia reservada en una fuente reglamentana. pero 
desde luego, sin que esta pueda mod1focar o alterar et contenido de la ley, en ocras palabras. en los 
reglamentos sólo se podran detalar las hlpótestS y supuestos normatrvos legales para su aphcao6n La ley 
debe determinar pues. el qu6, qur6n, dónde y cu.indo del supuesto ,ur1d1CO general. h1potetrc:o y abstracto. en 
tanto que el reglamento deberá definir el cómo, la forma y los medros para cumphrta 

En el caso conaeto. el articulo 2 de la Consti1ución Política de los Estados Unidos Meiocanos, en su apartad(> 

A, establecló de manera textual lo s,gU1e11te 

A. Esta Constitución reconoce y garantsza et derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre 
determlnadon y. en consecuencia, a la autonomla para 

l. Oecidw sus formas internas de convivenaa y orgamzaoón social. económrca. polibal y cultur'III 

II Aplicar sus propios sistemas normatNos en .. regulao6n y soluo6n de sus confltclos tntemos. ~ a 
los principios generales de esta Constrtuci6n, respetando las garantías 1ndMduales. los derechos humanos y, 
de manera relevante. la dignidad e lntegndad de las mu,e<es La ley establecera los casos y procedimientos de 
validaci6n por los jueces o tnbunales correspondientes. 

111. Elegir de acuerdo con sus normas. procedimientos y practrcas tradtclonales. a .. s autondades o 
representantes pa,- el ejercicio de sus formas propias de gobierno 1ntemo. garantizando que las rm.,eres y los 
hombres indígenas disfrutaran y eje<ce(én su defecho de votar y ser votados en condtoones de Igualdad. asl 
como a acceder y ~r los cargos públicos y de eleco6n popular para los que hayan Sido elec:los o 
designados, en un rMra> que re&pete el pacto federal. la soberanía de los Estados y la .utonomla de .. Ciudad~ 
de M6xlco. En ningún caso las ~ comullllanas podrin ltmtar los derechos polibOc>-eledorales de los y 
In ciudadanas en la elecci6n de sus autoridades muniapales 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conoamientos y todos los elementos que conslítuyan su c:ultu,- e 
identidad. 

V. Cc>Mervar y mejorar el htbítat y preservar .. integridad de 1U1 berras en los tarminos esblbleados en esla~ 
Constituci6n. 

VI. Acceder, con respeto a In formas y ~ldaóes de propiedad y tenenaa de .. tierra Hl.t>leodas en esta 
Constitución y a las leyes de la materia, asl como a los derechos adqutndos por terceros o por integrantes de 
comunidad. al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habl1an y ocupan las 
comunidades, aalvo aquelos que corretporlden a las ireas estrattgicas. en 1erminos de esta Consblución. 
Para estos efectos las comunidades podrin asociarse en t6rmulos de ley 

VII. Elegir, en los munlc:iptos con población lrldlgena. representanlH ante los ayuntam.entos 

Las constitucionn y leyes de las entidades l'ederattvas reconoceran y regularán estos def'echol en tos 
munlaptos, con el p<opóstto de fONlecer la parttctpaoon y repreaentaoón polítca de confon'Ndad con aus 
u.dlc:lones y normas internas 

Vlll. Acceder plenamente I la junadic:ción del Estado Para garantizar ese derecho. en todos los JUICÍOI y 
procedimientos en que sean parte, Individual o colecl1vamente. se deberan tomar en cuenta sus c:ostumbntl y 
espeoliodades cuttu,-les respetando los preceptos de esta ConstrtUCIOn Los tndigena tl80efl en todo bempo 
el derecho a ser a111tldol por int6rpretes y defensores que lengan conoomrento de su lengua y cullur1 

Las constrtuaonet y leyes de las entldadn federattvas establecerán las caracterlsttcas de ltb<e det8ffflll\K1Ól'I y 
autonomf1 que me,o< expresen las lllUKIOOeS y asptrll()Ones de los pueblos tndlgenas en cada entidad, asl 
como las norm11 para el reconocrmrento de las comunidades tndfgenas como enhdades de ,nterh público 
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A6emit de lo menaonado en el últmo párrafo del articulo oonsbtuaonal antes alado, en los Decretos 
publicados en el Diario Oficial de la Fedenlción de fechas 14 de agosto de 2001 y 22 de mayo de 2015, 
mediante los cuales se reforme et articulo 2 Conslitucional. y la fracción III del mismo articulo respectivamente, 
ae orden6 a las Legisla1urN de las entidades federativa adeQIM sus ConslltUCIOIIH, así como la legíslaaOn 
c:ooespondiente, acorde a las reíomlas aprobadas. 
Al mpedo. el Congreto SNloense. reformó la Constitución Politica del Estado de Slnaloa. rneciante Deaeto 
publlcado en et Peri6dico Ofidal "El Estado de Sinaloa", el 18 de dic:iembAI de 2015. adicionando et articulo 13 
bis, milfflO que .. tranlcribe • continuaci6n: 

M. 13 819. El Estado de Sinaloa llene una compos,clón plt.ricultural sustentada originalmenbt en -
pueblos y comunidades indlgenas que aon aquelos que descienden de poblaClones que habitaban en el 
territorio actual del Estado al Iniciarse la oolonlz.ac:ión y que conse1Van sus propias lllSbtuoones sociales. 

ecoi~. c:ulturales y pollticas, o perte de ellas 

Esta Conslituc:lón reconoce y garriza et derecho a p,eser,ar la fomla de vida de los pueblos y 
comunidades lndlgenas en el E.tado, y elevar et bienestar social de sus integnwltes.. La ley protegerj y 
pn)ITICMlf'j el desarrollo de sus lenguas, cultunts. rellgiOn . .. educaaón bilingüe. usos. c:ostumbfes, 

tradiciones,~ democriticas. petrimanio 6tnlco y artesanal. medio ambiente, rea.nos. medic:N 
ltlldlclonel y formas npeclfic:as de organlzaciOn aoaal. y ga,antiuri a sus integrantes el efectivo aa::eso 
• la jurisdlcclcln del Estado. 

La conciencia de au ldenllded indlgena debefj .. aiterio fundamental .,.._ delerminar a qui6r-, se 
aplcan las dispollciones IObre puebloe indlgenas. 

Son comunidades inlegl•llel de un pueblo indígena, aquelas que tonnen una unidad social. eco116mica~ 
y a.«urm. asentada en un tenitorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y 
cottumb<es. 

El deAICho de lol pueblol lndlgenas a la libre delerminaci6n se e,ercerá en un marco consblucional de 

IIAonomla que ..... la unidad nacional y del Estado. El recoi lOcil ,liet do de los pueblos y comunidadls 
indlgena en el Estado de Slnaloe se harj en la ley. la que debefj tomar en cuenta. 8defn6s de lol 

princlpiol generales Ntllblecidol en elle articulo, aflerios etnolingOlsticos y de aaentamiento flsic:o. \ 

A. Esta Constihd6n reconoce y gatW1m el denlcho de lol pueblos y las comunidadls 
lndlgena a la libre detannlnac:i6n y, en consecuenc:ia, a la aulonomla para: 

l. Decidir sus formn internas de convivenda y organlzaci6n social. 
ecooómica, polltica y aJllural; 

• · Aplar sus PfOPlos sistemas nonna11vos en 1a ,egiAac:i6n y IOluclón de sus 
contlidos internos. ~ a los prinapios gener1lles de la 

Const!ludón Polltica de 1o1 Estados Unidos Mexanos y los est.tlleddoa 
en esta Conslítuoón. respetando las garantlN rdMduales. lol detecftOI 
humanos y, de manera relevante. la digl1ldad e integrid8d de las muja,eL 
La ley eslablecn los casos y proc:edlmienlos de validaa6n por lol jueces 

o tribunales correspondientes. 

111. Elegir de aa,ercto con sus nonnu. procedimientos y ~ lr8dicionales, 
a las auloricladeS o representantes 1)8(8 et ejerclc:io de sus formn propias 

de gobierno Interno. glQlltll.ando que las mu,etn y los hombres lndigenas 
partJdpen en c:o ldiaoltes de Igualdad. en un marco que lflPl«e el paáD 

federal y la aobefania del Estado; 
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IV. Preservar y en11quecer sus lenguas conoc;,m1entos y todos los elementos 

que conshtuyan w cultura e tdenhdad 

V. Conservar y me1orar el hab,tat y preservar la ,ntegndad de sus trerras en los 

términos estableetdos en la Consl1tuCl6n Poht1ca de los Estados Unidos 

MexlC8f'IOs y en esta Cons~luoon 

VI. Acceder. con respeto a las formas y modahdades de propiedad y tenencia 

de la 1,erra estableetdas en la Const,tuoon Federal y en las leyes de la 

matena. asl como a los derechos adqu111dos por terceros o por integrantes 

de la comunidad. al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de 

tos lugares que habitan y ocupan las comunidades. salvo aquellos que 

corresponden a las areas estrategocas en térm,nos de la Conslltuaón 

Polltica de los Estados Unidos Mexocanos Para estos erectos las 
comunidades podrán asooarse en term,nos de ley. y 

VII. Acoeder plenamente a la ¡unsdocoón del Estado Para garan11Zar ese 

derecho. en lodos los 1u1oos y proced1mten1os en que sean pane. 1nd1vtdual 

o coleciovamente. se deberan tomar en cuenta sus costumbres y 
espeoflOdades culturales respetando los preceptos de la Constlluoón 

Políhca de los Estados Unidos Mexicanos y los previstos en esta 

Conshtuoón Las y los indígenas ttenen en todo ttempo el derecho a ser~ 
as,stodos por Intérpretes y defensores que tengan conoom,ento de s 

~~y~~ z 
La ley establecerá las caractensucas de libre delerm1nacion y autonom1a que me)OI' 

expresen las siluaaones y asporaoones de los pueblos indígenas en cada Muniop,o, así 

como las normas para el reconoomienlo de las comuo,dades 1ndlgenas como entidades de 
interés pubhco 

B. El Estado y los Municipios, para promover la igualdad de oponunidades de los 1nd,genas l 
eliminar cualquíer prktica d1scnmonatona. establecerán las 1nst11uoones y dele<mtnarán t \) 
poUtieas necesanas para garanhzar la vigencia de los derechos de los lndtgenas y el 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades las ~les deberán ser dtset'ladas y 

operadu con¡untamenle con ellos 

Para abaltr las carenoas y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades ind1genas. 

dichas aulondades. tienen las obhgaoones siguientes 

l. Impulsar el desarroNo regt0nal de las zonas ind1genas con el propos,to de 

fonalecer la econom1a del Estado y meiorar las condtoOnes de vida de sus 

pueblos. med,anle acciones coordinadas en1re los !res 6<denes de 

gobierno, con la pan,c¡paoon de las comurudade$ Las autondades 

municipales delermonaran equ1tatrvamen1e las as,gnactone$ presupueslales 

que las comunidades adm1n1s1raran doreclamente para r,nes espec1ficos. 

11. Garantizar e incrementar los ruve~ de escotandad íavoreoendo la 
educación bthngue e mt~cultural la alfabetizaoón la conduSIC)n de la 

educación básoca. la capacitac,on productiva y la educaoon media supenor 

y supenor Establecer un sistema de becas para los estudiantes 1rtd1genas 

en lodos los niveles Deftn,r y desarrollar programas educalivos de 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 
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contenido regional que reconozcan la hefencaa culhnl de sus pueblos. de 

acuerdo con las leyes de la matena y en consulta con las comunidades 

1nd1genas Impulsar el respeto y conOC1mtento de las drversas c:ulturas 

existentes en el Eslado, 

Asegurar et acceso efedrvo a los seMOOS de salud mediante la ampbaaón 
de la cober1uril del SJSlema nacional. ap,ovechando debidamente la 

medicina lradlCIOl'lal, asl como apoyar la nutno6n de los indigenas 

mediante p,ogramas de abmentaaón, en espec&al para la poblaaón infanti; 

Me¡orar las condlCIOlleS de las comunidades 1nchgenas y de sus espaaos 
para la conv,venaa y recreaoón. med181lle acciones que faciliten el acceso 
al finanoamiento pübltco y poyado para la construcoón y me,oramiento de 

111Vtenda, asl como ampliar la cobertura de los sefVIOOS socaala básicos; 

Propteia( la lllCOIJ)O(aoón de las muieres indígenas al oesarroao. medtanle 

el apoyo a los p,oyedos p,odudlvOs, la proteca6n de su salud, el 
otorgamiento de estlmuloa pa<a favorecer su educaa6n y su pa,1iapaáón 
en la toma de deClst0ne1 ret.cionadaa con la vida c:omunbna. 

Extender la red de comulllCaCiOnes que pe,mtla la integraca6n de la 
comunidades, mediante la construc:oon y ampliaaOn de vial de 

c:omunrc:ad6n y tele<:omunlc:Kión Estableoef c:oodcaooea para que los 
pueblos y las comunidades llldlgenas puedan adqwor, operar y adriliStrw 

mediot de c:omunic:aaón, en los térmtnos que las leyet de la ~~ 
determinen, 

~r la1 9CtMdades ptoductrvas y el desarrollo S\1$1entable de las 

c:omumdadea llldlgenas mediante ac:oones que pem11tan alcanzar la 

aufiaenaa de sus rng,esos ec:ooom,c:os, la apltcaaon de estímulos para IN 

inversiones públtc:as y pnvadn que p,opoen 1a c:reaaon de empleos, ~ 
inc:orporac:lón de tecnologías para inaementat su propia c:apac:idad 

p<odudlva, asl como para asegurar el ac:c:eso equitatM> a los Mtemas de 
abasto y comerciahzaaón, 

Establecer polillcas soaales para p,olege, a los migrantea de los pueblos 

indígenas en el temtono del Estado. mediante acciones para gat1lllblar los 

derechos laborales de los JC)INleros agric:olas, me,orar las c:oodiciooes de 
salud de las mujeres, apoyar con p<ogramas especiales de educ:eción y 
nutnc:ión a n,llos y ,ovenes de familias m,grantes, vetar por el respeto de 

sus derechos humanos y promover la d1fus'6n de sus c:ultins. y 

Consultar a los pueblos Indígenas en la elaboraaón de los ~ Estatal y 
Muniopales de Desarrollo y, en su caso. IOCOl'por8t las reoomendaciones y 
propuestas que realicen 

Para garanbZar el c:umplmrento de las obhgaaones sei'\aladas en eS1e apaltado, el 
Congreso del E.atado y los ayuntamienlos, en et ambfto de sus rnpect,vas c:ompetenaas, 
establecerán las partidas especifrc:as desltnadas al c:umplmrento de estas obligaciones en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las fonnas y procedimientos para que 
las comunidades part10pen en et e¡erooo y vrgdanaa de las rmsmas 
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Sin peljulCIO de los derechos aquí estableod<>s a faVOf de los tnd1genas, sus comunidades y pueblos, toda 

comunidad equiparable a aquéllos lendrá en lo conducente los ml$ITIOS derechos en los ttrmnos que 

establezca la ley. 

A.simismo, mediante Decreto pobllcado el 9 de febrero de 2018. se e¡q¡,di6 la Ley de los Oertchos de los 
Pueblos y Comu111dades Indígenas para el Estado de Sinaloa, reglamentaf18 del articulo 13 bts constlluoonal, 
misma que en su articulo 16, p6rrafo segundo sel\ala de manera textual lo 519111ente 

Articulo 16. Los pueblos y comuntdades llldígenas, podrán ele9'( de acuerdo a sus nonnas. 
l)fooedlffll801os y ¡rictlcas tradidona.les, a las aUIOOdades o representantes para el e,ercx.io de sus 
formas propias de gobierno. garantizando que mu,eres y hombres ondigenas d,sfruten y e,eaan su 
derecho a votar y ser votado en condlCI008S de igualdad 

Asimtamo, acceder y desempel'lar los cargos pübhcos y de elecoon popular para los que hayan Sido 
electos o des,gnados. en un marco que respete la Conshtuoón General y la Conslltua6n Local En 
ning1M1 caso la& l)fád,cas comunrtaoas podrin ltmltar los derechos poli tco-eledorales de los y las 
ciudadanas en la elea:i6n de sus .utondades ~ 

Como se puede 81)feciar, la ley reglamentaria recoge casi de manera hiera! lo dispuesto por la fracci6n III del 
apartado A del articulo 2 de la Constitución Política Fedefal, sm embargo, no p1eosa en lo absoluto las 
condicíones, mélodos, p4uos, mecanismos. etcétera. para que se ma1enalice el derecho de acceso y 
desempe(lo de los cargos de elecclc)n popular a que se refiere tal d,sposoón constituoonal y el PfOPtO artlaAo 
18 de la Ley reglamentarla del artiOJlo 13 bi.s de la ConSlltua6n Pol1bca local, es dear, no-se eSllblece qu6 
cargos Mrin a los que deber* teMf accelO la o el representanle de las comunidades llldigenas. cuiles de 

esas comunidades tendr6n efectivo ese derecho, en cuales d1stntos electorales o munioptOt, y en su caso~ 
cuándo debe'* aplicarse la norma, 1upoeslos neceunos para que esta autoodad adtnllllstratrva estuviese en 
condiciones de regular los mecanismos para malerializar ese derecho lundamenlal 

No obstante lo anterior, en debido cumpllmienlo a la semenoa malena del l)fesente acuerdo, resulta peronente 
anaizar no solo el marco consllluc:ional a que ya se htzo refefencaa, sino tambten el marco com,enaonal de lol 
que le naci6n forma parte, destacando la norma que sel\ala et articulo 1. numeral 4 de la Convenoon 
Internacional aobre la Eliminación de todas las Formas de O.scnminacion Racial. que establece que todas las 
acciones afirmativas adoptadas con el fin a.clu11vo de garantizar el adecuado pn,greso de ael10S grupos 
6tnicol, son necesarias para garanlwlr, en condloones de igualdad, el e¡erCICIO de sus derechos\ 
fundamentales. como lo aon los derechos politico-eleclorales 

Al respecto, debe precisarse que In acciones aflrmabvas constituyen una medida compensatona que llene 

como propóllto revertir escenarios de desigualdad l111tOnca que enfrentan algunos gruf)O$ minontanos en el 
ejercicio de aus derechos, y con dichas acclones asegurar un plano de igualdad sustanaal en el aocet0 a los 
bienes. HMCIOI, y aobfe todo In fl'llsmas oportunidades que el resto de la sociedad Otchas ~ 
afirmativas deberén lene< carácter temporal, pues su duración debe ser condtOonada al fin buscado. 
PfOpofcíonal. poes debe eXJstlr un equihbno entre la aooón 1mplemenlada y los resullados por consegw, 
evitando que se produzca una desigualdad mayor a la que se pretende evitar. y finalmente ruonable y 
objetiva, poes deben responder al onterts coleclnlO a partir de una S1tuao6n de 111fUSll08 para un sector 
deteffllinado. 

En esas condteiones, a fin de determinar II resulta procedente la aca6n alirmat111a de QJOla tndigena IOltotada. 
es decir. si la misma es proporcional, razonable y ot>,e1111a, resulta rndlspensable rec.abllr 111formación con la 

que no cuenta esta autondad admmostral111a, como lo es. entre otra. la ldenbhcaaón de los poblados o 
comunidades lndlgenas en et estado de s,naloa y el porc:enta¡• de poblaClon peneneaente a dichas etnias en 
los murncipios o distritos de la geogralta electoral del eslado 

Al respecio, la Ley que establece el Calilogo de Pueblos y Comuntdades lndigenas del Estado de Sinaloa, 
recientemente publ!cada en el Penódlco Ofo al "El Estado de Stnaloa", de lecha 9 de marzo de 2018, 
reformada el dla 25 del presenle mes y al\o. precisa en su articulo 1. que seran consideradas como 
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- Como es del conoc,miento publico con la emisión de la co,wocatooa a elecciones ord,nanas emruda por el H 
Congreso del Estado de S1naloa el 14 de septiembre de 2017 y su publicaoon en el Penódico Oficaal el dia 15 
del mtsmo mes y allo. 1nlCl6 formalmente el proceso electoral 2017 2018 de conformidad con lo prevtSto en el 
pérrafo tercero del articulo 18 de la Ley de lnslltuoones y Proced1m1entos Electorales del Estado de S1naloa 

• En sesión de fecha 27 de septiembre de 2017. el Conse¡o General de este lnsllluto. em1tio et acuerdo 
IEES/CG037/17, mediante et cual se aprobó el a¡uste de los plazos estableados en la Ley de lnstrtuoones y 
Procedimientos Electorales del Estado de S1naloa y el calendario para el proceso electoral 2017-2018 

- En gesión celebrada el dia 26 de octubre de 2017. se aprobaron por el Conse¡o General los lineamientos. 
modelo de estatutos y la convocatooa para la poslulaoón de candidaturas por la via independiente. 
convoca tona que se publicó el dia 30 de noviembre de 2017 

• En la octava sesión ordinana celebrada por el Conse,o General el dia 15 de enero de 2018. se aprobó el 
acuerdo IEES/CGOOS/18 mediante el cual se expidió el Reglamento para el Registro de Candidaturas a ocupar 
cargos de Elecaón Popular para el Proceso Electoral Local 2017-2018 

• El pe<lodo de precampal\as así como el de obtenoon del respaldo ciudadano por parte de tas y los aspnntes 
a candidaturas concluyó el dia 11 y 6 de febrero del presente afio respectrvamente 

- El periodo de registros de todas y cada una de las candidaturas a ocupar cargos de elecoón popular en el 
presente p,oceso electoral, transa.imó entre el 27 de marzo y el 5 de abnt del presente a/lo 

• El Conse¡o General. en sesión de fecha 19 de abnl del afio en curso. emitt6 acuerdos mediante los cuales 
aprobó los registros de las candidaturas presentadas por los parlldos pol111Cos y coallCIOneS en el presente 
proceso electoral local 2017-2018. 

• Las campaflas electorales locales para todos los cargos a elegir. 1n1C1aron el dia 14 de mayo para concluir el 
dla 27 de julllO del presente afio 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 116 fracoon IV de la Const1tuc:t6n Pohllea Federal. as1 como 
por loa artlculos 15. pnmer parrafo, de la Conslltuaón Política del Estado de S1naloa. y 138 de la Ley de 
lnstrtuaones y Procedlm1entos Electorales del Estado de S111aloa, el lnslltuto Electoral del Estado de' Slnaloa 
en el ejefcicio de su funCl6n electoral. deberá regirse ba¡o los prlllClptOS de certeza. mparcaalldad. 
independencia, legarldad, méx,ma pubhadad y objel!Vldad. ademi\s del pnnap¡o de pandad de 
adicionado en nuestra legislaaón local 

Al respecto, el Tnbunal Electoral del Poder JudlCIII de la Federaoón. en la lesis 1urtSprudenoal 144/2005, 
tiluleda FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES PRINCIPIOS 
RECTORES DE SU EJERCICIO, sostiene que el pnnapio de ceneza consiste en dotar de facultades expresas 
a las autoridades locales de modo que lodos los partJOpantes en el proceso etecloral conozcan prevtament;\e 
con clandad y segundad las reglas a que su propta actuac,(>n y las de las autoodades eleclorales ntan su¡etas 

En conaecuencia de lo anlenor, para determinar la Vtabllldad de la adopaon de las medidas soltotadas, 
autoridad debe revisar si con ello se incumple con alguno o algunos de los pnnaptOS redores de su actuaaón.. 
En ese sentido, la Sala Supenor del Tribunal Electoral del Poder Judloat de la F ederaa6n. dld6 sentenaa el 
dla 30 de mayo del presente afio, en el recurso de reconSlderaaón tramttado ba¡o el expediente SUP-REC-
214/2018, para efectos de revocar providencias emthdas por el Partido Acct6n Nacional en la des,gnaaón de 
cargos de eleccl6n en el proceso electoral local desarrollado en el estado de San Luis Potosi. y ademas, para 
ordenar al Conse¡o Estatal Electoral y de P&r11C1paoón Ciudadana de San Luis Potosi para que en el próXJmo 
proceso electoral. realice los estudios concem1enles e implemente acciones afirmahvas en matena md~ 
para el caso de reg1slro de candidaturas a diputaciones locales pudiendo apoyarse en buenas pl'8Cbcas tales 
como las emitidas en el émbolo federal 

Dada su actualidad y semeianza con el caso a estudio resulta per11nenle destacar los argumentos emltldol por 
la Sala Supenor al entrar al estudio del londo. m11mos que en lo que interesa. se atan a conllllu8Cl6n 

• - Las acciones aflrmahv11 tienen sustento en el pnncip¡o cons111uoona1 y convenaonal de igualdad 

malenal 

• Es pos,ble adoptar medidas elormauvas en matena 1nd1gena tanto en sede admuutrativa como 
¡unsdtecional. mismas que deben estar en armonla con los p11napt0s rectores del proceso eledoral En 
las cuales debe analizar el contexto de la s1tuacion de los grupos en souacion de vulne<abllldad. y el 
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ámbito especifKX> a que van d1ngldos, adoptando las más adecuadas para acelerar la R:luslón y la 
igualdad de facto 

Ello, con independencia de que los partidos politKX>S llenen el deber de incluir en sus nonnas 
estatutanas, reglamentarias o establecer en sus convocatorias alguna medida de esta índole, 
garantizando siempre el pnnaplo de certeza. 

En esta tesitura, es viable recordar que el actual proceso electoral ya se encuentra muy avanzado para 
la ímplementaci6n ele medidas afirmativas para el registro de candidaturas. en obsefvancia del prinapio 
de certeza. pues en San Luis Potosi, se encuentra transcumendo la etapa de campaila, misma que 
finalizará el veintisiete de junio próximo. 

No obstante. para próximos procesos eledorales es necesano que los partidos politiCOs, entre estos el 
PAN, evalúen la Implementación de mecftdas aftrmabvas en favor de las personas indígenas para los 
procesos de seleoción y designacl6n de cancftdallKas a dlputaaones locales, dada la gran envergacua 
que exige presenaa de representación indígena, lo antenor tomando en consldenlción las 
particulandades del Estado de San Luis Potosi en esta matena 

Lo expuesto, sobre todo considefando que los pa,1iclos polibcol al tratarse de entidades de intera 
público, especificamente disefladas para hacer posible el acceso de los audadanos el poder p(tiico, se 
encuentran Igualmente oblig.clos a observar las dJSp()llclones consbtUQOl\ales y convenaonaln que 
protegen a las mlnorlu que conforman los pueblos y comunedades lndigenas. 

Mismo razonamiento vincula al Consejo Estatel Eleáonll y de PaltlclpKión Ciudadana de Sin Luis 
Potosi, en el caso de registro de candidaturas. pues existen buenas p,ácticas en este sentido en el 
ámbito federal, tas cuales pueden ser evaluadas pera su implemenl8dón en io. próximos procesos 
electorales, • fin de que, pera las candidaturas de lodos los Clrgot de eleeclooes popular. existln 
medid11 afirmativas que permiten eoedyuvar a rimlnar 11tuaclones de desigualdad para las personas 
indlgenes que upiren • conformar los diveraol espacios de eteccl6n popular 

Les referidas medidat, posíbíli1an que personas pertenecientes I minorlas t~ el derecho efeetJvo de 
pertlclpad6n en la vida eulturll, reiglosa, aoc:lal. eeon6mica y publica • 

Como ya se menclon6 con enletación. en el presente proceso elector. hin quedado agoladas diversas etapas 
del proceso eledoral entre las que se destaca ta de manifestaaón de 11tenaón para posUarse por le vla 

independiente y la de tas c:onvocatonu a los procedimientos internos de los partidos pol1tJc:os para ~ 
1U1 candidaturas, etapas en las que las v los ciudadanos de Sinalol estuvleron en condlClonel de ' 
tanto en la vla independiente como postulados por los partidos polltJc:os de su mil1taocia 

Además este órgano electoral 11tablecl6 de manera oportuna las reglas y enterios para el registro de 
candidaturas, reglamento en el que por cierto se adoptaron 1CC10ne1 afinnabv11 en materia de paridad de 
género, mismas que fueron confirmadas por los órganos jurisdicclonale local y federal, etapas que por aef10 

ya se hablan consumado. desde el momento de las sollcítudes presentadas, 11 Igual que la~de 
precampaftas celebradas por los partidos polltleos contendientes. 

Aunado a lo anter!Of, ya se agotó tambi6n la etapa de registro de candidaturas y su • • 
encontrándonos en estos momentos en la parte intermedia de ta etapa de eempallas eledor*s LIJl90 
entonces. acorde con el enterlo establecido por la Sala Supenor del T nbunal Elector. del Poder JudlOal de ta 
Federacl6n, y en estricto apego el principio de certeza a que debe sujetarse este 6'gano elec:totaf. eonlonne a 
lo ordenado en el articulo 116 tr.c:a6n IV de la Consbtuaón Polibca Federal. asl como en los a,ticuos 15, 
primer párrafo, de la Conslltuaón Polltic:a del Estado de Stneloa. V t 38 de la Ley de 1nsbtuaoneS y 
Procedimientos Eledorales del Ellado de Sinaloa. resw l'Mable en este proceso electoral adoptM las 
acaones afirmatnras o medidas espeoales sollCltadas por los CIUdadanos y el Partido Sinaloense. debiendo 
realizar prlVIO II próximo proceso electoral, los estud,os c:011cemien1es ac:orde con ta geografia eleáoral 
vigente, tomando las pr1V1siones admtntslrabvas y presupuestanas necesanas para ello. a fin de lff1)lernenlar 

las acciones 1firrn1bvas en maten, indlgena que procedan ----------------

- En Virtud de los resultados y c:onlldetandos que anteceden v preoeptos legales 111vocados con antelación. el 
Conset0 General del lnsbtuto Electoral del Estado de S1naloa. emite el s,guiente 
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--------------,A CU E R 00--------------
-PRIMERO.· Se da respuesta a las solicitudes presentadas por el ciudadano LibradO Bacasegua y otros, y 
por el Partido Sinaloense, en los t6nnlnos ordenados en la sentencia dictada por el Tribunal Eledoral del 
Estado de Sinaloa, en loa expedientes TESIN'-'DP-3812018, y TESIN-REV-07/2018 acumulados. conforme a lo 
expuesto y fundado en el considerand<> número nueve del presente acuerdo.----------
-SEGUNDO.· Comunlq\MM mediante oficio el presente &aJetdo. al Tribunal Eleáonll del Emdo de Sínaloa. 
en etenclón II punto cual1o resolutiw de la sentencia que se da cumplimiento.----------

-TERCERO.· Notiflquese peraonalmenle a los Partidos Pollticos aoeditadoa en el domicilio que se tiene 
registrado pa,. ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el 
presente acuenk>, en loa 16nninoa de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Eledoral y de ParticipaclOn Ciudadana del Estado de Sinaloa, asl como a los 
ciudadanos solicitantes, en el domicilio sellalado en su escrilo de soiatud.-----------
-CUARTO.· Publlquese y difúndase en el peri6dico oficial "El Estado de Sinaloa" y la pégíl\a Web del lnstiMo 
Electofal del Estado de Sinaloa. -----------------------

E1 pt9Mfltl acuerdo fue aprobado por unanimidad del Consejo General del r.tituto Eledonll del 
Estado de Slnaloa, en la nowna ... Ión extraonllnaria, a io. Mis din del mes de junio de 2011. 
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ACUERDO DEl. CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ElECTORAL DEL ESTADO DE SfNALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE 
SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS REAUZAOAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NAC10NAL. EN 
ACATAMIENTO A LAS PROVIDENCIAS IDE.NTIFICADAS COMO SG/318'2018, EMITIDAS POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE DICHO PARTIDO POúTICo. --------------

~ Roales, Slnmo. a 06 dejlno de 2018. ----------------­

-VISTO para resolver rnpec1o a la piocedeoc:ia de las solicitudes de sustitución de c:andidalurn realzadas 
por el Partido Acción Nacional. en acalamiento a las providencias identificada como SG/318/2018, emitidas 
por el Secmario General de dicho pa,tido polltico, en cumplimieuto a lo ordenado por la Comisión de Justic:11 
en las nt1C11uc1oMs ,-Idas a 1o1 Juiclol de lnc:onfonnld9d r-.gillr'ados bajo los nclmerol CJ.JIN-153/2018, y 
~IN-186l2018;y.------------------------~ 

------------ES U L TAN 00-------------

-1. El 10 de febrero de 2014, N publicó en el Diario Olk:lal de la Fedenlción el decreto por el que M refonnan, 
adicionan y derogan diversn dlsposic;loMs de la Conlllituc:l6n Poritica de lol Estados Unidos Mexicanos. en 
materia pollllca electcnl. ------------------------

-11. El ertk:ulo 41 fracc:i6n V de la Constilución Politice de lol Est8dcJs Unidol MeJdc:8noa en 1U mo,ma 
ntableci6 que la o,garlir.aclOn de las elecx:iolMIS N una bidón eútll que N ruliz.a a lrffll del lnAtulo 
Nacional Eleclofal y de lol organilmol pObllooa ioc:.IN, en lol tMnlnoa que dil90M la Conltitución. 
Allmllmo, en et últlmo ptrrafo del Incito e) del apa,wdo c de 1a m11ma frecci6n v del .,. citado .ilculo 41 
Conlllluc:lonal .. Ntablec:ió que COffNPC)Clde .. ~ Nacional Eledor8I delignar ., t9ll'IOlltf .... ., '°' 
i,tes,.ICet del órgano 11.iperior de <hcdón de lol ot9a1111na publcol localn en lol 1*minoa Mftaladoe en laConttituci6n.---------------------------
-lll. El 1 de .fino de 2015, N publc6 en el Periódico Ollcill "El Eltldo de Slnaloa" Decrelo que mo,ma entre 
01tos. el articulo 15 de la Conltitucl6n Pollllca del &tldo de S1na1oa. el cual eatablece que la Otpiaci6n de 
las elecclouea localn n una func:l6n Htatal que • realza I lrffll del Instituto Eledorll del &tldo de 
Sinllol, 111 COOtdinlción con el lnatiluto Nlc:ional Eleácnl. De Igual fonnl, el mi1mo numeral en su ÑplilnO 
p6rmo dllpcx,t que II o el ConNjeto ~ y las y lol ccne;.o. Eledofaln -*' deligNdol por el 
ConNjo Gen«.i del lnatlluto Nacional Eledotll en lol '6nnlrloe plNltOI por II Ley Getwll de lnlliludonn 
Proc1dlmilololEledotaln.-----------------------"'' 

-IV. Que por Decmo nOmlro 384 del H. Congteto del E*do de Sinllol publicldo en el Periódico Olclll "8 
Eltldo di Sinllol", 11 dll 15 di jdlo di 2015, • elq)idló la Ley di tndludonea y Proclcl,nie,a E....,_ 
del &tldode Slnllol.------------------------
-v. OUI por ICUltdo dlnomlNido INEICG811/2015 di flc:tll 2 de eeptiln'ltN1 di 2015, emitido en~ 
lxtrlOl'dinwll del Consejo Glner.i del lnllib,to NICionll Elec*nl. dllq'6 1 lis 'J loa c:iudldanol 1<11111 
Glbrilfe Pnu Zlzuell, Pn Lyzaae Bueno TOffll, JOt9' AIJlf1iO De fl Heff*, Glrá1, Mlttin Afonlo 
lnzunze Gutlttrez. Mll'IUII Bon Mola, Mlribel Glrcll Molinl. y Xoc:Nll Amllil L6pez Uloa. como ConMjln 
Pl"llidenl.l, ConeejerN 'J ConMje,ol Ellctlnila del Otgenllmo Pliblco LOCII del Eltldo de Sin11o1. 
-VI. En Ido IOilmne celltndo el dll 4 di aeptielnbt9 di 2015, en la Nde de 111e 1n1ti1u1o E11cD.i del 
E*do de Sinllol, las 'J lol ciudldlnol .... ll'llncionldol nndilton 1U protlltl de ley. ------

-VII. En Niión ~ de flc:tll 9 de aepliembl1 de 2015, el Consejo Genel'II de este 6rglno e1ecb11 
lffllti6 ICUlfdo numero IEESJCG001/15 por el cual se dlelgnl como Secretlrio Ejec:ulivo II Uc:encildo Atvo 
Flfardc,Mljl1.--------------------------
-VIII. Con ta lll'lillón de II ConYoc:atol1I a Elecciones OrdlnlrllS emilidl por el H. Congreso del &tldo di 
Sa18lol el 14 (Clloroe) di Mpliembte de 2017 y 1U pJblcac:lón en el Periódico Ofiall el dia 15 (quia) del 
mismo mes y 11\o, lnk:i6 fonnNneme el procao eledcnl 2017-2018, de confonnidld con lo~ en el 
p6n'afo letclro del articulo 18 di la Ley de lnatltuc:ioMs y Proc1clmíe11101 Eledorlles del &tldo de Sinalol.-

-lX. En sesión on:llnaril de feche 27 di aeptilmbre di 2017, 11 conse;o General de este lnúituto, emíti6 el 
ICUlll'do IEESJCG037/17, mediante el CU11 • lplobó el lfutle de 1o1 pllzoe et~()I en la Ley de 
lnatilucionn y ProcedimientOI Elldcnill del &tldo de Sinlilol 'J el calendat1o para el procno llldcQI 2017-

2018. -------------~--------------~ 

/ 
' 
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---X En la octava sesión ord,nana celebrada por el Conse10 General el d1a 15 de enero de 2018 se aprobo el 
acuerdo IEESICGOOS/18 mechante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Cand,daturas a ocupar 
cargos de Elecoón Popular para el Proceso Electoral Local 2017 2018 -·················· ···--···-····-··· - -

---XI Que en su sexta seslÓl'l extraordtnana celebrada el dia 19 de abril del presenteª"º el Conse¡o General 
de este lnslttuto Electoral del Estado de Sinaloa. em1bo diversos acuerdos en tos que se resolvt0 sobre la 
procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a part1C1par en este proceso electoral local 2017-
2018. presentadas por los par11dos políticos y coahC10nes oonshtuldas para participar en el presente proceso 
electoral - -------------- ----------
·-XII Que con fecha 25 de mayo del afio en curso. el Par11do ACCIOll Naoonal por conducto del Presidente del 
Com11, D1rect1vo Estatal. ciudadano Sebast1án Zamudt0 Guzman. sol1C1to ta sustttuoón de candidaturas de 
regidurias por el pnnopio de representaoón proporcional. de los mumopios de Navolato y Mazallan en 
acatamiento a las providencias 1dent1ficadas como SG/318/2018. emitidas por el SecretarlO General de dicho 
partido polltico, en cumpllm1ento a lo ordenado por la Comisión de Justicia en las resoluoones reca1das a los 
Juicios de Inconformidad registrados baJo los números CJ-JIN-153/2018. y CJ-JIN-186/2018. y -------· 

-------------CON S l O ERAN O O 

-1 - Et articulo 116. fracoón IV, inoso c). de la Conshtuoón Pohtica de los Estados Umdos MeXJCanos en 
COllCO(danaa el articulo 15, pnmer párrafo. de la Conshtuoon Pol1tica del Estado de S,naloa. y el diverso 138 
de la Ley de lnslltuciones y Proced1m1entos Electorales del Estado de S1naloa. establecen que la organizaoon 
de las elecoones es una funoón estatal. que se eierce en coordinactón con el lnslltuto Naoonal Electoral por 
un organismo público local denominado lnslltuto Electoral del Estado de S1natoa, organismo autooomo. dotado 
de personalidad Jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos pol1hcos y los ciudadanos ----

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño. autonomo en su funoonam,ento e l'ldependiente 
en sus decisiones. y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo. v1g1lanoa y en su caso. cahfcaoon de los 
procesos electorales. asl como la tnformaCIÓl'l de tos resultados --····· - - - -- ----------

- 2.- De conformidad con los artículos 15, pnmer parrafo. de la Conshtuoón Politíca del Estado de Stnaloa. y 
138 de la Ley de lnslltUC1ones y Proced1m1entos Electorales del Estado de Sinaloa. el lnslltuto Electoral de~ 
Estado de S1natoa. en el ejerooo de sus funciones. se regtrá ba¡o los prinopios de certeza. imparoalldad 
independencia, legalidad, máxima publlCldad. objehv1dad y paridad de género ----- ---- ----

---3 - Et articulo 3 fracctón II de la Ley de lnst1tuoones y Procedimientos Electorales del Estado de S1naloa 
establece que las d1spos1aones de ese ordenamiento legal se fundan en la Cons1ttuct0n Pohtica del Estado de 
Sinatoa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Consbtuoón Polillca de los Estados Unidos 
MeXJCanos y las leyes generales vigentes en materia electoral De igual forma. en su fracoon IV el mismo 
numeral dispone que el lnshtuto Eledoral del Estado de S1naloa. en el amblto de sus atnbuoones d1spondra lo 
necesaoo para asegurar el cumphmiento de esa Ley y demas d1spost0ones iundicas apltcables -··················· ~ 

--"'4.· El articulo 145 de la Ley de lnslltuoones y Proced1m,entos Electorales del Estado de Smaloa en sus 
fracoones I y XIX. establece, respectivamente. que le corresponde al tnstttulo Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nact0nal Electoral sobre reglas lineamientos. o ,tertOS y 
formatos que. en eierooo de las facultades la confiere la Conshtuoon, la Ley General de lnshtUCtOOes y 
Procecltm1entos Electorales. ta Const1tUCl6n Estatal y esa Ley as, como las demas que determine el ar11culo 4 1 
de la Conslltuci6n. la Conshtucl6n Estatal. la Ley General de lnshtuciones y Proced1m1entos Electorales. 
aquellas no reservadas al lnst1tulo Nacional Electoral, las que le sean delegadas por este. y las que se 
establezcan en esa ley -··- ··-··--···--·-·-·····----------·-········-···-- ·················-·-···········-

--5 - De conformidad oon lo dispuesto por tas fracciones I y II del articulo 146 de la Ley de lnshtuoones y 
Proced1m1entos Electorales del Estado de Smaloa son atribuoones del Conse¡o General del lnshtuto local. 
conducir la preparaoon. desarrollo y v1g1lanc1a del proceso electoral y cuidar la adecuada integraoon y 
funoonam1ento de los organismos electorales as1 como dlClar normas y prev1St00es destinadas a hacer 
efectivas tas d1spos1oones de esa Ley -·········-············· -·-··· ·· · ···--- ----------------

---6. De conformidad con lo dispuesto por el ar11culo 187 de la Ley de tnst11uc1ones y Proced1m1entos 
Electorales del Es1ado de S1naloa. corresponde a los partidos pohtocos coalic,ones y a las y los oudadanos el 
derecho de sohotar el registro de candidaturas a cargos de elecoon popular en el Estado --·· ···-----········ 

-7 - En el titulo sexto. capitulo V de la Ley de lnstrtuciones y Proced1m1entos Electorales del Estado de 
S,natoa. del procedimiento para el reg1s1ro de candidatos . se establecen los plazos y orgamsmos competentes 
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para recibif las solicitudes de reg1Stro de candidaturas de los disbnlos cargos, los requisitos que deberin 
contener las solicitudes de regi5tro, asl como el procedimiento para su revtsm y aptobación, en su caso. --

-a.- En sesión ordinaria de fecha 27 de sepbefflbre de 2017, el CoNe¡o General de este lns!lluto, emiOó el 
acuerdo IEESICG037117, mediante el cual se aprobo el a,uste de los plazos establec:idos en la Ley de 
lnslítuciones y Procedimientos Electorales del Eslado de Senaloa y el calendano para el p,oceso electoral 2017-
2018, en et que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elea:i6n 
popular en el proceso electoral en curso---------------------

-9. · De conformidad con lo dispuesto p()( el a,tlallo 188 fracciones VI y VII de la Ley de lnsliuciones y 
Procedimientot Electorales del Estado de Sinaloa, asl como en el artiaAo 57 del Reglamen&o para el Regislro 
de Candidaturas a OCUI* cargos de ElecciOn Popular para el Proceso Electcnl local 2017-2018, se establed6 
como plazo para solicitar el registro de lu cfrverus candidatins que se elegrin en el presente proceso 
electoral, del 27 de marzo al 5 de abril del ano de la elea:i6n. ---------------

- 10.- Los plazos de registro de candidaturas, f6nnutas. planíllas y listas fueron ampliamente difwldidos. al ser 
publicados en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", en los eslrados y la página etedrónica oficial de esa 
lnstiluto.-------------------------------,111 

-11.- Confol'me a lo que establece el articulo 190 de la Ley de lnstrtuaones y Procedmentos l3edoniles del 
Estado de Sinaloa, asl como los artlculos 11 y 12 del Reglamento para el registro de ~ a ocup.­
c:argos de elección popular, en la IOlic:ilud de registro de candidatura se deben\n asenta, los s,guier1tn daliDI 

de las y los candidatos: ~ 
l. Apelffdo paterno, malemo y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y g6nero; 
111. Domlc:ilio y tiempo de midenc:ia en el mismo; 
IV. Ocupac:i6n; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografia 

vigente; y, 
VI. Cwgo para el que se les postule. 

La aolicítud deberá aoompallarse de los ligulentes documentos: 

a) La deelaraci6n de aoeptacl6n de la cancfidatura; 

b) Copia legíble del acta de nacimiento; 

e) Copla legible del a.nV9f'SO y reverso de la credenaal para votar v,gerne; 

d) Constancia de residencia de la o el candídato, en su caso; 

e) En caso de ser candidatura comun o de COIIICl6n. et sel\alamiento de la frac:aón partamentaria o 
partido polltico en que quedara comprendida en caso de resutt1r electa. y. 

1) El fonnulario de registro del Statema Naaonal de Registro de Prec:.ndidatos y Cand!daa del INE. 

-12.- En eM mismo senbdo, de los attlculol 115 de la Constitución Pohllea del Esi.do de SiMloa y 18 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de StnalOa, se desprende que son requislloe para 
quien aspire a una Regidurta o al cargo de Sindica o Sindico Procurador. los siguiente,. 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleoo ejefdclo de sus derechos; 

11. Ser originario o vecino de la munlQpalidad en que M eti,a cuando menos con un afta entes de la 
eleoci6n, 

111. Para 61te efecto. la vecindad no se pierde por ausenaa en el desempel\o de cualquleJ c:arvc, de 
eleccl6n popular o de designación en los poderes Legislahvo, Eiecutivo o Judlc:ial, 
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IV. No tener empleo. cargo o comisión del Gobierno Federal. Estatal o Mumopal, m ser titular, director o 
su equ111alente de sus respect1110s organismos pübbcos paraestatales Los oudadanos anles relendos, 
podrán ser electos siempre que se separen de sus cargos cuando menos noventa dias antes de la 
eleCCl6n 

V. No ser ministro de culto 

VI. No aer Magistrado Electoral o Secretano del Tnbunal Electoral. salvo que se separe del cargo tres 
el\os antes de la fecha de 1n1C10 del proceso electoral de que se trate, 

VII. No ser Secretario Ejecub110 det Instituto, salvo que se separe del cargo tres al\o$ antes de la lecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

VIII. No ser Conse¡ero Presidente o Conse¡ero Electoral en el Consejo General del Instituto. salvo que se 
separe del cargo tres a/los antes de la fecha de 1nioo del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Servt00 Profes,onal Electoral Nacional. salvo que se separe del ca,go tres a'1os 
antes de la lecha de 1111C10 del proceso electoral de que se trate 

-13.· Que en su sexta sestón extraordinaria celebrada el dla 19 de abril del presente al'to, el Conse;o Genen11 
de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió dtllersos 8Cl.lerdos en los que se resoM6 sobre la 
procedencia de las softcitudes de reg1Stro de las candidalUf8s a participar en este proceso electoral local 2017· 
2018, presentadas por los partidos politicos Y coafioones. COIT'e$pOlldiendo al registro de las lista$ det 
candidaturas a reg!durias por el pnnopio de representación proporcional, et identificado con el numero 
IEESICG046/18, en dteho acuerdo se aprobó la integraoón de las hstas municipales de reg!durias por dicho 
pnndpio en los municipios de Navolato y Mazatlán de la siguente manera. • 

MUNICIPIO NAVOLATO 
REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

1 NELL Y DEL CARMEN ORTIZ ALVAREZ LAURA YUKIE VERGARA LEAL 
2 ROMMEL EDUARDO ANTONIO QUEVEDO LORENZO EUSEO HERNANDEZ LOPEZ 
3 SANDRALUZCUEVASLOPEZ ROMELIA LOPEZ GASTELUM / ü .. JESUS ALEJANDRO ORTIZ AL VAREZ CARLOS GUADALUPE GASTELUM AMADOR 

MUNICIPIO. MAZATLAN 
REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1 ALEJANDRO HIGUERA OSUNA JOSE ALFONSO RESENDIZ MEMUE 
2 GUADALUPE AGUILAR SOTO ALMA ROSA RENTERIA TOLENTINO 
3 JOSE ROBERTO GONZALEZ GUTIERREZ LUIS ANGEL SAUNAS GUDINO .. MARIA ELENA QUEVEDO GARAY AMELIA OLIVAS GUZMAN 
5 JUAN LUIS ASTORGA RENTE RIA GILBERTO PRADO PINEDA 

-1-4.· De confonnldad con lo dispuesto por el articulo 195 fraca6n II de la Ley de lnstituáones y 
Procedimtentos Electorales del Estado de Sinaloa, la sustituaón de candidatos deberá solicitarse por escoto, 
venodo el plazo de registro pre111sto por la ley, sólo por causa de falleamlento, inhabllttaclón. incapacidad o 
renunoa. asl como en los casos pre111stos en los artículos relalrl/Os a la paridad de género ~ las 
candidaturas a elección popular estableodas en la ley. Se agrega además. que la sollcitud de sustilución 
debenll presentarse ante el ConseJO General, que resolllenll lo conducente No procederá le sustitución por 
renunoa de los candidatos. cuando tenga lugar dentro de los 11emte dias antenores al de la elección, ní cuando 
tenga por efecto el 1ncumpltmiento de lo pre111sto con relación a la pandad de género ---------

- 15 • Que el Partido Acoón Naaonal, por conduelo del Presidente del Comtté Dtrectll/0 Estatal. ciudadano 
Sebasbén Zamudto Guzmán, 111ene sot1otando sustitución de candidaturas de regtdUfias por et prinopo de 
representaoon proporcional. de los mumopos de NallOlato y Mazatlán. acompal\ando a su esaíto las 
providencias de fecha 3 de mayo del allo en curso, identmcadas como SG/318/2018. emllldas por el Secretario 
General de dteho partido políbco, en cumplimiento a lo ordenado por la Comesi6n de Jusboa en las 
resotuoones recaídas a los JUICIOS de lnconform,dad registrados ba,o los números CJ-JIN-153/2018. y CJ..JIN-
186/2018 

Del considerando octavo de las providencias antes mencionadas. se desprende que, en acatamiento a lo 
ordenado por la Com1s16n de Justtoa del Partido Acoón Naaonal en el JUICIO de inconformidad identificado con 
el numero CJ-JIN-18612018, se reahza la mod1ftca06n de las candidaturas correspondientes a las listas de 
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rtg1cU1a J)O( et principio e1e ~ p1opc11cio1..i de 1os municipios nas mendoMdol.. Lo nerior, 
conforme I lo IICOrdldo J)O( 11 Comisión Pennenente Ettmt en NIIOl'I ele fectll 28 ele lebrero del ptetenll 
ll'lo, en II que N detlKTIIWl6 que 11e1 del Ido II principio de parid.el de gtnero, en lo que respecta II munidpio 
de Mazatltn, 11 primera fónnull corrnponderil II g6nen) femefllno, y en c:onsecuencil. en el munidpio de 
Nlwlllo III primera f6rmull II encebezarl1 el g6nen) maailino. 

De c:onfonnidld con lo que eatlbleoe el lltlc:ulo 119 lnc:ilo •> de lol EltlUos Generwe9 del P"1ldo Aa:i6r'1 
'-ionll. .. Comisión de Julticll, ... el 6'geno ,..,,.... de gerW1lizs .. regullridld ....... de los 
l(*>a ernl4idol J)O( las COI i ilb m 01 gll lil.ldol'M elecD'lles de Nlea::i6l'I de eancidalCII I C8l'p de elec:ci6rt 
l)OplMr; de lgull fonnl, el lltlc:ulo 120 de 1o1 c:bdOll estllull», eo1•nll)ll eme - r.alltades. 11 de asunw 
las llribudonel en ffllleril jurilclcdonll denlto ele los p,ocnoa ~ ele Nlec:ci6l'I de caiddla, 111 COl~mo 
II de nllOM( en Cricl y clelnilN8 inlwldl IObl'8 IN lmpugnadoMs que N pe-•• en *"*1oa 
l9gllrnenlo respective. 

Aal In COIIS, 11 W II Comilión de Ju1tici1 11 lnlllnc:il inlrlplrticbtl facultadl pera resolver 
lmpugnlc:iones presentadla dentro del pro(IIIO de selecdón de IUI c:andidlllnl, debe atendetle II IOlicilud 
r'Nllzadl J)O( et dirigenle estMat de dicho lnstil&Ao polltic:o, como N upresa en II jurilpcudendl que N 
nnecribe • c:ontinulc:lón: 

Jwllprudencie 34/2014 
Fr-,cieco Alber1*\ Glrdl 
va. 
Comisión Naclonll de o.r--., Vigillrlcil del Plf1ido de .. Revoluc:iOn Demoa'6<.a ., dro 

MEDIOS DE DEFENSA INTRAPARTIOAAIOS. SU INTERPOSICIÓN PROOUCE QUE EL ACTO O(U 
RESOLUCION IMPUGNADA QUEDE SUB IUOICE. 

LI lmpugnldOn de un Ido o rnoludón lntrlpartidist. • lrlv6s de lol medios de defenu ~ en 
los estAllutol l)IOYOCI, que 8N Ido O r8IOluci6n quede IUb iuc1aJ y SUS efeáol N utiendln a los 
ecD l9lliz.ldol J)O( 11 UOl1dld •niniál6vl electorlll sotw. 11 bae de aquMos. Esto• 111, 
porque ll lnterpretaci6n de los .ua. 41, p6mlfo eegundo, bae r,J, y 99 de II CondJci6n Poitica 
de lol Eltlclol Unidos Mexk:lnos, pem,lte 10Starw que 1o1 medios de defenSI intrapertidism bm1n 
perte de II c:aderll ~. que temn con II condusi6n de los medios de ~ 
previstos en II legisllci6rl eledorlll teder1II y, J)O( lo tenlo, en a1llnd6n I tll Cllidld, • ldrnilibll 
llrltútll limilares efecb jla1dic:os. 

Quinta~ 

Julc:io pn .. protecd6n de los derechoa ~ del ciudadlno. SlJP.JOC-o46812004.­
ÑJ/Or. Fr9lldlco Albllrán Glrcil.-Rlll)Ol\llblel: Comisión Naclonll de G1rw41a1 y Vigillncil del 
Paltldo de II Revoluc:i6n Demoa*icl y o4ro.-30 de ... ,IOle de 2004.-Mlyoril de cinco IIOIDL­
Ponenll: Maro Miguel Reyes Z...,..-Oilidenles: Alforllinl 8efta Nlvlf1'o Hidllgo y E1oy Fuenlel 
Cetdl.--5laetlrio: JoM Arquimedes Gfegorio l.otlnca Luna. 

Juic:io pn II prolec:ciOn de lol def9Chos polltlco4llcMlln del ciudadlno. SUP.JDC.789t2007.­
Aclcn; Irene Z..... l.agoon.-Auloridld responuble: Comisión Beáora1 1n11m1 del ComM 
Onctivo estat.l del Plftido AcciOf, Naclonll en el &lado de Veniauz.-18 de~ de 2007.­
Unlnimidld de cinco votoa.-Ponen.: JoM Alejlrldro ll.rll Ramol.-$eaetaio; Enrique ..... 
Ch6Yez. 

Julciol pera II proteoci6n de loa derechoa poi~ del ciudldlno. SUP.JOC..10816'2011 y 
la#l'IUlldo.-Acuefdo de Sall.--Ac:ba: Joive ~ Reyes Vides y OCroa.-Rnponubles; 
Comill6n Naclonll de Procetol lnlemol y o4ro, lfflbos del Pll1ido R-*'donlrio lnsliludonll~ de 
novtemtn de 2011.-Unrinidad de Mil voa.--f'ol•• Pedro EAlben 1>enegc,s López.­
Seaetario~ Joive Albef1o OrWltas LópeL 

LI Sale ~ en NIIOl'I P'f)lica celetndl el ve1n1inueYe de septiembre de dos mi C81Dn:e, epob6 
J)O( unenlmidatd de seis wolos .. jurilpNdencie que nec:ede ., .. dedlró formllmenle obligleo,ia. 
GIOeUI de Jurisprudenc:il y T nis en ll'llleril eledcnl. T tD.1'111 Eledoral del Pode, Judicial de II 
Federlclón, Mo 7, Número 15, 2014, p6ginls 45 y 46. 

En c:onsecuenc:il, acorde con las IOlic:itudes de registro .,,__,.., IN lisw de legkMils J)O( el princípio de 
repruentldón propoiciooll de loa Munlclpioa en mención, quedll1an de II liguiente menera: 
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MUNICIPIO: NAVOlATO 
REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

1 JESUS ALEJANDRO ORTIZ AL VAREZ CARLOS GUADALUPE GASTELUM AMADOR 
2 SANDRALUZCUEVASLOPEZ ROMEUA LOPEZ GASTELUM 
3 ROMMEL EDUARDO ANTONIO QUEVEDO LORENZO ELISEO HERNANDEZ LOPEZ 

SAINZ 
4 BLASA NOLASCO CAMACHO MARIA LEONOR MONZON ARIAS 

MUNICIPIO: MAZATLAN 
REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

1 GUADALUPE AGUILAR SOTO ALMA ROSA RENTERIA TOLENTINO 
2 JOSE ROBERTO GONZALEZ GUTIERREZ LUIS ANGEL SALINAS GUDINU 
3 MARIA ELENA QUEVEDO GARAY AMELIA OLIVAS GUZMAN 

I 4 JUAN LUIS ASTORGA RENTERIA GILBERTO PRADO PINEDA 
5 DIANA RICE RODRIGUEZ MARIA GUADALUPE MORENO TORRES 

1 ,, 

-18.- Se procedió a la revisión de la documentaci6n presentada por el partido politico solicitante, ven~ 
que las solicitudes de registro contienen los datos, acompaflan los doa.mentos, y rumplen con los requcsilos a 

se ~ referencia en los considerandos 11 que y 12 del presente acuerdo. en los términos del artículo 190 de 
la Ley de lnslrtuciones y Procedimientos Electorales del Estado de S,naloa asl como en los artículos 11 y 12 
del Reg181'nento para el registro de candidaturas a ocupar cargos de elec:o6n popular. venficándose además 
que se ~ con las condiciones de elegibilidad y con la aplicacl6n de los aiterios y porcentates que en 
materia de paridad de genero establecen los art.lculos 14, 25 y 33 de la Ley de lnslltuaones y Proc:edimlentos 
EledOf'lles del Estado de Sinaloa, aal como las reglas establecidas en el capitulo dos del reglamento antes1 
citado. 

- En virtud de los í8$Ultados y considerandos que anteceden y precepCos legales invocados con antelación. 
Consejo General del Instituto Eledoral del Estado de Sinaloa, emíte el siguiente: 

--------------111. CU E ROO---------------

-PRIMERO.- Se aprueban las &Olidtudes de sustituc:16n presentadas por el Partido Aa:ibn Nacional, en 
cumplimiento a las providencias Identificadas como SG/318/2018, einítidas por el Secrelano General de dlctlo 
partido, respecto a la integrac:ión de sus listas municipales de regidurias por el pnncipio de representaoón 
proporcional de los Municipios de Navolato y Mazadan, para quedar en los térn11nos s,guienles: 

MUNICIPIO: NAVOLATO 
REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

1 JESUS ALEJANDRO ORTIZ ALVAREZ CARLOS GUADALUPE GASTELUM AMADOR 
2 SANDRALUZCUEVASLOPEZ ROMELIA LOPEZ GASTELUM 
3 ROMMEL EDUARDO ANTONIO QUEVEDO LORENZO EUSEO HERNANDEZ LOPEZ 

SAINZ 
4 BLASA NOLASCO CAMACHO MARIA LEONOR MONZON ARIAS 

MUNICIPIO: MAZA TLAN 
REGIDORES DE REPRESENTACII.JN PROPORCIONAL 

1 GUADALUPE AGUILAR SOTO ALMA ROSA RENTERIA TOLENTINO 
2 JOSE ROBERTO GONZALEZ GUTIERREZ LUIS ANGEL SALINAS GUOtNO 
3 MARIA ELENA QUEVEDO GARAY AMEUA OLIVAS GUZMAN 
4 JUAN LUIS ASTORGA RENTERIA GILBERTO PRADO PINEDA 
5 DIANA RICE ROORIGUEZ MARIA GUADALUPE MORENO TORRES 

-SEGUNDO.- Expldanse las cona.tanelas correspondientes - --------------

-TERCERO.- Notlflquese personalmente a los Partidos Politicos en el domialio que se tiene registrado para 
ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesion en ta que se ap,uebe el presente .acuerdo. 
en los termlnos de lo dispuesto pcx el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Matena 
Electoral y de Particlpaoón Ciudadana del Estado de Sinaloa 
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-CUARTO.- Nollflquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral. para todos los efeáos legales a 
que haya lugar.-----------------------------

-QUINTO.- Comunlquese el presente ac:ue<do a los Consejos Otstntales y Municipales Electorales en el 
Estado.---------·-----------------------

-SEXTO.- Publlquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la ~ma Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. ------------------------

~,.~~S .. ~::-
El pruente acuerdo fue aprobado por unanimidad del Consejo General del Instituto Electoral del 
&tado de Sinaloa, en la novena -Ión extraonlinarla, a los Hl9 din del mes de Junio de 2011. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL. DEL INSmUTo ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE 
SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS REALIZADAS POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA, INDEPENDIENTE DE SINALOA Y 
MORENA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018.---------------

-Culiac*l Rosales, Smloa a 06 de junio de 2018. ---------- -------

- VISTO pera resolver respecto a la prooedencia de las solicítudes de sustitucíón de candida1uras reala.adas 
por los Partidos Revolucionario Institucional. Verde Ecologista de México. Nueva Alianu. Independiente de 
Sinalol y Morena, para el Proceso Electoral local 2017-2018; y--------------
-------------n ES U L TAN D0- - --- --------­

..-1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Díario Oficial de la Federac:ión el decreto por el que se refonnan. 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Conslituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos.. en 
materia ~oral.------------------------ -
-11. 8 articulo 41 íracc:i6n V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ai reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una blCi6n estatal que se reahz.a a través del lnstituk> 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los ténnínos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el ültimo párrafo del inciso e) del apal18do C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de direcciOn de los organismos püblicos locales en los t6rminos setlalados 

laCon~itución.----------------------------1.~ 
-111. 8 1 de junio de 2015. se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa. Decreto que reforma entre 
otros. el articulo 15 de la Conslitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la orga11iac:ió11 de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del lnstiMo Electoral del Estado de 
Sinalol, en ooordinac:ión con el Instituto Nacional Electoral. De Igual forma. el mismo numeral en su séptimo 
pé,rafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los t6nnínos pnivistos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.------------------ -------, 
-IV. Que por Decreto ni.mero 364 del H. Congrno del &lado de Sinaloa publicado en el Periódico Olci8l "El 
EWldo de Slnaloa", el d la 15 de~ de 2015, se expidió la Ley de lnstiluclones y Plocedimie11tos Eleclor8les 
del Eatadode Slnaloa.--------------------------
- V. Que por acuerdo denominado INEJCG811/2015 de fecha 2 de septiernln de 2015, emitido en sesión 
extraordlnarla del Corwejo General del Instituto Nadon9 Eleclcnl. desl!Jló a las y lol ~ Ka,ta 
Gabriela Peniza Zazueta, P811a Lyzette Bueno Tona, Jorge A1be1to De la Hef'*1 o.da. MartJn .Alanlo 
lnzunza Gutierrez. Manuel Bon Mou, Maribel Garele Moline, y Xochílt Amaia López Uloa, como eons.;e,. 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Eledorales del Organismo Público Locel del Estado de Sineloe.---

- VI. En acto IOlemne celebrado el dia '4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Beáotel del 
Eslado de Sinaloa, las y los c:iudadenos anles rnenc:ioNdos rindieron 1U protesta de Ley. - --- --

- VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de sepCiembre de 2015, el Consejo General de este órglno ...._., 
emitió acuerdo ni.mero IEESICG001/15 por el a181 se designa como Secretario EjeaslM> el Licenciado Muro 
,Fejardo Mejia.- --------- - ----------------

-VIII. Con la emisión de la Conwcatoria a Elea:iones Onfinarias emitida por el H. Congreto del Estado de 
Sinaloa el 14 (catorce) de septiembre de 2017 y su publicación en el Periódico Oficial el dia 15 (quince) del 
mismo mes y allo, inició formalmente el proceso electoral 2017-2018, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del anlruto 18 de la Ley de Instituciones y Procedímleutos Electorales del Estado de Sinaloa. -

- IX. En sesión ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2017. el Consejo General de este lnslltuk>. emitió el 
aa,eroo IEESICG037/17, mediante el cual se aprobó el a;uste de los plazos establecidos en la Ley de 
lnsbtuaones y Procedimientos Electorales del Estado de Sínaloa y el calendario para el proceso electoral 2017. 
201a ---- --~~---~----------- ---~-----
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-X. En la octava sesión ordinana celetnda por el Conse,o General el dia 15 de -ro de 2018. se aprobó el 
KUefdo IEESICG005/18 mediante el cual se expide el Regtamento para el Regt5lro de Candldatutas a ocupar 
C8fg01 de E1eoci6n Popular para el Proceso Eledonal Local 2017-2018 -----------

- XI. Que en su sexta sesión extr80nfmaria ceteb(ada el dla 19 de abnl del presente a/lo, el Conse,o General 
de este Instituto Electoral del Estado de Slnatoa. emilJó diversos acuerdos en los que ie resolvió sobfe la 
procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a partiClpar en este p<oceso eledonll local 2017-
2018, p(Hentadas por los partidos politloos y ooaliolones constituidas para el presente proceso efeclonll. --

-XII. Que en su séptima sesión extraordinaria celebrada el dia 11 de mayo del 2018. el Consejo General de 
este lnstitulo Eledoral del Estado de Stnaloa. emruó el acuerdo IEESICG065'18. mediante el cual se resolvi6 
aot,,e la 111ooedeocia de las IOliatudes de suslltuaón de candidaturas realizadas por los pa,tJdos polilioos y 
ooalic::ioMs, ni c:omo se realiz6 fe de erratas respedo a los acuerdos emrtidos en la Msm mencionada 

anteliormente .. ---------------------------

-XIII. En la octava Malón extraordinaria. celebrada el dia 22 de mayo del p<esente atlo. el Consejo General de 
este 6rgano eledonil aprobó el acuerdo IEESICG068118, mediante el cual resolVIÓ sobre la procedenaa de las 
IOllcitudes de sustitución de oandldaturas realizad.is por el Partido Independiente de S!naloa, asl como por la 
Colfioi6n Por Sinaloa al Frente, y se realiz6 fe de emitas respecto a los acuerdos em.bdos en la sexta sesión 
exnordinaria de fecha 19 de abril del presente allo. mediante los c:uales se aprob6 el registro de las 

oandide1uraspresemadn.------ ------------------
-XIV. Con fecha 29 de mayo. en la deoimoléptlma sesión ordinana. el Conse,o Genenil emlb6 el acuerdo 
IEESICG071118, por el que resolvió IObr9 la prooedeuoia de las solioítudes de sustítuoión de c:andidallns 
realludal por el Pal1ldo Verde Eoologlsta de M6xioo y por la Coall0i6n Por Sinaloa al Frente. para el proceso 
eleotoral 2017-2018, en los t6rmlnos del Anexo 180529-01. ---------------,n 
-XV. Que el dla 01 de junio de e51e al\o, los Partidos Revoluolonario lnsbtuoional. Verde Ec:ologrsta de 
y Nueva Allanz.a, por conducto de la PfflOI\I autoozada. sollat6 la IUlbtuoi6n por ref'UlOla de la C. FLOR 
VALERIA LOPEZ GALVEZ. quien habla sido registrada c:omo Candidata a Regidora propetaria de la fóm1ula 5 
por el listema de rnayorta relativa en el municipio de Navolato, Sinaloa -----------

-XVI. El dia 02 de junio del mismo el\o, el Partido Independiente de S.naloa. por oondudo de la PfflOI\I~ 
IUtorizada, IOlicltó la IUltituc:i6n por 1'9flunola del C. CANDELARIO RANGEL VELARDE. quien habla sido 
tlgiltr9do c:omo Candidato• Diputado auplente por el llstema de mayorla relahva en el Oitttrto 18 looal--

-XVII. Con fecha 04 de junio de 2018, el Pal1ldo Revoluolonarlo lnlbtuclonal, por oonduc:to de la PfflCII\II 
aulotlzada, sollcitó la tu1titucl6n por rwounoia de la C. ANA ROCIO AREUANO SANOOVAL. regisnda como 
oandldela • Prnldenta Municipal y como oandidata propielaria a la eegunda fórmula de Regidoras por el 
principio de ~ J)lopordonal; MI como los CC. JOSE RAM0N BASTIDAS BASTIDAS y SERGIO 
ALEJANDRO MANJARREZ BASTIDAS, reglandol oomo candidato. pn,peetano y suplente, rnpedivarnenle, 
a II p,lmef'8 fónnula de Regldom por el principio de ~ proporaonal, 1odol por el IIVlic:iplo de 

Sanlgrwolo,Slnaloa .. ----~-----------------~ 

-XVIII. Que el dla 05 de junio del pmenta ano, el Partido Morena, por c:onduc:to de II PfflOI\I -.itorizadl, 
lollcil6 IUltlluci6n por l'9flunola de la C. Al.EXANORA BAYAROO VIOAL. quien habla sido registrada como 
oandldela tuplenle de la primera fórmula de Regidoras por el principio de representaoa6n p,oPQfOional en el 
municipio de Elote, Slnaloa.----------------------
------------~O NS ID ERAN D0-----------

-1.· El artloulo 116, fraoci6n IV, Inciso o), de la Constituc:ión Polltloa de los Estados Utlldos MeJOCanOS, en 
oonc:ordanoia el artloulo 15, prime( s>'rnifo, de la Consbtuaón Poliboa del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de lnstituolones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinatoa, establecen que la organízaolOn 
de las elecolones n una funoi6n estatal, que M ejef'oe en ooordlnaa6n oon el lnststu10 Naaonal Eledoral por 
un organismo püblioo local denominado Instituto Efeoloral del Estado de Slnaloa. ~ aut6nomo, dotado 
de peraonalidad jurldice y patrimonio propio en el cual concurren los partidos poliboos y los audadMol 

Ser6 autoridad en la ma1eria, p<olestonal en su desempefto, .utónomo en su funaonamlento • independienle 
en sus deoiliones, y tendrj a su cargo la preparaa6n, desarrollo. Vlgtlancía y en su oaso, alific:Kión de los 
proo1101 eledoraln, asi como la mforrnao6n de los resultados -------------
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-2.· De confomlldad con los artículos 15, pnmer parrafo, de la Consllluoón Pohhca del Estado de Stnaloa y 
138 de la Ley de lnstrtuaones y Procedmrenlos Electorales del Estado de S,natoa. el lnslrtuto Electoral del 
Estado de S,naloa. en el e,eroao de sus funaones. se regd ba¡o tos pnnopiOS de certeza. ompar~ bdad. 
independencia, legahdad. máxima publiadad, objetMdad y pandad de genero -----------

- 3.· El articulo 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Proced,mienlos Electorales del Estado de SmaJoa. 
establece que las d1sposiaones de ese ordenamíento legal se fundan en la Cons11tUCl6n Política del Eslado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, confonne a lo previsto en la ConsbtUCl6n Políbca de los Estados Unidos 
Mexicano, y las leyes generales vigentes en materia elecloral De igual fo«na. en su fraco6n IV et mismo 
numeral dispone que et lnsbtuto Eledoral del Estado de Sinaloa, en et ámbito de sus atnbuaones, dJSpondrt lo 
necesario pa111 asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiaones jurídicas aplicables -----

~ .- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedlffllefltos Electorales del Eslado de &naloa, en sus 
fracciones I y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca et lnslltuto Nacional Eledoral. sobre reglas. tmeam.entos, arteoos y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Conshtuoón. la Ley General de lnsbtuoones y 
Procedimientos Electorales, la Conslítuci6n Estatal y esa Ley; asl como las demás que detenmne el articulo 41 
de la Conshtución, la Constitución Estatal. la Ley General de Instituciones y Procedimientos Eledorales. 
aquellas no reservadas al lnsliluto Nacional Electoral. las que le sean delegadas 1)()( tste. y las que se 
establezcan en esa ley.------ ---- - ------- ----------

-5.· De conformidad con lo dispuesto 1)()( las fracciones I y II del articulo 146 de la Ley de lnstrtuoones y 
Procedimienlo8 Electorales del Estado de Sinaloa. son atnbuoones del Con5eJO Genenti del lnst1tu10 local. 
conducir la preparacloo, desa1Tollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada íntegraci6n y 
funcionamiento de los ~ eleclo,ales; asi como dldar normas y previsiones destinadas a hacer 
efeellvas lal disposiciones de esa Ley. - -----------------------n, 
-6.· De conformidad con lo dlspues10 1)()( el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Proced1m.entos 
Electorales del E11ado de Sinaloa, corresponde a los partidos polilioos, coaliciones y a las y los áudadanos et 
derecho de IOliatar et registro de candidaturas a cargos de el8CCl6n popular en et Estado ------

-7.· En el titulo sexto, capitulo V de la Ley de lnsbluaones y Procedmientos Electorales del Eslado de~ 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recíbif las IOlidtudes de registro de candidaturas de los clistlnlos cargos, los requisitos que deberán 
contener laa aolicitudea de registro. ni como el procedimiento para su revtsiOn y aprobaci6n, en su cHo - -

-8.· En seaión onlinaria de fecha 27 de septiembre de 2017, el Consejo Gener.l de este lnslltuto. emitl6 el 
acuerdo IEESICG037/17, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos estableados en la Ley de 
Instituciones 'I Procedimientos Electo,aies del Estado de Sinaloa y el calendano para el proceso eledoral 2017 • 
2018, en el que se determinó el plazo de registro de las candldatllfas a ocupar los distintos cargos de elec:Cl6n 
popular en el proceso electoral en CUBO.-----------------------
- 9.· De conformidad con lo d1spue1to 1)()( el articulo 188 fracciones VI y VII de la Ley de lnsllluoones y 
Procedimiento• ElectOfales del Estado de Sinaloa, asi como en el articulo 57 del Reglamento para el Reg,stto 
de Candid1tura1 a ocupar cargos de ElecdOn Popular para el Proceso Electoral Local 2017-2018. se estableo6 
como plazo para sollcítar el registro de las diversas candidaluras que se elegirtn en el presente proceso 
electoral, del 27 de marzo al 5 de ebnl del allo de la elecoón -------------- ---

- 10.· Los plazos de registro de candidaturas. fórmulas, planillas y ~stas fueron ampliamenle difundidos. al aer 
publicado1 en el Periódioo Oficial ·Et Estado de Sma1oa·. en los estrados y la ptg,na electr6nlce ofiaal de este 
lnsbtuto.- --------- ---- -------------------

- 11 • Conforme a lo que eslablece et articulo 190 de la Ley de lnsblucaones y Procechmtentos Electorales 
del Estado de s¡naloa, asi como los articutos 11 y 12 del Reglamenlo para el registro de candidaturas a 
ocupar cargos de elecd6n popular. en la sol,cilud de registro de candidatura se deberán asenlar los 
siguientes datos de las y los candidalos. 

Apellido paterno, materno y nombre co,npleto, 

II Lugar, fecha de nadmienlo y g6nero, 
III Oomioho y hempo de residencia en el mt$lll0, 

IV Ocupaoón. 
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V Clave de la credencial para votar con fotografia 
vigente; y, 

VI. Cargo para el que se les postule 

La sollCltud deberá acompallarse de los siguientes documentos 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 

b) Copia legíble del Ida de nacimiento; 

e) Copia leg.íble del anverso y reverso de la credencial para IIOCar vigente; 

d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su cuo; 

e) En caso de ser candidatura común o de coalición, el sellalamiento de la fraoci6n partamentaria o 
partido polllico en que quedara comprendida en caso de resultar electa; y, 

1) El formularlo de registro del Sistema Nacional de Registro de Precandldalos y Candidatos del INE. 

- 12.· En ese mismo sentido. de los artlculos 115 de la Constiluc:ión Política del Est.do de Sinaloa y 16 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Eledorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requilítos para 
quien aspire • una Regidurie o al cargo de Sindica o Sindico Procurador, los síguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Ser ciudadano mexicano po< nacimiento, en pleno e,ercicio de sus derechos; 

Ser originarlo o vecino de la municipalidad en que se elija c:uendo menos con 1,11 al'lo -,ites de ~ 
elecci6n; 

Para este efedo, la vecindad no se pielde po< ausencia en el desempel\o de cualqule, cargo de 
elecci6n popolar o de designaci6n en los poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial: 

No tenef empleo, cargo o c:omiti6n del Gobierno Fedefll. Estatal o Municipal, ni.ser· tituur, dinldor~o 
su equivelente de sus respect,vos organismos públicos petMSlatales. Los ciudadanos entes referidos. 
podrén ser eledos siempre que se separen de sus cargos cuando menos noventa dias antes de la 
elecdon .. 

No ser ministro de culto; 

No ser Maglsu.do Electoral o Secretarlo del Tribunll ElectOl'al, salvo que .. separe del cargo ns 
allos antes de la fecha de Inicio del proceso eledol'al de que se 1111te: 

No ser Secretarlo Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres allos antes de la fecha de 
inicio del proceso eledoral de que se trate: 

No ser Consejero Presidente o Consejero Eledcnl en el Consejo General del Instituto, salvo que M 
separe del cargo tres ellos antes de la fecha de Inicio del proc:ao eledol'al de que se tme; y, 

No pertenecer al SeMcio Profesional Electoral Nacional, salvo que se sepse del cargo tres .ra 
antes de la fecha de Inicio del proceso eledoral de que M nte. 

- 13.· Asimismo, el ertlculo 116 de la Constrtuci6n Politica del Es1ado de Slnaloa, en conc:ordanaa con el 
ertlculo 17 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Eledorales del Estado de Sinaloe, establece que, aon 
requisitos para quien aspire a la Presidencia Municipal, edem61 de los requisitos exigidos para la Regiduña. los 
siguientes: 

l. Tener veintlClnco atlos cumplidos, cuando menos, en la fecha de la eleoc:lón, y, 

11. Ser ooginario de la mumcapalldad que lo et11a o vecino de ella cuando menos tres ab antenores a te 
elecci6n siempre que sea caudedano aff\lloense po< nacimiento o po< veandad, con l'IISldenaa 
efecllva en el Estado en este utt,mo caso, no menor de aneo ellos inmediatamente enteriores al dla 
de la elecci6n. 
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-14.- Por otra pa11e. el a11iculo 25 de la Conshtuoón Pohtica del ESlado de Smaloa. establece de maneta 
textual, que para ser Diputado se requiere 

l. Ser sinaloense por nacimiento o por vecindad. en tél'TTllnOS del articulo 8 de esta Constitución, y en 
arnbol casos estar en pleno l!)tl(CIOO de sus derechos CIYICOS 

11. Pare contender por et s.stema de mayoría relatnra, es necesano oonlar con una resídenaa efectiva en 
el dtstnto electoral por el que se postule. de más de seis meses antenor a la fecha de la celetoci6n 
de ta jornada electoral. 

Cuando un munlCIPI() sea cabecera de dos o más d1stntos electorales. para ser elegíble en c:u.lquiere 
de ellos, ta residencia a que se refiere el párrafo anterior bastara con que se tenga en el municipio de 
que se trate 

Para poder figurar como candidato en la hsta de orcunscnpción electoral plurinominal. se reque,ri se< 
ainaloense por nacimiento, o por veandad con una residencia electiva en el Estado de dos o m6s 
al'los anterior a la fecha de la celebración de la jornada electoral 

111. Ser mayor de veinllún al\os en ta lecha de la eleccl6n. 

IV. No podrjn ser eledos diputados propietanos o suplentes: el Gobernador del Eslado; los seaetarios y 
aubseaetarios y htutarea de cualesquiera de las entidades de la Adminiatnlci6n Püblica Esta1al o 
Paraestatat; los lltulares de los órganos constrtuoonales autónomos. los magistrados del Supremo 
Tnbunal de JusllCla, los jueces de Pnmera lnstanaa, los recaudadores de rentas y los presidentes 
municipales, en los dlstntos electorales en donde eierzan sus funciones; los diputados y senadofes al 
Congreso de ta Unión que se encontraren en e,eraoo. las persoo.s que tengan o hayan tenido 

mando de fuerzas de la Federaoón. Estado ·o MUOIOpios y los ministros de cualquier °*· ~ 
Cll.ldadanos antes refendos. con excepción de los mtl'llStros de cultos, podrán ser e6edos, lien1pre 
se separen de sus cargos cuando menos noventa dlas de la elecci6n. 

-15 - Que en su sexta seslÓO extraordinana celebrada el dla 19 de abril del presente al\o, el Consejo General 
de este Instituto Electoral del Estado de Stnaloa. emlb6 dlllefSOs aaJerdos en los que se resolvió sobre ta 
procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a pa,tiapar en este proceso electoral local 2017. 
2018, presentadas por los par1idos políticos y coahoones. correspondiendo, en lo que respecUt a. '?" 
sustituciones matena del presente acuerdo. los números de 1denllflC806n siguientes: . 
Número de acuerdo Pa111do Político o Coalición Cargo 

IEESICGo«/18 Partido Independiente de Sinaloa Oioutados 
IEESICG050l18 Candidatura Común Ayuntamientos 

PRI-PVEM-PNA 
IEESICGOS 1/18 Partido Revoluaonano lnstJtuoonal Avuntameentos 
IEESICG056/18 Pal11do Morena Avunlamlentos 

-16 - De conformidad con lo dispuesto por el al1iQllo 195 fracoón II de la Ley de lnstluaones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, la suslltuoón de candidatos deberi solicitarse por escrito, 
vencido el plazo de registro pre111sto por la ley, s6lo por causa de Qllecmlento, inhabilitac:í6n, incapacidad o 
renuncia, asl como en los casos prev,stos en los artíailos relatlVOS a la paridad de g6nero para la 
candidaturas a eleCCl6n popular estableadas en la ley Se agrega además, que la IOlicitud de sustiluclOn 
deber6 presentarse ante el Conse,o General, que resolverá lo conducente No ~ la sustitución por 
renuncia de los cand'Klatos, cuando tenga lugar dentro de los veinte dias anteriores al de la elecx:iOn, ni aar1Clc> 
lenga por efedo el 1ncumpl1míento de lo previsto con relaoón a la paridad de genero ---------

- 17 - Que como ya quedó asentado en los resultandos XV. XVI. XVII y XVIII del presente acuerdo, fueron 
presentadas ante este Instituto las siguientes soltcttudes de susbtUCl6n -------------

D 
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Fecha Partido Renuncia Cargo Sustitución 
IOllcítud oolitico 

01-jun PRl·PVEM- FLOR VALERIA LOPEZ GALVEZ Regidora propietaria FLOR ONEIDA GALVEZ 
PNA M.R.5de~lo ARELLANES 

02-jun PAIS CANOELARIO AANGEL Dipulado auplente M.R JOSE DE JESUS 
VELAROE del Oistrio 19 RIVERA AGUIRRE 

04-jun PRI ANA ROCIO ARELLANO Presldentl Munldpal de IGNACIA RIOS 
SANOOVAL Sanklnado VELAROE 

04-jun PRI ANA ROCIO AREL1ANO Regidora p,opiet8ria IGNACIA RIOS 
SANDOVAL RP. 2 VELAROE 

04-jun PRI JOSE RAMON BASTIDAS Regido, ptopielario R.P. JOSUE R06ERTO VEGA 
BASTIDAS 1 de San lan8do ROJO 

04-jun PRI SERGIO ALEJANDRO Regidor suplente R.P. 1 GABRIEL SANCHEZ 
MANJARREZ BASTIDAS de s.n 1anmo 

05-jun MORENA AL.EXANDRA BAYARDO VID.AL Regidora suplente RP. 1 DIANAMARIA 
de Elot8 OUIAONEZ CAROENAS 

-18.- Que en los expediente1 de cada una de i.1olic:itudn de 11.d11dOn mencionadas con ~1, 18 
KOfflpa'\I el 8ICrito de renuncia de i. y los caldida. que se p,opone l!Ultmk, 8IOilol de nnu,cia 
pteMnladot oportunamente en c::onco,dencla con lo dit4)uHao pot el ertlculo 195 hc::cl6n II de i. Ley de 
lnttitucionel y Procedmenloe Eledot1llel del Est.do de Sinlloa, millnas que fueron ratitada ... lo9 
*1niloe de lo dilpuelto pot el ertlculo 81 hcciOn III del Regllmento pn el registro de candidMlnl • ~ 
C8l'gol de elecdOl1 popu&a, pn el Proc:ao Elec1ofal Leal 2017-2018.-----------

-19.· De Igual rorm.. 18 procedi6 • le l9Ylli6r'I de i. doa.mentKi6n presentada pot los partidos politic:ol y 
ooalicionet lOlicilantet, enibllndol8 ... condusi6n de que .. tolicltudet de registro ~ . contienen 
lo9 d91ot, ~ los doa.menlos, y cun,>len con los lwquitilot • que 18 hace reterMm en los 
oontidetwldoa 11, 12, 13 y 14 del p,esente IICUefdo, según c:om,spond9, en los términot del ertlculo 190 de .. 
Ley de lnstitucioMI y Procedimieolot E1ectonilet del Est.do de Sinaloll ul como en los 9ftiaJlos 11 y 12 del 
Regll,meuto pn el registro de candid9twu • OQJl)W cargos de elección popu&a,, vetificáldose 9deln6t que 
18 a.mplNn con i. C011dido118S de ~ y con la ~ de lo9 aíleriot y POltei itajel que en 
mMIM de l*icMd de g6nero establecen los llltiaJlol 8, 9, 14, 25 y 33 de la Ley de lottíluáories y 
ProcedimienlOI Eledonllet del Est.do de SIN!o9, uf como i. reglas emblecidas en el Qpilulo dos 
~entesc:bdo.-------------------------· 
- 20.· Que l)9ra efedot de i. ellJ)8diciOn de contt.ncia, 18 vlllid6 i. infomlaci6n gene,.s. en las 1olic:itudes 
presenladll1 pot los p..tldot pollticot en los 8ICritoe p,ete1ádos ..-ette Instituto, en con1ra11e con i.11e1.at 
de Meimientode lalylos~; y:-------------------
-En vlf1ud de los t8IUllados y contidenlndol que necedet, y p,eceptos leglllel invoaldos con ..utaciOn, el l 
Consejo Genef'al del lnttitueo Eledcnl del Est.do de Smloe. .... el ligulenle: '\) 

~-----------~CUERDO,~-------------

-PRIMERO.· Se aprueban les tolicitudes de sus1ituciOn presentadas pot los Pai1idos Revolucionllrio 
lnllilucioMI, Venle Ecologista de M6xico, Nuev• Alianr.a. Independiente de Sinaloa y Morena. pn quedlr en 
los 16rminos siguiente,:------------------------

FecN P9rtido Renunc:ill Cargo So11it11c:iOn 
IOlici1ud nnlllico 

01-jun PRl·PVEM- FLOR VALERIA LOPEZ GAL.VEZ Regldcn p,opietarilt FLOR ONEIDA GAL VEZ 
PNA M.R. 5 de N9volato ARELLANES 

02-jun PAIS CANOELARIO RANGEL Dipulado auplente M.R. JOSE DE JESUS 
VELAR DE del Distrito 19 RIVERA AGUIRRE 

04-jun PRI ANA ROCIO AREUANO PraldenlAI Munlcipll de IGNACIA RIOS 
SANDOVAL Sanknc:io VELAR DE 

04-jun PRI ANA ROCIO ARELLANO Regldcn propietaria IGNACIA RIOS 
SANDOVAL R.P. 2 VELAR DE 

04-jun PRI JOSE RAMON BASTIDAS Regidor ptopíeteño R.P. JOSUE R06ERTO VEGA 
BASTIDAS 1 de San lalKio ROJO 
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04-jun PRI SERGIO ALEJANDRO Regidor suplente R.P 1 GABRIEL SANCHEZ 
MANJARREZ BASTIDAS de San Ignacio 

05-jun MORENA ALEXANDRA BAYARDO VIDAL Regidora suplente R P. 1 DIANA MARIA 
de Elola OUIÑONEZ CARDENAS 

-SEGUNDO.· Expldanse las constancias correspondientes.·-·----------------

-TERCERO.· NoUflquese personalmente a los Partidos Políticos en el domicillo que se tiene reg1Strado para 
eno. salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo. 
en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medlos de Impugnación en Matena 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de S,natoa.------· 

-CUARTO.· En atenci6n a lo dispuesto por el articulo 267 numeral 2, del Reglamento de Elecoones, 
reallcese en su momento el registro de las candidaturas aprobadas en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandldatoa y Candidatos (SNR) implementado por et lnstitu1o Naoonal Electoral. ---------

...QUINTO •• Notiflquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los electos legales a 
que haya lugar.-------------------------------

-SEXTO.· Comunlquese el presente ecuerdo a los Consejos Distritales y Munte1pales Eleciorales en el 
Eatado.-----·---------- -----------------

-SéPTIMO.· Publlquese y dilündase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. 

El prnente 1euerdo fue 1probado por un1nlmld1d del Consejo Gener1I del ln1tltuto Etector1t del 
E1t1do de Sln1I01, en 11 noven1 anión extraordlnart1, a loa seis dlu del mes de Junio de 2018. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE 

UAdeO ~2018, Alto de Nuestra Autonomía Universitaria" 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE 
RECTORÍA 

Con fundamento en lo dispuesto por los Articlios 134 de la Constitooón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 155 
de la Constitución Potltlca del Estado de Slnaloa, demis disposiciones aplicables de la Ley de Obnis PúbUas y 
Sefvicios Relacionados con las mismas del Estado de Slnaloa, y en a.mplimiento de los aa,erdos establecidos en el 
Acta de Sesión Ordinaria No. 9 del Comité de Obras Píbllcas y SeMdos Re{adonados con las Mismas de ta Universidad 
Autónoma de Occidente celebrada el día 07 de Mayo del l018, ta Vlcerrectoria de Admlnlstrad6n y Finanzas CCf1YOca a 
las personas fislcas o morales que deseen participar en ta presente licitación para ta contratación de las obras pmlicas 
a base de precios unitarios y tiempo determinado, que se describen a continuación, financiadas con reanos del 
Programa de Infraestructura Fislca Estatal de Obra, de conformidad con lo siguiente: 

O DE OllltA: 1 IOOJ 

No. DE COSTO DE US FECHA 
PROCEDIMIENTO BASES PARA ADQUIRIR 

VISITA.Al 
L.UGARDELA 

OIMtA WIASES 
UAOE0-003-2018 GAATUIT 1 /06/2018 15/06/2018 

GENERAL DE lÁ OIAA 

JUNTA DE P9tESEHT Y 
ACWAOONES APERTURA DE 

l'tlOPUf:STAS Ttoac:AS 
20/06/101 06/2018 

Ft.OtA 
PR08A8l.[ 

DEIMIOO 
C NSTRUCC DE ) AULAS TIPO, CON SISTEMA 
TRADICIONAL A BASE DE CONCRETO AA>MOO, TABIQUE RECOCIDO Y 
EQUIPAMIENTO ESCOLAR EH LA UNIVERSIDAD AUTOtloMA DE OCCIOEMTE 
UNIDAD GlJAMÚCHIL 

Ol/07/1011 180 29/12/2018 
NATURALES 

BASES Y ESPEOFICAOONES 

• Las Bases de ta licitación estarán disponibles para los Interesados, a partir de la fecha de publlcadón de ta 
presente convocatoria hasta la fecha limite señalada en el cuadro, en las oficinas de la Dirección de 
Construcción y Mantenimiento de la Universidad Autónoma de Occidente, sita en la planta baja del Edificio A 
(Administrativo) de la Unidad Retlonal Cullacán, lblcada en Btvd. Lota Beltrán y Btvd Rolando Aljona SIN, 
Colonia 4 de Marui, de esta Ciudad de Cullacán Rosales, Slnaloa, en días hábiles de 10:00 a 15:00 horas; los 
Interesados en participar deberán de solicitar la doa.mentadón mediante t.n oficio de intención. Para mayor 
Información favor de comunicarse al teléfono 01 (667) 759· 1300, extensiones 1398 y 1322. 

• Las visitas a los sitios de los trabajos y las jt.ntas de aclaraciones, se lll!'Varán a cabo los días y hcn.s 
anteriormente señaladas (cuadro), las visitas en el mismo lugar de las obras y las jt.ntas de aclaraciones en las 
oficinas de la Dirección de Construcdón y Mantenimiento de esta lkliversidad. 

• Los actos de presentación y aperturas de propuestas técnicas, serán el dia y horas antet ionnente señaladas 
(cuadro), en el Salón Fundadores, sita en el tercer piso de( Edificio A (Admlntstratlvo) de la Unidad Rep:Jnal 
Cullacán, ubicada en Blvd. Lota Beltrán y Blvd Rolando Arjona SIN, Colonia 4 de Marzo, de esta Ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa. 

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberá cotizarse y/o presentarse las proposiciones será: Peso Mexicano. 

• Por nln¡ún motivo podrán ser netocladas nln¡Ll\a de las condiciones contenidas en la.s bases det concurso, as! 
como tampoco podrán ser fleiodadas las proposiciones presentadas por los llcltantes. 
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•2018, Mo de Nuestra Autonomía Univ~itaria" 

ANTICIPO 

• Se otO<Vará 1.1'1 351 (treinta y cinco por dento) a quien resulte aanador. 

REQUISITOS AOIOOHALES 

Los documentos que los lnten~sados en participar deberán acompañar en sobre anexo a las propuestas que, conforme 
a las Bases, presenten en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, son los siguientes: 

DOCUMENTO ADICIONAL DA· 1. · Escrito en papel membretado del licitante en el que manifieste su lntl!f'és en 
participar en el procedimiento de adjudicación de contrato de ta obra cuya ejecución se licita; señalando, en el 
mismo, teléfonos de contacto, correo electrónico y domicilio para oír y recibir todo tipo de nottf1cadones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de adjudicación de contrato, mismo domfdllo que servirá 
para practicar las notificaciones, aún las de caráctl!f' personal, las que surtirán todos los erectos letales mientras no 
señale otro distinto. 

DOCUMENTO ADIOONAL DA-2.· Escrito en papel membretado del licitante en el que manifieste que ot.o,¡a 
autorización a la conYOcallte para que en caso de requerlrto realice lndatadones e lnvestltadones ante oraantsmos 
públicos y/ o privados para obtener Información que le permita determinar la veracidad de la documentación 
presentada y situación que auarda la empresa. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA· l .· La persona fislca: acta de nacimiento e Identificación oficial vlaente con fotoaraffa 
(credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, pasaporte viaente o cédula profesional). 

DOCUMENTO ADICIONAL DA·.C.· La persona moral, copla fotostátlca: del acta constitutiva y, en su caso, del 
lnstrunento notarial donde consten las modificaciones a ésta; poder donde se faculte al representante leaal para 
comprometer y contratar en nombre de su representada; e ldentif1cadón oficial vlaente con fotoa,afia del 
representante letal (credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, pasaporte vlaente o cédula profesional). 

DOCUMENTO ADIOOHAL DA· 5.· En caso de asodlcfones de dos o más personas que tqan Interés de presentar 
conjl.l'ltamente proposiciones en la lldtacfón, deberán presentar oo convenio privado, sin necesidad de constituir una 
nueva socfedad, el que contendrá lo siguiente: a) Nombre y domfdllo de los lntearantes, ldentfflcando, en su caso, 
los datos de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia teaal de tas personas morales de la 
agrupación; b) Nombre de los representantes de cada una de las personas Identificando, en su caso, los datos de los 
tMtlmonfos públicos con los que se acredita su representlcfón; c) Definición precisa de tas partes del objeto del 
contrato que cada persona se obllaaria a ampllr; d) Determinación de oo domicilio c:omún para o1r y recibir 
notificaciones; e) Oesfanadón de un representante común otoraándole poder amplio y suflclente, para todo lo 
relacionado con la propuesta, y; f) Estipulación expresa que cada I.W'IO de los firmantes quedará obllaado en forma 
conjunta y solldaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firma. 

Para los Interesados que decidan agruparse para presentar 1.111 proposición, deberán aaeditar, en forma Individual, 
todos los docimentos adicionales (DA· 1 al DA· 12). Para acreditar la capacidad financiera mínima requerida se podrán 
considerar en conjl.l'lto los correspondientes a cada 1.111 de las penonas físicas y/o moral~ lntet,antes. En et acto de 
presentación y apertura de proposiciones el representante común deberá señalar que ta proposfdón se presenta en 
forma conjunta, exhibiendo el convenio con la proposición. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-6. • Escrito en papel membretado del licitante mediante et cual, bajo protesta de decir 
verdad, decta~ no encontrarse en altl.W'IO de los supuestos señalados en los Articulas n, 101 y 102 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relac1onados con las mismas del Estado de Slnaloa. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-7.· Copla fotostitica de constancia det Registro Federal de Contribuyentes (RFC); de 
registro patronal ante et Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Archivo: Dirección de Construcción y MantenlmH!llto. PágiM ldeJ 
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"2018, Año de Nuestra Autonomía Universitaria" 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-8.· Escrito en papel membretado del hettante mediante el cual, bajo protesta de decir 
verdad, declare la situación actual en que se encuentra ante el IMSS. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-9.· Escrito en papel membretado del licitante en el cual manifieste: Declaración de 
integridad, bajo protesta decir la verdad, que por si mismos o a través de interpós1ta persona, se abstendrán de 
adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Universidad Autónoma de Occidente, Induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación u otros aspectos que les otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demas participantes. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

• Con fundamento en lo establecido en el Articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa, la convocante adjudicará el contrato al licitante que, de entre los lidtantes 
participantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las Bases del concurso de esta 
Convocatorla, y i<1rantlce satisfactorlamente el cumplimiento del contrato y la ejecución en tiempo de los 
trabcljos que lo motivan. 

• Cualquier personc1 podrá c1sistir a los diferentes c1ctos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de 
adquirir las Bases, registrando previamente su participación y absteniéndose de intervenir en euc1lquier forma 
en los mismos. 

Cullacán Rosales, Slnaloa, c1 08 de Junio de 2018. 

ATENTAMENTE 
M or la Cultura a la Libertad" 

mhtw: Dirección de Construcción y Mantenimiento. P~gin:i .l de .l 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

SINALOA 
SECRETARIA 
DE OBRAS PÚBLICAS 

ACTA DE FALLO 

ACTA DE FALL8 
CONCURSO No. OPPU-EST.LJ>-167-2018 

LICIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 023 

Ho¡a No 1 de 2 

En la ciudad de Cuhacán Rosales, Sinaloa, siendo las 14:30 horas del dia 04 de junio del 2018, se reun,eron 
en la Sala de Juntas de la Secretaria de Obras Públicas. Sitas en el pnmer piso de la Unidad Adm1mstrabva 
de Gobierno del Estado, los SJguientes funcionanos de la misma para dar cumpluruento a lo estableodo en la 
Ley de Obras Publicas y Servicios Relactonados con las Mismas del Estado de Sinaloa; C. ARMANDO 
TRUJILLO SICAIROS. Director de Contratos, C. RAMON H. LOZOYA HERNANDEZ, Jefe de Departamento 
de Costos Unitarios; y como invitada la C. CAROLINA ZAVALA LOPEZ, en representactón de la Secretaria 
de Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado. con la finalidad de dar a conocer el 
FALLO de adjudicación del concurso No. OPPU-EST-lP-167-2018, referente a la licitación Pública Naaonal 
Estatal No. 023, relacionada a los trabajos de: 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE DE LA TÉCNICA PESQUERA, DESDE CARRETERA A TEACAPÁN, 
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TEACAPÁN, MUNICIPIO DE ESCUINAPA, ESTADO DE SINALOA. 

El C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS, Director de Contratos de la Secretaria de Obras PúblJCas. quien 
toma lista de asistencia de los presentes y da lectura al fallo que en base al dictamen emitido por el Comité 
Técnico Resolutivo de Obra Pública Estatal de Sinaloa, referente a la obra que nos ocupa, en su sesion 

ordinaria No. 25. de fecha 23 de mayo del 2018, la dependencia resuelve que de acuerdo con el dictamen 
antes mencionado determina que· 

La licitante C. ANA MICHELLE OLGUIN COVARRUBIAS, resultó ganadora del presente concurso. toda vez 
que dio cumphmiento cabamente a lo sollCllado por esta dependenCla. y como se eS1ableoó en las bases que 
nos ocupa, el fallo se le otorgaría al licitante que cumpliera con tocio lo solicrtado y que presentara la propuesta 
económica con puntuación más atta determinada por la evaluación de las propuestas técnicas y econórmcas. 
realizada por el Comrté Técnico Resolutivo de Obra Pública Estatal de Smaloa. por lo tanto el contrato 
correspondiente al concl.KSO que nos ocupa. se ad¡udica a la hcitante ANA MICHELLE OLGUlN 
COVARRUBIAS. asociada con las compa"ias CONSTRUCTORA EMCO IV, SA DE C V , representada por 
el C Jesús Alberto Ayala Rodríguez y la compa"ia BURGUEÑO Y ASOCIADOS CONSTRUCTORA. S A DE 
C V., representada por el C Jesús Ramón Burguel'lo Gastelum. por haber presentado una propuesta con la 
puntuación de 99.00 puntos. con un importe de· • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
$3'399,981.55 (TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
=========== UN PESOS 551100 M.N.). con el Impuesto al Valor Agregado incluido. licitante que reúne las 
condiciones legales, técnJCas y económicas requendas por esta Dependencia y además garantiza 
sahsfactonamente el cumplmtento de las obhgac10nes respecllVas. 

Tomando en cuenta lo anterior, se le informa a las hcrtantes ganadoras antes mencionadas que la firma del 
contrato se realizará en la Dirección de Contratos de esta Secretaría, el dia de hoy (04 de 1unt0 del 2018). Asi 
mismo, se les informa que deberán de entregar las garantías (fianzas de anticipo y de cumplirmento) a más 
tardar el dla 11 de junio del 2018, en la misma D1recoon. Comunicandoles que el anbopo les sera 
proporcionado en la Unidad de Tesoreria dependiente de la Secretana de Adm,mstraclÓl'I y Fmanzas. 
localizada en el Primer Piso de la Unidad Adm1mstrativa. a mas tardar el d1a 11 de JUnlO del 2018, por lo cual 
los traba¡os los deberán iniciar el dia 12 de ¡umo del 2018 y concluirlos a más tardar el 27 de septiembre del 

2018 

{ 
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SINALOA 
SICAETAAIA 
DE O•AAS PÚIUCA.S 

ACTAOEFAUO 
CONCURSO No. OPPU-EST .u>-167-2018 

UCfT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 023 

Hoja No. 2 de 2 

No habiendo otro asunto que tratar, se dá por terminada la presente reunión, firmando para constancia los 
que en e · íniefon, procediendo a entregar a los asístentes una copia de la misma. 

C. CAROLINAZAVALA LOPEZ 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA 
DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE GOBIERNO DEL ESTADO 

FIRMA EN CALIDAD DE TESTIGO DE 
NOTIFICACIÓN DE FALLO 

L I C I T A N T E S: 

C. ANA MICHELLE OLGUIN COVARAUBIAS JEOS CONSTRUCTORA. S.A. DE C.V. 
C. CARLOS JUAN ESPINOZA VALOEZ 

NOTA.· ESTA HOJA OE FIRMAS CORRESPONDE Al ACTA DE FALLO. DEL CONCURSO No OPPU-UT-U>-11T-2011, 
CELEBRADO EL OIA 04 DE JUNIO DE1. 2011, A LAS 14:30 ~ . PAAA LOS TRABAJOS DE PAVNENTAOON E.N LA CALLE 
DE LA TtCNICA PESQUERA, DESDE CARRETERA A TEACAPÁN, UBK:ADA EN LA LOCALIDAD DE TEACAPÁN, MUNICIPIO DE 
ESCUINAPA, ESTADO DE SINALOA. 



Viernes 08 de Jun io de 2018 

IINALOA 
ACtltrTUIA 
o. 0-.U •l>•uc.u 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 35 

ACTA DE FALLO 

ACTA DE FAllO 
CONCURSO No. ~-t.P-177-2011 

uaT. PUS. NAC10NAl. ESTATAL No. 025 

Hoj9 No.. 1 de 2 

En i. ciudad de Cuidn Roulel. Sinaloa, siendo las 12:00 hOtaS del dia CM de Junio del 2011, ae reunieron 
en la Slla de Juntas de i. Secretaria de Otnt Públicas, liln en el prime( peso de la Unidad Adminittnltiva 
de Gobierno del Estado. los siguientes funcb i.riot de la misma, para CS. c:u,rc,hmiento • lo ntlt*c:ido en la 
Ley de Obras Put>lic:H y Servlc:iot Rellc:lonadol con las Mismas del Estedo de Sinatoe; C. ARMANDO 
TRWILLO SICAIROS, Director de Conttatot; C. RAMON H. LOZOYA HERNANDEZ. Jefa de Oepl,tlmento 
de Costol Unitarios; ., como invltldl la c. CAROLINA ZAVAJ.A LOPEZ. en rep,-ltlci6n de la Secrelatfa 
de Transpmrenc:íl y Rendic:i6n de Cuentn de Gobierno del Emdo; con la finalidlld de d• • c:onoclf el 
FALLO de 9djudic:8c:lón del concurso No. OPPU-EST~-117-2011, merente e II l..lcac:i6n Públc8 Nacionll 
E1t11ta1 No. 021, , lllc:iol lldll e los nblJc- de: 

INSTALACIÓN EH CUBIERTA Y FACHADA DE MEMBRANA ARQUITECTÓNICA Y ESTRUCT\JRA 
METÁLICA, EN ESTADIO TEOOORO MARISCAL. UBICADO EH LA CIUDAD Y PUERTO De 
MAZAnÁN, MUNICIPIO DE MAZATlÁN, ESTADO DE SINALOA. 

El C. ARMANDO TRWILLO SICAIROS, Dndor de Contnltos de II Sec:nlwfa de Obf8I Públlc:al. quien 
tome lista de nlltenc:m de lol presentes y da i.c:tuta II fallo que en baM el dictamen emitido por el Comiti 
T6cnlco Rnolutlvo de Oln POblic:a e.tat.l de SiMloa, refefeni. a la otn que nos ocupa, en su Nsi6n 
ordNril No. 28, de feche 30 de mayo del 2018, la dependencia resuelve que de ac:uardo con al cllc:urnen 
entes mencionado determina que: 

LI lic:it.nta GRUPO ARIAS CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., resultó ganador9 del P,...- concurso. tDd9 
vez qua dio c:umplmianlo Clblllmenta e lo IOllcbdo po, ata del)endenc:la. y como se .. tlbleci6 en la blSa 
qua nos ocupa, al fllo se la otorgli1e II lic:bnte que cun1)liera con todo lo IOlicbdo y qua ~ 11 
propuesta aca116mic:a con punCulc:IOn "* lla delarminldl po, i. evl1ulci6n de In Pf'OPI-* t6c:nic:at y 
aca,ióirlic:at, rNliucll por el Comit6 T6c:nlco RelOlulNo de Obtl Públc8 Eátll da Sin11oa. por lo llr*> el 
c:onnlO c:orrespondianta al oonc:ut10 qua noe ocupa, se ldjudic:a e la icbnte GRUPO ARIAS 
CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., representada por al C. David Humbalto Mii Romo, alOClldl con la 
c:ompellle METAL BUILDING CONSTRUCTORS, SAP.I. DE C.V .. rep¡esantadl por al C. David Armando 
Mii Romo, por habaf presentado une propuem con la puntu.d6n de 98.08 puntos. con un lfflPC)fte da: • • • • 
SN'142.17U2 (OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
m••••--- SETENTA Y CINCO PESOS 921100 M.N.), con el Impuesto II VlkK Agregado incluido, 
lic:itanle que reúne lla c:ondic:ionet lageln. tjc:nic:at y aconómíc:ls raqueridls por ali Dapandal ICia y 
ldem*I ganwrtia llblfldoriamente el ~imiento de las obliglclcnes respedivn. 

Tomando en cuanta lo enterio(, se le• lnfotml e los rep,esentantes de las lic:ilantal glllldofn ent• 
mandonedn que II filffll del contrato ae rulizar* en la Oitec:c:a6n de Contritos da asta Sec:tewia. el dla da 
fflll'\ana 05 de Junio del 2018; AII milmo, ae In Informa que deberán de enttegll' In garentla (fianzas de 
entlc:ípo y de cumplimiento)• IMS t.dlr el die 12 de junio del 2018. en la mítma Dnc:c:.6n. Comunic:éndole 
qua el entlc:ipo le aer6 propo,clonldo en III Unidad de Tnorarfa dependiente de la Sec:matla de 
Administr.ci6n y Finanza, loc:llizada en el Primer Pilo de la Unidad Admlnlstmiva, • "* t#mr al die 12 de 
junio del 2018, por lo cual los trlbljot los cleber6n inlc:iar el dla 13 de íun.o del 2018 y c:onc:luirlos a"* tardar 

-~~--IT'J1 de diciembre del 2018 
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SI NA LOA 
HCAlTAAIA 
DE OIAAS PÜIUCAS 

ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. OPPU-EST .u,.1n.2011 

UCIT. PUB. NAQONAL ESTATAL No. 025 

Ho¡a No. 2 de 2 

No habiendo otro asunto que tratar, se dá por terminada la presente reunión, firmando para constancia los 
que en elle · ervinieron, procediendo • entregar • los asistentes una copia de la misma. 

C. CAROUNAZAVALA LOPEZ 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA 
DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE GOBIERNO DEL ESTADO 

FIRMA EN CALIDAD DE TESTIGO DE 
NOTIFICACIÓN DE FALLO 

LICITANTE : 

GRUPO CONSTRUMETAL, S.A. DE C.V. 
e JORGE e ENCISO PONCE 
V/O C EOV ASTORGA CASTILLO 

NOTA.· ESTA HOJA OE ARMAS CORRESPONDE AL ACTA OE FALLO, DEL CONCURSO No OPPU.EST..LJt.1n.2011, 
CS..EBAAOO EL OtA CM OE JUNIO O!l. 2011, A LAS 11:00 HOUS, PARA LOS TRABIJOS OE INSTAlACIÓN EN CUBIERTA Y 
FACHADA DE MEM8MHA ~ Y ESTIWCT\JRA tim'AucA, tH ESTADIO TtOOORO MARISCAL. U81CAOO EN LA 
CIUDAD Y "8TO DE MAZAT\ÁN, MUNlaf'IO De MAZAT\.ÁN, ESTADO Dt! SINALOA. 
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ACTA DE FALLO 

ACTADEFAUO 
CONCURSO No. OPPU-EST .LJl-111-2011 

UCfT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 02S 

Hoja No. 1 de 2 

En la ciudad de Culidn Rosales, Sinaloa, siendo las 12:30 horas del dia 04 de junio del 2018, se reunieron 
en la Sala de Juntas de la Secretaria de Obras Públicas. sítaa en el primer piso de la Unidad Administrativll 
de Gobierno del Estado, los siguientes funcionarios de la miltNI, pw8 dar cumplimiento a lo estMllecido en II 
Ley de Obras Publicas y SelVÍClOS Relacionados con las MISINIS del Estado de Sinaloa; C. ARMANDO 
TRWILLO SICAIROS, Otrector de Contratos; C. RAMON H. LOZOYA HERNANOEZ, Jefe de Oepa,tamento 
de Costos Unitarios: y como invitada la C. CAROLINA ZAVAU. LOPEZ. en repf9Sentaci6n de la Secretarla 
de Transparencia y R1nd1Ción de Cuentas de Gobierno del Estado; con la finüdad de dar a conocer el 
FALLO de adjudlcacl6n del concurso No. OPPlJ.EST-LP-171-2011, referente a la UcitaaOn Pública Nacional 
Estatal No. 026, relacionada a los trabajos de: 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE LINEAL "EL VADO", EN EL MUNICIPIO DE CHOIX, ESTADO DE 
SINALOA. 

El C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS, Director de Contratos de la Secretaria de Obras Públicas, quien 
toma lista de asistencia de los presentes y da lectura al falto que en baSe al dictamen emitido po( el Comit6 
Tknlco Resolutivo de Obra Pública Est1tal de S1naloa. referente a la obta que nos ocupa, en su sesión 
ordinaria No. 28, de fecha 30 de mayo del 2018, la dependencia resuelve que de acuerdo con el dictamen 
antes mencionado determina que: 

La licitante CONSTRUCTORA GUSA. S.A. DE C.V., resultó 08J'ador8 del presente concurso. toda vez que dio 
cumplimiento cabalmente a lo soletado por esta dependencia, y como se establea6 en las bases que nos ocupa, 
el falo se le otorgarla a.l liatante que cumpliera con todo lo solíc:rtado y que presentara la propuesta 1c:c11ómica 
con puntuación más alta determinada por la evaluación de las prepuestas ttcnicas y eooo6mas. rak.ada po( el 
Comit6 Tknico ResolutM> de Obra Publica Estatal de Slnaloa. PQ( lo tanto el c:onnto corn,spondilnle al 
concurso que nos ocupa, se ad¡udica a la lc1tante CONSTRUCTORA GUSA, S.A. DE C.V •• ~ PQ( 

el C. Francisco Javier Navarro Lechuga, por haber presentado una propuesta con la puntuac:i6n de 92.-40 
puntos, con un importe de • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • 
$29'700,740.05 (VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 
•:n:-==-•=•==• 051100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado 1nclutdo, licitante que reüne tas oondlCIOneS 
legales, tknicas y económtcat requeridas por esta Dependencia y edema garantiza satisf8c:toriamente el 
cumplimiento de las Obligaciones respectivas. 

Tomando en cuenta lo anterior, se le informa al representante de la licitante ganadorll ante mencionada que 
la firma del contrato se realizará en la 01recci6n de Contr.tos de esta Secretarla, el dia de mal\ana 05 de 
junio del 2018. Asl mismo. se le informa que deb4ri de entregar las garantías (fianzas de anticipo y de 
cumplimiento) a más tardar el dia 12 de 1un10 del 2018, en ta misma D1recci6n, Comunic:Mdole que el anticipo 
le será proporcionado en la Unidad de Tesorería dependiente de ta Secretaria de Adm1nistreel6n y F"inanzas, 
1oca112ada en el Prnner Piso de la Unidad Administrativa, a més tardar el dia 12 de junio del 2018, po( lo cual 
los trabaJOS los deberán iniciar el dla 13 de ¡unlO del 2018 y oonciuirlos a más tardar el 13 de dic:iembnt del 
2018 

J 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. OPPU.aT-lP-17W011 

UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 02I 

Hoje No. 2 de 2 

C. CAROLINA ZAVALA LOPEZ 
REPRESENTANTE OE LA SECRETARIA 
DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE GOBIERNO DEL ESTADO 

FIRMA EN CALIDAD CE TESTIGO ce 
NOTIFICACIÓN ce FALLO 

CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA 
LOPEZ. S.A. DE C.V. 
C. VICTOR A. SOUZA BALDERAS 
Y/O C. CHRISTIAN DE JESUS SOTO PAEZ 

CONSTRUCTORES S.ALAFIER, S.A. DE C.V. 
C GABRIEL A. SAL.AZAR FIERROS 
Y/O C. KARLA B. BARUELOS ROORIGUE2 

CONYMAT CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 
C JESUS M. ALVAAEZ ZAÑUOO 
Y/O C. JOVANY MARTINEZ NIEVES 

CONSTRUCCIONES MOYUC, S.A. DE C.V. 
C LUIS D. RAMIREZ AVALA 
Y/O C. JOSE H. AGUILAR CHAVEZ 

LICITANTE : 

CONSTRUCTORA GUSA. S.A. DE C.V. 
C. FCO JAVIER NAVARRO LECHUGA 
Y/O C. PEORO O. LOPEZ MARTINEZ 

CONSTRUCTORA IISEL, S.A. DE C.V. 
C. RAEL RIVERA CASTRO 

VIO C GLORIA E. GOMEZ PAOILl.A 

COIIEACIAUZADORA CLN, S.A. DE C.V. 
C. MANUEL OE J. ESPINOZA SARA8IA 

COOPERATIVA DE PROOUCCIOH BORQUIN 
CONSTRUCCIONES, S .. C. DE R.L DE C.V. 
C. JOSE R BORBOA GARCIA 
Y/O C. CESAR J. MORALES CORTEZ 

NOTA.· ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE N.. ACTA DE FAU.O. OEl CONCURSO No OPf'UaT-L1'·17'-2011, 
CELEBRADO El 01A CM DE JUNIO DEL 2011, A LAS 12:30 HOAAS, PMA LOS TRABAJOS DE: CONSTRlJCCION DE PARQUE 
UHEAL "EL VADO". EH EL IIUNCIPIO DE CHOUI, ESTAOO DE SINA1..0A. 
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AVISOS GF:NEltALES 

C. LIC. ()UIRINO ORD/\Z COPPU. 

GOBERNADOR CONS.I ITUCION/\L 

DEL EST/\IX) DE SIN/\LO/\ 

PRESENTE: 

KARI./\ CECILIA 130NII.L/\ RUÍZ 
y JOSÉ ÁNGEL MENDOZ/\ SOLÍS 
Mexicanos. ma)ores de edad con domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificacionc 
en Calle 30 de Octubre N. 730 Colonia Benito 
Juárez en la Ciudad de Culiacán. Sinaloa. 
comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y 
con fundamento en lodispuestoen losArticulos 
185, 186. 203. 211. 212. 230 y 231 y demás 
relativos de la Ley de Tránsito y Transportes 
del Estado y 228 de su respectivo Reglamento 
General. me presento a solicitar UN/\ 
CONCESIÓN CON TRES (3) PERMISOS 
para cada uno. en unidades para veinte (:!O) 
personas, para prestar el servicio Público de 
Transporte Sub-Urbano de pasajeros. de 
primera clase, en la Ruta denominada: 
Culiacán - Laguna Colorada. pertenecientes 
al Municipio de Culiacán. Sinaloa. para operar 
bajo el siguiente itinerario: 

Inicia en; La Laguna Colorada. circular 
al norte por la carretera Internacional México 
- Nogales N. 15. al norte hasta llegar a la 
Cal1.ada Heroico Colegio Militar. donde 
continua por esta, vuelta a la izquierda en Calle 
Constitución, vuelta a la i7.quierda en /\v. Jesús 
Aldama. vuelta a la derecha en Calle Francisco 
Zarco, vuelta a la derecha en Av. Jesús 
Andrade, vuelta a la derecha en Calle Miguel 
l lidalgo, vuelta a la derecha en /\v. Venustiano 
Carranza. vuelta n la derecha en Calle Benito 
Juárez, vuelta a la izquierda en /\v. Jesús 
/\ldama. vuelta a la derecha en Calle Francisco 
Villa. ,uelta a la izquierda en A, . Áharo 
Obregón. vuelta a la i1quierda en Bh d. Gabriel 
Leyva Solano. , uelta a la derecha en Calzada 
l leroico Colegio Militar. continua por esta al 
sur hasta llegar a la carretera Internacional 

México - Nogales N. 15 hasta llegar a la 
Laguna Colorada. 

Para los fines Legalc corre pondiente 
anexo a la presente la siguiente docun11:ntación 
en original y copia: carta de no antecedentes 
penales. carta de buena conducta. plano ) 
croqui de la 1ona que marca el itinerario de la 
ruta y formato de elementos de e tudios 
financieros. económicos, técnicos y 
admini!>trativos. 

Por lo anteriormente expuesto ) 
fundado. a usted C. Gobernador Con titucional 
del Estado atentamente PIDO. 

UNICO.- Se de por recibida y registre 
la presente solicitud ordenándose la publicación 
respectiva de acuerdo al art. 231 de la Le) de 
Transito y Transportes del Estado de Sinaloa 
y 228 de su Reglamento General 

Protesto a usted mi distinguida 
consideración y respeto. 

Culiacñn. Sin: a 11 de Agosto de 201 7 
ATENTAMENTE 

Kurlt1 Cecili" Bo11illo Ruít. 
José Á11ge/ Mtmdow So/is 

JUN. 8-18 R.No. 10231609 
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• • • • • • • • • • • A. VISO 01 OISOWCIÓN Y DI INICIO DE LIQUIDACIÓN. • • • • • • • • • • 

Se iaf'orma que OOD ftlcba 31 del-• diciembre ctel lAo 2017, • rcalir.6 uamblca extnordinlria de 
IOCÍOl cte la IOCÍeCW clenomilllda GRUPO DI ASESORES rtcmcos PROFESIONAU:.S. 
SOC'IEDA.D CIVIL. en la que 1111 imD¡rutcl ecordaron 1U dilolucióa anticipada. inict6.ndosc el 
periodo cte 1U UquicS.cióa, cte acuerdo coa lo prcvilto ea 1111 a&atutOS toeiales y la f'nccióa m. del 
uácu1o 229 cte la IA)' OtDenJ cte SociecWee Mercantiles, daipw,dotc como liquidador al sdlor C.P. 
IDGA.ll A.DA.LBERTO Ptuz ZA.ZUET A. • 

El pmenle avilo y el balance fanal cte liqludlción imcrto, con números aJ dfa 31 del mes de dicaembn:, 
del afto 2017, • publ~ por 3 veces cte diez en diez dfu, quedando por igual ténnino, a disposición 
de los toeioa, junto con loe documentos y libros de dicha penona moral, quienes gol.lrin de un plazo 
de 1 S dlu nal\nlel a putir de la 61dma publicación, para praent.w, en su e.aso, sus reclamac1onn al 
liquidador. 

c.i....,s;~•1 ... 1011. 

C. P. !DGA.ll A.D tuz ZAZUET A. 
Liquidador 

IALANCI FINAL D! UQllmACIÓN DI LA SOCIEDAD DENOMINADA CRUPO DE ASESORES 
ttcNICOS PRORSIONALIS. SOCIDAD CJVD.. AL 31 DI DICIEMIR! DEL ~O 2017 •• •• • • 

• • • • • • • • • • GRUPO DE A.SESORU ffCNICOS PROFl:SIONALES. SC. • •• ••• • •• 
• • • • • • • • POSICIÓN PINANCO:RA, BA.LA.NCE GENERAL AL 31/DIC/2017 . ••••••• 

ACTIVO 
-ACTIVO CllCULA.HTE 
-8ECTIVO EN CAJA Y aAHCOS 

~ENCAJA YIANCO -HHl 
-c\JEHTAS POR C08lAll 
-TOIII CUENTAS POR coeua --UR 
-IMPUESTOS A FA VOll 
-IVA AOlEDrTABLI 
-IMPUESTOS A l'A VOll 
-TMII IMPUESTOIS A l'AVOll 

ll,'10)0 
11.m,, 
lQl HZ72 
104,0USJ 

PARVO 
PASIVO A COllTO PI.AZO 
PASIVOS 
TClllll'ASIVOS 
TOlll l'ASIVO A COllTO PI.AZO 

IIIMA DO. PASIVO 
CAfflAL 
CAPITAL SOCIAL 
lESULTADO DE EJEl0C10 AHn 
UIII_. •,..,.. .. E,-ac• 

RIMA D!L CAPITAL 

IUMA DI ACTIVO IM,121,V ~rvOYCAIIT.U. 

C. P. l:DGAR A.D~tR.u. ZAZ.UE'f A. 

000 
000 

0 00 

,0,00000 
54.IOI H 

·1f000 
104.021 B 

lk.111.SJ 
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A\'ISOS .JU>ICIALF:S 

JU/.GADO PRl~IERO DI: PRl~tl.RA 
INSTANCIA DE 1.0 l·J\MILIAR D!: I. 
DISTRITO JUDICIAL OE ClJI.IJ\CAN 
SINALOJ\. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse c.on 

derecho a oponerse en Juicio 'I RAMI l'J\CION 
ESPECIAL MODIFICACIÓN DE AC íJ\ DE 
NACIMIENTO. promovido por: LUISA 
OLIVAS QUINTERO. en contra del Oficial de 
Registro Civil No. O 1. Culiacán. Sinaloa. en 
Expediente No. 559/2018. en donde el en el acta 
de malrimonio número 000245. el nombre de la 
promovente aparece como MARÍA LUISA 
OLIVAS QUINTERO. siendo el correcto LUISA 
OLIVAS QUINTERO. y en el acta de defunción 
número 00062 del finado GUADALUPE 
AISPURO LÓPEZ, el nombre de la promovente 
aparece como MARÍA LUISA OLIVAS 
QUINTERO. siendo el correcto LUISA OLIVAS 
QUINTERO quienes tendrán derecho a 
intervenir en el negocio, cualesquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

CullacAn, Sin .• Abr. 24 del 2018 
SECRETARIO TERCERO 

Ów,r Sa,U Esp/110:a Ballt111 

JUN.8 R.No. 10231833 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA. 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL por MODIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO promovido por JUAN GABRIEL 
CABRERA GONZÁLEZ. en contra del 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 01 DE 
CONCORDIA. SINALOA. para que se asiente 
correctamente el nombre del promovente como 
JUAN GABRIEL CABRERA GONZÁLEZ y no 
JUAN GABRIEL GONZÁLEZ. como 
erróneamente se encuentra asentado en el acta 
de nacimiento. en el Expediente número 22 
2018: quienes tendrán derecho a intel'\eniren el 
negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

Concordia. Sin .. Mzo. 13 de 2018 
LA C. SECRETARIA DEACUERDOS 

/.ic. Samlra J'a11etl, Brito Oír.. 

JI ..,: 8 R. :-.o 10010629 

JU/.CiADO ~IIXTO DL PRl\11:RA INSTAl'l:CIA 
01.1. DISl RI ro Jl.JDICIAL DE ~IOCORITO 
Sl~AI.OA. 

.,[DICTO» 
Con,.,óqucnse quienes créanse con 

derecho a oponerse a diligencias de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de 
INFORT\tACIÓN AD-PERPÉTUAM. en 
Expediente número 78 2018. promovido por 
MARÍA DE JESÚS ~tORA REYES. para efectos 
de justificar la posesión) dominio pleno de un 
solar urbano ) construcción edificada sobre el 
mismo ubicado en las inmediaciones de la 
Sindicatura de T\telchor Ocampo. Mocorito. 
Sinaloa. el cual tiene los siguientes medidas )' 
colindancias: AL NORTE.- Mide en dos líneas 
36.65 metros) colinda con Carretera 500. canal 
de por medio. AL SUR.- Mide 53.90 metros y 
colinda con propiedad de lo Escuela Secundaria 
Técnica número 17. AL ORIENTE.- Mide 50.75 
metros y colinda con propiedad de la Scftora 
Ofclia Castro. AL PONIENTE.- Mide 27.60 
metros > colinda con Carretera libre. 

Con una superficie de l.6"7.28 m2 mil 
seiscientos cuarenta y siete metros cuadrados 
con veintiocho centímetros. con una 
construcción de 300.00 m2 trescientos metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Instituto Catastral del Estado 
de Sinalon. bajo la clave MC.O18-163--001--001-
006-001 . 

ATENTAMENTE 
Mocorito. Sin .. M) o. 21 de 2018 

SECRETARJOSEGUNOO 
Lic. Contt~ L,jpr._ An111lo 

JUN 8-18-::!9 R.No. 10231937 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DI TRITO JUDICIAL DE NAVOLATO. 
SINALOA. 

EDICTO 
E,p. No. 1536 :!O 17 

Cítc~c quknes créanse con derechos 
oponerse solicitud de FIDEL ÁNGEL ZAZUETA 
VALDEZ. con el objeto de acreditar y justificar 
la posesión) pleno dominio de un bien inmueble 
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urhano. con superficie de 126.90 metro 
cuadrados. con Clave Catastral número 008-
091-001-001 -079. 001. ubicado en Avenida 
Principal del Poblado Los Arrcdondos. 
Sindicatura de San Pedro. Navolalo. Sinaloa. Con 
las siguientes medidas y colind:mcias: NORTE.-
15.40 metros colinda con Silvia Sánchcz Lópcz 
AL SUR.· 17.32 metros colinda con Ramón 
Torrecillas ORIENTE.· 9.15 metros colinda con 
Avenida Principal La Laguna Cofradra de San 
Pedro, PONIENTE: 6.54 metros colinda con 
Silvia Sánchez Lópcz, Se hace saber público que 
el plano y fotografías del inmueble están 
expuestos en los estrados de este Juzgado y en 
las tablas de avisos del Honorable Ayuntamiento 
de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin .• Abr. 23 de 2018 
ELSECRETARJOSEGUNOO 
Uc. J•sús f/1/larr•al Jlminn. 

JUN. J-1 J-29 R. No. 10231149 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRl10 JUDICIAL DEAHOME. SINALOA. 

EDICTO: 
Convocase a quienes crhnse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARJO a bienes del de cujus 
REYNALOO NAFARRATE LEÓN, quien falleció 
en esll Ciudad. el día 05 cinco de Febrero del 
ano 2004 dos mil cuatro. presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 
104612017, ténnino improrrogable de TREINTA 
Df AS a partir de hecha la 6ltima publicación de 
este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 1Sde2018 

ELSECRETARIOSEGUNOO 
M.C. Rosario Ma1111d Upn. V•l11rtl• 

JUN. J-18 R.No.6S6673 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR. DEL 
DISTRl10 JUDICIAL DEAHOME. SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN 
GABRIEL MALLEN COTA, Expediente número 
651/2018. para que se presenten a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, término 
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improrrogable de 30 TREINTA DÍA a pJnir 
de hecha la última publicación de e te edicto. 

ATl:.NTA~fF.NTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 23 de 2018 

SECRETARJA TERCERA 
.11.C. /sab•I Cri,;tina Lópe: .llo11toya 

JUN. 8-18 R. No. 10231757 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRJ10 JUDICIAL DEAHO~E. SrNALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MAIUA DEL 
ROSARIO GALAVIZ APODACAy'o MARÍA 
DEL ROSARIO GALAVIZ y/o MARfA DEL 
ROSARIO GALAVIZ DE HERNÁNDEZ y/o 
ROSARJOGALAVIZAPODACAylo ROSARIO 
GALAVlZ y RAMÓN AVILÉZ HERNÁNOEZ 
y/o RAMÓN AVILÉS y/o ROSARIO AVILÉS 
HERNÁNDEZ. Expediente número 823/2018 
para que se presenten a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, ténnino improrrogable de 30 
TREINTA DfAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis. Sin .. Myo. 17de2018 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. ltoSIUlo üd/111 Félix L6pn. 

JUN. J-11 R. No. 10231903 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR. DEL 
DISTRl10 JUDICIAL DEAHOME. SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JORGE 
ALFREDO URf AS RODRÍGUEZ. E.~iente 
número 80112018. para que se presenten a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzttado. 
término improrrogable de 30 TREINTA DIAS a 
partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis. Sin., M> o. 11 de 2018 

SECRETARIA TERCERA 
M.C. ls•kl Crlstln• u~ MOIIIO)'II 

JUN. J-11 R.No. 1023190& 
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Jll/GADO PRIM LRO DE PR IMLRA 
INSTANC IA DE LO h\M ILIAR. Dl: L 
DI. TI~ITOJUDICIAL Dl :AI IOMí-'. SI NA LOA. 

ED IC l O 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTA MENTARIO a bienes de las scftoras 
TERESA VILLEGAS LÓPEZ y/o TERESA 
VILLEGAS y ELISA VILLEGAS LÓPEZ) o 
ELISA VILL EG AS VIUDA DE LÓPEl. 
Expediente número 697/2018 para que se 
presenten a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado. ténnino improrrogable de 30 TREINTA 
DÍAS a panir de hecha la última publicación de 
este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 1 O de 2018 

SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rosario Ercllia Filix lópez 

JUN.8-18 R. No. 10231836 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO: 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
HÉCTOR MARJANO CASTRO REYES. quien 
falleció en el día 03 tres de Noviembre del afto 
2016 dos mil dieciséis, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 666/ 
2018. término improrrogable de TREINTA DÍAS 
a panir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., M)'o. 04 de 2018 

ELSECRETARIOSEGUNOO 

M.C. Rosario Ma11ut!l lópez Vt!lardt! 

JUN.8·-18 R. No. 1023 1758 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE. 
SINALOA. 

ED ICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del finado ANTONIO GONZJ\LEZ 
GA RCÍA y'o ANTON IO GONZJ\LEZ. 
presentarse deducirlos ) j ustificarl os este 
JuLgado, E:-.pediente :?.i .i :!O 18. término 
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impmrrogabk ·1Rt l\,f ,\ DI\\ IL\Bll.1\ a 
pan ir hecha última pubhcacion edicto 

AII· \, L\ \11:.'-H . 
111 ucne. Sm . \l~o 17 de:!018 

\1 CRll,\RIOSI Gl '"'-00 

C11r/11, Ru11ui1t Cú:11re, Zept!tla 

JI N 8-18 R'=o I0:!3167.i 

JUZGADO DI: PRl~IERA 1'-STA:'\CIA DEL 
RM,fO FA~IIUAR DEL DISTRITO JL:DICIAL 
DEGU,\ SAVE. SINALOA, 7'1ÉX ICO L,\.ZARO 
CÁRDENAS Y PI O SUÁREZ U!\ IDAD 
ADMINISTRATIVA PLANTAALTA. 

ED ICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho a l Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ÓSCAR 
GUSTAVO BOJÓRQUEZ LÓPEZ. deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro tc!nnino de TREINTA DÍAS. 
contados a panir de hecha la última publicación 
del edicto E\pcdientc 693 2018. 

ATEr-.l'"fA.\IE~E 
Guasa,e. Sin .. M~o. 16de:!018. 

C. SECRETARlA PRl~tERA. 
Uc . . \!arfa de Jesús Joaqubra Arrt!guiJ, 

.\lore110. 

JUN.8-18 R.1'0. 10231810 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEGUASAVE. SINALOA. MÉXICO LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SL'CESORIO 
INTESTA~I ENTARIO a bienes de OTILIO 
MARO DO~IÍNGUEZ. deducir~ justifil-ar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
ténnino de TREINTA DÍAS. contado!> a partir 
de hecha la última publicación del edicto 
E,pcdicnte 7:!7 2018. 

Al L!\ íA \ll'-'TE 
Gu.MH'. Sm . \l~ o 22 Je 2018 

C SICRI l..\RIAPRl\lf:R,\ 

Lic . . \/uriu de Jt'uh Jt1a,¡11i11a lrregui11 

.\/llrt'IIO. 

Jl 1\J 8-18 R. ~o I0:!31752 

JU/GADO DF PRl\11 R \ i'STA;,,CIA DEL 
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RAMO!·/\ 111 IARl>I I DI\IRIIOJl DICl,\L 
1>rGUAS,\VI· .. SIN,\I OA. ~11 XIC0. 1.,\/ARO 
CJ\RDl·N/\S Y PINO SlJAIU./. U'l lDAD 
ADi\llNIS IRA IIVA l'I.AN 1 /\ Al 1 /\ . 

I OIC I O 
Convóquc ~c quienes <,e crean con 

derecho al Juicio SlJCtSORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de I IÉClOR 
JAVIER VEG/\ CARRALCO. deducir> justificar 
sus derechos hereditarios en es1e Ju1gado denlro 
ténnino de TREINTA DÍAS. contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto 
fapcdien1e 716 :!O 18. 

ATENTAMENTE 
Guasa,e.Sin .. M)O. 17de2018 
C. SECRET/\RlASCGUNDA 
lle. Arace/1 Bcltrú11 Obe.'ío 

JUN.8-18 R. No. 10231850 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEGUASAVE. SINALOA. MÉXICO. LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de TERESA 
DEL ROSARIO MARTINEZ MENDIVIL y/o 
TERESA MARTINEZ y PEDRO ONTIVEROS 
GASTELUM y/o PEDRO ONTIVEROS, 
deducir y justificar sus derechos hcrcdilarios en 
este Juzgado dentro término de TREINTA DIAS. 
con1ados a pan ir de hecha la última public:u:ión 
del edicto fapcdicntc 678 2018. 

ATENTAMENTE 
Guasnve, Sin • M)O. 1 1 de 2018 
C. SECRETARIA SEGUNDA 
lit:. Aracell Beltrú11 Obelo 

JUN. 8-18 R. No. 141655 

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEGUASAVE. SINALOA. MÉXICO. LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁRE7. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PLANTA ALTA. 

EOIC ro 
CoO\ óquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
íNTESTAMENTARIO a bkncs de MERCEDES 
GUADALUPE VALDCZ !BARRA > o 
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\1LRCI.DI \ GlJADi\Ll'Pl~ VALDl:L JcJuc1r 
> ju,1ilicar u:, dcrecho'it hcrcditari<lS en _c-.tc 
Ju,gado dentro termino de TREINTA DIAS. 
con1ado:, a pan1r de hecha la úhima publicación 
del edic10 C,pcdicntc 638 :!O 18. 

i\TENTA~IC:-..TE 
Guasa,c. Sm • M~o. 07 de 2018 

C f:.CRETARIASEGlJ}.DA 

Lic. .. •ractli Beltrán Obt5o 

JUN.8-18 R.1':o. 1023191.i 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA IXSTAJl.:CIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO. CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCI IIL SINALOA. 

EDICTO 
Con\ócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO 
INTESTA:-.1ENTARIO, promovido por LOPE 
VELÁZQUEZ CA~1ACHO. a bienes de la scflora 

SUSANA CAMACHO LÓPEZ. también 
conocida como SUZANA CAMACHO, a 
deducirlos} justificarlos ante este Juzgado, en 
el expediente número 46 7 2018, dentro del 
ténnino de TRErNTA DfAS. contados a panir 
de la última Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil. Sal v. Alv .. Sin .• M)O. 17 de 2018 

LA SECRETARJA PRl~tERA 
Llr .. Uartlra Guadalupt Siiias ,ita·art: 

JUN. 8-18 R.No. 102317n 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO. CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL. SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créan e con derecho 

en el Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO. promo,·ido por SILVIA 
SOLEDAD. ANGÉLICA ROSSANA. NORMA 
BEATRIZ. MARISELA. MARÍA MARTHA. 
DORA ELIA. CIELO RAMONA, PABLO 
JESÚS. LUIS A TONIO. JOSÉ FRA?-:CISCO. 
IVÁN ELIAS todos de apellidos MONTOYA 
GERAROO > LUIS MONTOYA CASTRO. a 
bienes de la senora RAMO A GERAROO. 
tambi¿n conocida como RA~tONA GERARDO 
DE MONTOYA y o RAMO A G. DE 
MO}.'TOYA. a deducirlos) justificarlos ante este 
Juzgado. en el E,pediente número 501 '.!018. 
dentro del ténnino de TRElNTA DÍAS. contados 
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a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil. Salv. Alv .. Sin., Myo. 22 de 2018 

LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Murtl,a G11mlal11pe Silla.-r Áfloarer. 

JUN. 8-18 R. No. 10231938 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SI NA LOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
LUIS VÁZQUEZ VIDALES a deducirlos y 
justificarlos dentro del ténnino de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del edicto, 
Exp. No. 643/2017. 

Culiacán, Sin., Abr. 26de2018 
SECRETARIA PRIMERA 
Claudia Bórquez Zazucta 

JUN.8-18 R.No. 10231788 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
MARf A IRMA LOZANO TORRES, presentarse 
a deducirlos y justificarlos dentro del ténnino 
de TREINTA DI AS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 766/2018. 

JUN.8-18 

Culiacán, Sin., Abr. 18 de 2018 
SECRETARIA SEGUNDA 

Lorena de Jnú, Rublo G/611 

R. No. 1023 l 76S 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
finado: FERNANDO MILLÁN RENTERIA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 508/ 
2018. 
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Culiacán. Sin .. Abr. 16de2018 
SECRETARJOTERCERO 

Osear Suul Esp/110:a Bailón 

JUN. 8-18 R. No. 10231735 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SI NA LOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
REYNALOO DELGAOO RIVERA a deducirlos 
y justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del edicto, 
El<p. No. 731/2018. 

Culiacán,Sin.,Abr. 16de2018 
SECRETARIA PRIMERA 

Claudia Bdrqu~ Za:u#a 

JUN.8-18 R.No. 10231666 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
finado: ARMANOO SALOMÓN ZAMBADA 
LÓPEZ. presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del ténnino de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto, Exp. No. 6111 
2018. 

Culiacln, Sin., Myo. 1Sde2018 
SECRETARJOTERCERO 

Oscor Saul EsplnolJI 3111/dn 

JUN.8-18 R.No. 10231817 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
finado OLGA LETICIA MENDOZA 
MARTINEZ. para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del ténnino de TREINTA 
Df AS a partir de la última publicación del edicto. 
Expediente Número 32212018. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán. Sin .. M,o. 07 de 2018 
LA SECRETARIA PRIMl:RA 

Lic. Curn/11111 G1111:ález Dom/11,:uez 

JUN.8-18 R. No. 1023 l 8-t6 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquesc a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
JULIA PETRIS VEGA y/o JULIA PETRIZ DE 
LÓPEZ y/o JULIA PETRIS. para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 
739/2018. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 22 de 2018 

SECRETARIA TERCERADEACUERDOS. 
Ma. NatMdad Flora Rodrig11n 

JUN. 8-18 R. No. 10231911 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN. 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIOa bienes de ANA 
MARIA RUBIO GARCÍA, para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del ténnino de 
TREINTA DfAS a panirde la última publicación 
del edicto de Expediente número 2969'2017. 

ATENTAMENTE 
Culiac4n, Sin., Abr. 12 de 2018 

SECRETARJA TERCERADEACUERDOS. 
Ata. Natividad Flores Rodrigun 

JUN.8-18 R.No. 10231744 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN. 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
finadoJOSÉBALTAZARLÓPEZCASTAÑEDA 
y/o BALTAZAR LÓPEZ CASTAÑEDA y1o 
BALTAZAR LÓPEZ. para que se presenten a 
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deducir > justificarlos dentro del término de 
1 RE.I\JTA DÍAS a pan ir de la última publicación 
del edicto Expediente número 2112101 7. 

ATENTA."1DITE 
Culiacán, Sin .. Oct. 02 de 2017 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Muria d~I Canr,~11 brh Rui:. Parodi 

JUN.8-18 R.No. 10231747 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN. 
SíNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
FIOEL OCHOA MORALES y BENIGNA 
BERNAL ONTIVEROS. para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del ténnino de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto. E.xpediente número 20802017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin., Ene. 22 de 2018 

SECRETARIA TERCERA 
Lic. Rosa Elma Gutrruo Vargas 

JUN.8-18 R.No. 10231746 

JUZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
fap. No. 1 ':?O 18. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
lNTESTAMENTARIO a bienes de: CARLOS 
ÁLVAREZCASTR0) 1oCARLOSÁLVAREZy 
JESÚS SALAS GAXIOLA y o JESÚS SALAS. 
JESÚS SALAS GAXIOLA. JESÚS SALAS DE 
ÁLVAREZ. JESÚS SALAS DE A. presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado 
1énnino improrrogable TREI TA Df AS a partir 
de hecha la última publicación del edicto. 

JUN.8-18 

ATENTAMENTE 
Na,olato, Sin .• Ene. 31 dc2018 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic • . \lo/sis Up~ lribt 

R. No. 10!32!~9 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁ . 
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SINALOA. 

U>IC I O. 
Convóqucse a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
CANDELARIA OUSTAMANTE CÁRDLNAS. 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante cs1e 
Ju1gado. en el Expediente número 558r.?O 18 que 
en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicnción en 
este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 25 de 2018 

SECREfARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Myma Cltá••f!Z Pérn. 

JUN.8-18 R.No. 10232184 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTR ITO JUDIC IAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 
GONZALO GARCfA y ELVIRA MEDRANO. 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado. en el Expediente número 495r.?O 18 que 
en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DIAS a partir de hecha la última publicación en 
este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 11 de 2018 

SECRETARIA PRIMERA 
Alma Brlc/u A.worga Ram fret. 

JUN.8-18 R. No. 839335 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUD ICIAL DE MAZATLÁN. 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la extinta 
GABRIELA ZAMUDIO ESPINOZA. prescniarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Ju,gado, 
en el Expediente número 68612018. en un 
ténnino improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación en e!>tc 
Edicto. 

Viernes 08 de Junio de 2018 

ATE,'lA:0-11~. 11; 

Ma,all,m, Sin., 1\1)0. 8 de 2018 
C SCCRHARIASLGlJNDA OEACLlEROO~ 
lic .• \lllrfll Ctmcepcióu Li:Jirra¡:a Gali11ú,1 

JUN 8-18 R !\o 843559 

JUZGADO SEGUNDO DE PRl~IERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE :'v1AZATLJ-\N. 
SI NA LOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del extinto 
JAIME OSUNA GARZÓN. presentarse a 
deducirlos ) justificarlos ante este Juzgado. en 
el Expediente número 8-l9 2018. en un ténnino 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazntlán. Sin .. M}o. 8 de 2018 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Josejltta úe/ Carmett Sarabiu /lig11ua 

JUN. 8-18 R. No. 843680 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTR ITO JUDICIAL DE ESC UINAPA. 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créan e con derecho 

a bienes de los finados MARÍALFAL 
DOMÍNGUEZ) 10 MARÍA LEAL) RAMÓN 
CASTRO BARRÓN ylo RAMÓN CASTRO B. 
y/o RAMÓN CASTRO. presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Jwgado. en el E,pcdientc 
número 770'2017. término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de la fecha últ ima 
publicación de e~te edicto. 

Escuinnpa., Sin .• Abr. 06 de 2018 
SECRETARIOSEGUNOODEACt:l RDOS 

Lic. Juutt Curios 0Hma Li:,úrru¡:a 

JUN 8-18 R No. 10018::?8 .. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA. 
SI NA LOA. 

EDICTO 
Convoca!>e quienes créanse con dered10 

a bienes de la finada MARÍA ISA BEL SILLAS 
ALVARADO y o ISABEL SILLAS) o :\1A. 
ISABEL SILLAS ) o ISAB EL SILLAS 
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,\1 \ \R ,\l>O. pre,ent,n,e a 1.k<lu\.1rlo, ~ 
ju,111ic.1rhl\ ,lllte c~le Ju/gacJo. en el 1 ,pccJ1enh: 
numero 3 l 1) 211111. lermino improrrog,,hlc Je 
1 RI I IA DIJ\S a p,,nir de IJ lecha ultnnJ 
puhlicacion Je e'>le edicto. 

1-... c11111.1p,1. Sin .. t,. t~ o. 17 de 2018 
~l·CRi-ti\RIOSl·GUNDOOl~ACl 'I RIX>S 

C. )11011 CurlM <ñ1mu U:.úrr<1,:o 

JUN. 8-18 R l\o. 1023 1902 

JUlGADO TERCERO DE PRIMI.RA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AIIOME. CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCI IIS. SINALOA. 

EDICTO EN PRIMERJ\ALMONEDA 
Que en el E>.pcdiente número 81'2016. 

formado al juicio SUMARIO CIVIL 
I IIPOTECARIO. promovido por JORGE LUIS 
SOTO MEDINA. en contra de MARTÍN 
CASTRO ACOSTA) OSCAR GERARDO 
LUGO COTA. el C. Juez Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distri10 Judicial 
de Ahorne. ordenó sacar a Remate en PRIMERA 
ALMONEDA el bien sujeto a cédula hipotecaria 
consistente en: 

Lote 17. manzana 02. ubicada en avenida 
I ligueras número 1205. Fraccionamiento Stase 
IV. Los Álamos de esta Ciudad. con superficie 
de 197.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE mide 7.00 
metros y colinda con lote 18.ALSUR mide 7.00 
metros y colinda con Avenida I liguera: AL 
ORIENTE mide 20.00 metros y colinda con lote 
19. AL PONIENTE mide 20.00 metros y colinda 
con lote 15. 

Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. bajo 
la inscripción número 176 del libro 95~. Sección 
Primera. a nombre de MARTÍN CASTRO 
ACOSTA. siendo postura legal la cantidad de 
S.580.000 (QUINIENTOS OCIIENTA ~IIL 
PESOS 001100 MONEDA NACIONAL). 
importe total de las dos terceras panes del a,H.ilúo 
pericial practicado en el pre!>cntc juicio. 
se1)alándose LAS 'J RECE I IORAS DEL DÍA 
VEINTIOCIIO DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCI 10. para que tenga ,crificati,o en el 
local de e!>te Ju1gado sito en Angel Flores 
número 61-A Sur de esta Ciudad el remate en 
mención. Debil.!ndose comocar a po<itores para 
que <;C prc!>cntcn a dicha suha.,ta. 
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\ti , 1 \ \11 "1 
l.th \lt\\.h, .... \m .. \!~o 1-t e.le 2018 

1 1 C \ 1 (RI l \RIO PRl\11 RO 

li~. Fr1111d{co Jul'ier f 'ule11:..,1e/u • Ífrure:. 

Jl, 8 R :'-.o.6~6561 

Jl' /GADO PRl~tERO DE PRl\tERA 
1, STA ,c1A Dt:L RA\10 CIVIL DF DI TRITO 
JUDICIAL Dl: CULIACÁ~. Sl'.JALOA. 

LDICTODERE\tAfE· 
(:n el L,pedicnte número 266 2017. 

formado al juicio SU~1ARIO CIVIL 
IIIPOTECARIO. promo,.ido por 
METROFl"JANCIERA. SOCIEDAD 
ANÓ:-..t~IA. PRO\.IOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO ~IÚLTIPLE. 
ENTIDAD REGULADA. en su carácter de 
apoderada de BAI\CO INVEX. SOCIEDAD 
ANÓNI\IA. INSTITUCIÓN DE BANCA 
~IÚLTIPLE. l~VEX GRl.,PO FINA 'l.:CIERO. 
FIDUCIARIO. en contra de SERGIO 
OLAZABAL MURILLO. el C. Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Ci, il de este Distrito 
Judicial de Culiac:ín, Sinaloa. ordenó sacar a 
Remate en PRIMERA ALMONEDA el siguiente 
bien inmueble. 

Lote de terreno número 06. manzana 65. 
Calle Circuito Valle Adriático. número :?796. del 
Condominio Valle Alto Pri\'ado I Culiacán. 
Sinaloa. con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE mide 18.00 metros y 
linda con lote número 07; AL SUR en dos 
medidas 17.9~ metros > ~.33; AL ORIENTE 
3.70 metros metros linda con Circuito Valle 
Adriático: AL PONIENTE mide 12.06 metros 
linda con Circuito Valle Adriático: con una 
superficie de terreno de 17:?A9 metros 
cuadrados. 172.31 metros cuadrados de 
superficie de construcción. Cla, e Cata:,tral 
número 07-000-023-560-006-001. inscripción 
número 50. libro 16.l4. Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad de e-.ta 
Municipalidad. 

fa po<,tura legal para el remate la cantidad 
de SI '003.333.33 (UN MILLÓN TRES ~IIL 
TRL 'CILNTO I Rl]'l.:TA YTRCS PESO 33 
100 t\lOM DA' \CIO"JAL). imporh: Je las Jo 
terceras panc:, del a,atúo pericial que obra en 
auto, 

La almoneda e lle,ará a cabo en e te 
Ju,gadll. sito en A, en ida LáLaro Cárdenas 
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n11tlll'rt1 1<91 Sur. Colonia Centro Sinal11a .­
C11d1go Po,t,11 ntitllcro XO l 29. 1\ l.,\~ 13 .00 
11{1 n . I IORAS DI l. DÍA 25 VEIN l lCtr-.co 
l>l JUNIO l>l· l :?018.- SI~ SOI.ICI fAN 
POS n>Rl ~-

ATLN í AMLNTI: 
CuliJcjn. Sm .. M)O. 2.t de 2018 

l:.LSECRFTARIO PRIMERO 

Lk. lléc-tnr Fro11d,cn ,\lmt/e/1111¡:n flore,; 

JUN. 8 R. No. 10232326 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN. 
SINALOA. 

EDICTO DE REMATE: 
En el Expediente número 490 2014. 

fonnado al juicio relativo al juicio SUMARIO 
CIVIL IIIPOTECA RIO. promovido por 
METROFINANCIERA. SOCIEDAD 
ANÓNIMA. PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD REGULADA, en su carácter de 
administradora y representante de BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A .• 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX. DIVISIÓN FIDUCIARIA, como 
fiduciario sustituto de BANK OF AMÉRICA 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 
DIVISIÓN FIDUCIARIA. en contra de PABEL 
TIRADO BELTRÁN. el C. Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial de Culiacán. Sinaloa. ordenó sacar a 
Remate en PRIMERA ALMONEDA el siguiente 
bien inmueble. 

Casa habitación, lote de terreno nú;nero 
01. lllan,ana 11 . Calle Circuito Villa Alegre. 
número 258:?. del Condominio la Cantera de 
Culiacán. Sinaloa. Con las siguientes medidas)' 
colindancias: AL NOROESTE mide 9.00 metros 
) linda con Circuito VillaAlcgre;AL SURESTE 
mide 9.00 metros linda con lote número 8; AL 
SUROESTE mide 22.00 metros linda con 
Circuito VillaAlcgrc:AL NOROESTE mide :?:?.00 
metroi. y linda con lote 2. con una superficie de 
198 metros cuadrados ) con una superficie 
con,truidJ de 253 .91 metros cuadrado~. Cla,c 
CatJ, tral número 7000-t l - l ·D-11. in)cripción 
número 53 del libro número 1632 de la Sección 
Primera con número de folio 95786 del Registro 
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Puhlico de la Propil.-<l,,d de e!>ta ~tunicipalidad. 

r , pmtura legal para el remate la cantidad 
de S 1"333.333.3 3 CL '.: ~IILLÓN 
I Rí~Clf.l\ TOS TRH\ITA Y TRCS MIL 
TRI ~Clf ~10 íRI l~TA Y fR[S Pl·SO 33 
100 \10".0A l\ACIO,AL). importedd:b dos 
tercera\ parte!> del a, alúo pericial que obra en 
autos. 

La almoneda se llc, ará a cabo en este 
Ju,gado. sito en A,cnida Lázaro Cárdenas 
número 891 Sur. Colonia Centro Sinaloa.­
Código Po tal número 80129, A LAS 13 :00 
TRECE I IORAS DCL DfA 20 VEINTE DE 
JUNIO DEL :?O 18.- SE SOLICITAN 
POSTORES. 

ATEI\TA~lf:.NTE 
Cuhacán. Sin .. M}o. 24 de 2018 

f:.LSECRl:TARIO PRIMERO 
lle. 1/ktnr Fra11cl\co .ll,111tt'/011go Flora 

JUN. 8 R. No. 10232325 

JULGADO TERCERO DE PRl~IERA 
INSTA NCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN. 
SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el fapedicnte número 1380'2014. 

formado al juicio SUMARIO CIVIL 
IIIPOTECARIO. promovido por INSTI11JTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de 
ROSA BELIA PEÑA JIMÉNEZ. se ordenó sacar 
a Remate en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble que a continuación se describe: 

Bien inmueble a rcm:uar. lote de terreno 
urbano ) construcción. el cual se encuentra 
edificada sobre el mismo. ubicado en lote 04. 
man,ana 96. A.,,enida Pastor Roai, . # 3733. de 
la Colonia Adolfo Lópcz ~!ateos de esta Ciudad 
de Culiacán. Sinaloa. Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad. de esta Municipalidad, 
bajo la inscripción 11 184. libro 1646 Sl.'Cción 
primera. con medidas ) colindancias; AL 
NORESTE: 8.00 metros. linda con Avenida 
Pastor Roai,: AL SURESfE: 16.00 metros. linda 
con lote 05 :AL S ROl·STE: 8.00 metros. linda 
con lote 06; AL l\OROI· l E: 16.00 metro . linda 
con lote 03 . 

Con superficie total de terreno: 128.00 
metrm cuadrado'>. 

Con superficie de construcción de 
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lcrrcno: 38.07 mc1roc; cuadrados. 
Es poslum legal para el Remate la cantidad 

de S 180.666.66 (Cll :N10 OCIIEN 1/\ MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66 ' 
100 MONEDA NACIONAL). impone de las dos 
lerccras parles del avalúo pericial que obra 
agregado en autos. 

La almoneda tendrá vcrificativo en el local 
de este Juzgado a las 13:00 1 !ORAS. DEL DfA 
18 DIECIOCIIO DE JUNIO DEL AÑO EN 
CURSO, Silo en Avenida Lá7.aro Cárdenas 891 
Sur. Colonia Cenlro Sinaloa. Palacio de Jus1icia. 
Culiacán, Sinaloa. Se solicitan postores. 

Culiacán. Sin .• Myo. 14de2018 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Uc. Cau/1 Co11c~pcl6n At11lrr~ Santos 

JUN. 8 R. No. 10231711 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN. SINALOA, 
MÉXICO 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 991/2014, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
en contra de ÁNGEL ALFONSO ÁLVARADO 
URETA, se ordenó sacar a remate y en 
PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble 
hipotecado que a continuación se describe: 

Lote de terreno urbano y construcción 
edificada sobre el mismo, destinada para casa­
habitación, identificado como lote 34, mani.ana 
59. ubicada en Calle Cerrada Reina Guadalupe, 
número 268 t, Fraccionamiento Villa del Real de 
esta Ciudad. con Clave Catastral 07-000-054-
001-013-001 , con una superficie total de terreno 
de 96.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: NORESTE: 16.350 metros y linda 
con lote 33. SUROESTE: 16.350 metros linda 
con lote 35. SUERESTE: 6.00 metros linda con 
Colle Cerrado Reina Guadalupe. NOROESTE: 
EN DOS MEDIDAS. LA PRIMERA CON 3.197 
METROS Y LINDA CON LOTE 4, Y LA 
SEGUNDA 2.803 METROS Y LINDA CON 
LOTE OS. 

Inmueble registrado bajo la inscripción 
número 158. del libro 1456. Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de esta Ciudad, 
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Es po<,tura legal para el remate la 
cantidad de S218.000.00 (DO Cl[:--:ro · 
DILCIOCIIO MIL PESOS 00 100 ~10,LD \ 
NACIONAL). impone de las dos terceras panC) 
del avalúo pericial. 

La almoneda !.e \-Crificará en el local que 
ocupa e te Juzgado. sito en A\-enida Lázaro 
Cárdenas. o. 891 Sur. Edilicio .. e». Primer 
Piso. Centro Sinaloa. de e ta Ciudad. a las 13:00 
IIORAS DEL DÍA 19 DE JUNIO DELAI\OEN 
CURSO. SE SOLICITAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sinaloa, M)O. 11 de 2018 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Eisa G11adalup~ Om11a Malina 

JUN.8 R.No. 10231710 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA, 
MÉXICO 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 1004 _oos. 

relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO. promovido ante este Juzgado 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de.RAMÓN BRONDO ESPINOZA y 
ALIClA JUAREZ MONTOYA, se ordenó sacar 
a Rem:ue y en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble hipotecado que a continuación se 
describe: 

Calle Tierra Libertad número 3133 de la 
Colonia Emiliano Zapata de la Ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. con una superficie de 
construcción 99 .40 metros cuadrados, 
registrada bajo la inscripción 100 de libro 9n 
sección l. con las siguientes medidas y 
collndancias: NORESTE: 25.00 metros linda 
con lote IS. SURESTE: 10.00 metros linda con 
Tierra y Libertad. SUROESTE: 24.05 metros 
linda con lote 17. NOROESTE: 1 O.OS metros 
linda con lote 03. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de S201,7S0.66 (doscientos un mil setecientos 
cincucnt1 pesos 66'00 MO EDA NACIONAL). 
importe de las dos terceras partes del avalúo 
perici:il. 

La almoneda se verificará en el local que 
ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdena • No. 891 Sur. Edificio «B,., Primer 
Piso. Centro Sinaloa. de esta Ciudad. A LAS 
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1 , 00 1101{ \ \ 1>1 1 1 >IA I IJ l>I Jl '101 )1 :!fl IX 
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SI CIU l,\l<IA \1 C,1 ·:,..I),\ 

l.ic. 11111 R111¡11el Rl/1\ . 111¡:11/,J. 

I< :'\o 10:!32 IIJfJ 

JU/G,'\DO DI: PRIMl:RA IJ\.S íAl\CIJ\ DI L 
RAMO FAMILIAR Dl:L DISl RITO Jl.JDICIAL 
DE GUASA VE. SINAI.OJ\. MÉXICO. LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ. UN IDAD 
ADMINISTRATIVA PLANTA ALTA. 

EDICTO 
C. ELSA NOEMÍ CASTRO RUIZ 

Domicilio Ignorado. 

Notiliquese con fundamento en articulo 
182 del Código Familiar del Estado de Sinaloa. 
demanda de JUICIO DE TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DIVORCIO. promovido por JOSÉ 
CARLOS RUIZ LEE. se le emplaza para que 
dentro del término de (09) NUEVE DÍAS. 
contados a partir del décimo día de hecha última 
publicación de este edicto. produzca 
contestación en fapediente número 175212017. 
quedando a su disposición en Secretaria de este 
Juzgado. copias de traslado correspondiente. 

JUN.6-8 

ATENTAMENTE 
Guasa\le. Sin., Mzo. 12 de 2018 
LAC. SECRETARIA SEGUNDA 

lle. Aracell Belrrd11 Obeso 

R. No. 1023 175-i 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO. 
SI NA LOA. 

EDICTO 
Exp. No. 2.t6'2017 

DEMANDADO: AIDEE PAOLA ROCIIA 
TORRES 

Domicilio Ignorado. 

Notiílquesele con fundamento artículo 
162 Fracción VII del Código de Procedimiento!> 
Familiares en vigor para el Estado de Sinaloa. 
demanda juicio TRAMITACIÓN E PECIAL DE 
DIVORCIO UN ILAT[ RAL. promo, ido por 
VICENTE GUADALUPE I IARO LÓPEL. en 
contra de AIDEE PAOLA ROCI IA TORRl:. -
e le empla,a para que dentro del término de 09 

NUEVE DÍA contados a pJrtir dd dl!c1mo dia 
de hecha la última puhli cación ~ entrega 
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rroJll/l ,I ,11 LIII k ,t,IL i"'' ,1 JI~ ·,J J.:111111J.1 • 

\ ll'l\\11'11 
, J\11IJlt1. \111 . Jun u- Je 211 , -
11 \I C RI I\Rl<J\I <,l 'DO 

/.ic.·. )t!\Ú\ 1 ill11rrt'al Jiml!llt!:. 

JI , 6-8 R ' º ((12., , -·; 

Jl /C,ADO 11 RCI RO D[ PR l\ll R \ 
1, 1)1 ,\:'\CI ,\ DLL R-\\10 CI\IL ülL 
Df')TRrlO Jl DICl ,\L DL \l:\l \ TL \, . 
Sl'-:ALOA. 

Sucesión a bicne) de GREGORIO \ .ILLA DC 
RODRÍGLE:.Z ~ Albacea JL;,\ 'A' ..\FAR RETE 
IRIARTE \'IL DA DE VILLA. 

Domicilio Ignorado. 

En E\pediente 8:9 :o 17. que obra en este 
Juzgado. \tAR ÍA DELIA CÁRDE~AS 
CER\'A~TES entabla demand:i en su contra en 
, ia ORDl~ARIA CIVIL se conceden 9 :-..t.;E\ 'E 
DÍAS HÁBILES después del décimo día de 
última publicación para contestar. apercibidos 
que de no hacerlo se tendrá por confesos de los 
hechos narrados. Se les pre, icne para que en su 
primer escrito sel'talen domicilio para oir ~ recibir 
not ificaciones en esta Ciudad. Copias de trulaJo 
en esta Secretaria. 

JUN 6-8 

ATE,"fA\l~E 
~laz.atlan. Sin . M~ o 18 de :!O 18 

LA SECRETARIA PRI\ICRA 
Lic . . tlu. Elia Día:. Palomuref 

R. \o. S+i306 

JUZGA DO TERCERO DE PRI\I ERA 
INSTANC IA DEL RA \10 CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE \IAZATLÁ~. 
SNALO:\ . 

CYr-.:TI IIA LETICIA ~IAGA'.\A O C A. Quien 
re ult:i ser tutora pro, isional de la demandada 
LETICIA O L~A LÓPE::Z. 

Domicilio Ignorado. 

En el fapcdiente número I O 1:? :!O 13. que 
obra en e~te Juzgado BLR,AllL LÓPEZ 
BERNAL Y OTRO . entablan dem:inJa en su 
contra en l.i, 1a ORD"ARIA CIVIL por el pago 
de pe,o~ ~ dcm.is prc~tJcione~ que red.una e 
le conceden 09 'L l. \'L DÍ \ S 11 \BI LE 
dc,pue) del dédmo d1.1 última publicacion pJrJ 
cont.:,tar. apcrcibiJa que en c:bo de no hacerlo 
,e le tcndr.i por c<inli!,a Je lo) hechu narrado) 
, )e h: pre, íene para que en ,u rmner e":nh) 
sel'talen domic1ho parJ 01r ~ re, h1r n,,uficaci,,nc, 
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l'II e, 1.1 Ci11J,1tl C11p1.1, Je 1r,hl,1do en c,ta 
!-.el·rel,líl,I. 

~1.1/,111,111 \m . J\h1 10 Je 2018 
1 \C ~I CKI lt\RIA \1 (,1 '-l>Al>I ,\C l I IUX)\ 

Lit'. R111¡11el JltJ,ti,lll, (itir11tt 

JUN (.-11 R. No 8~WJI 

JU/GJ\DO SLGUNDO DL PKIMl:RA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL. DlL 
DISTRITO JUDICIAL DI::. CULIACÁN. 
SINALOA. 

EDICTO DE EMPL.AZJ\Mll::.'NTO 
LIOORIO LABRA QUINTERO)' o LIBORIO 
LABRA y ROSALVA AVILÉS LÓPEZ Y O 
ROSALVAABILÉS. 
Domicilio Ignorado. 

En el E~pediente número 108.J 2017. 
formado al juicio ORDINARIO CIVIL 
promovido ante este Juzgado por LUZ MARÍA 
MILLÁN VERDUZCO, en contra de LIBORIO 
LABRA QUINTERO y/o LIBORIO LABRA y 
ROSALVA AVILÉS LÓPEZ y,o ROSALVA 
ABILÉS. se ordena emplazar a dichos 
demandados. por medio de edictos. para que 
dentro del ténnino de NUEVE DfAS comparezca 
ante este Juzgado sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 Sur. Centro Sinaloa. de esta ciudad 
de Culiacán. Sinaloa. (Palacio de Justicia). a dar 
contestación a la demanda interpuesta en su 
conara y opongan las excepciones que tuvieren 
que hacer valer en su favor. previniéndose le para 
que en su primer escrito seilalen domicilio en 
esta Ciudad. para oír y recibir notificaciones y 
que de no hacerlo las subsecuentes se les harán 
en la forma prevista por la Ley. Dicha 
notificación surtirá efectos a partir del décimo 
dla de hecha su última publicación > entrega. 

ATENTAMl::.NTE 
Culiacán. Sin .. Mto. 22 de 2018 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
lk. Lu,ua fo/amia M11rth1t: Carraf(O 

JUN.6·8 R. No. 1023186.J 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
Df;L RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
or CULIACÁN. INALOA. 

EDICTO DL EMPLA7.AMIENTO 
CRI PEÑAMARlÍNEZ) YADIRACARBAJAL 
RODRÍGULZ 
Domicilio Ignorado.· 

Que en d C,pedicntc número~ 7-l :?O 17. 
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rc.:IJttHl al ju1c10 \L\IARIO Cl\'11 
IIIPOII.C \KIO. pro1no,iJo por ll~BC 
\11 XICO. "i \ "\Tlll c10, DI. n,,c, 
\ll Ll IPI L. GRL PO 11,,\ ,c1LRO ll'BC.cn 
contra de LKI P[l',;A \11\Rl Í~f:.L y YADIRA 
CAROAJAL RODRÍG UEZ. se ordenó 
cmpla,ár,clcs a juicio. para que dentro del 
término de {7) IETE DÍAS. comparc,can a 
este Ju1gado silo en Avenida Lál.aro Cárdenas 
número 891 Sur. Centro Sinaloa de ~ta ciudad 
de Culiacán. Sinaloa. (Palacio de Justicia). a 
producir contestación > a oponer e,cepciones. 
previniéndoseles para que en su primer escrito 
se;)alen domicilio en esta Ciudad para oír y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo. las 
sucesh as se les hará en la forma prevista por la 
Le): surtiendo sus efectos el emplazamiento a 
partir del décimo día de hecha la última 
publicación del edicto ) la entrega. 

ATEl'ffAMENTE 
Culiacán. Sin., Abr. 26 de 2018 
LASECRETARlASEGUNDA 

Lk . • \ler/1 Jiuntln A/duna Anaya 

JUN.6-8 R.No. 10231862 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN. 
SINALOA. 

EDICTO 
EXPEDIENTE No. 76.Jt:?017. 

ACTOR: JOSÉ !BARRA FUENTES 
DEMANDADO: COMPA - ÍA MEXICANA DE 
OBRAS S.A. DE C.V. y OFICIAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD. 
CLASE DE JUICIO: ORDINARIO CIVIL. 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA. 

Domicilio: Ignorado. 
Emphkese por medio de edictos a la 

codemandada COMPAÑÍA MEXICA A DE 
OBRAS S.A. DE C. V .. quien tiene domicilio 
ignorado. que deberán publicarse por dos vece 
consecuti\'as en los periódicos El Estado de 
Sinaloa. > El Noroe te que e editan en la ciudad 
de Culiadn. Sinaloa. > en esta Ciudad 
r~pccthamcntc. asl como en la $«retarla del 
A) untamiento de e!)ta Ciudad. para que produzca 
su contestación dentro del término de 09 
NL,EVE DÍAS que contarán a panir del dl!Cimo 
día de hecha la última publicación del edicto 
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rnm:,.pondicnle. prcviniéndosclc para que en su 
primer escrito señale domicilio en e~ta Ciudad 
para olr nolilicaciones. y que de no hacerlo las 
sucl-sivas se le harán en la fonna prcvi la por la 
Ley. quedando a su disposición en la Secretaria 
de este Ju1.gado las copias para el traslado 
correspondiente.· Artículos 119 y 119 bis del 
Código de Procedimientos Civiles vigente. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Abr. 24 de 2018 

EL SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
lle. 1/eladin Gurda Aco.,ta 

JUN. 6-8 R. No. 10231807 

JUZGADO TE RCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME. SINALOA. 

EDICTO 
ANGELINA COTA GUTIÉRREZ 

Domicilio Ignorado. 
Que en el Expediente número 412018, 

formado al juicio ORDINARIO CIVIL. 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. en contra de ANGELINA 
COTA GUTIÉRREZ y REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD. el C. Juez Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de 
Ahorne, ordenó con fecha cuatro de abril de dos 
mil dieciocho. lo siguiente: 

EMPLÁCESE a la demandada 
ANGELINA COTA GUTIÉRREZ. para que 
dentro del término de NUEVE DfAS conteste la 
demanda interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuviere que hacer valer en su 
favor. corriéndole traslado con las copias simples 
que para tal objeto se adjunta, previniéndosele 
para que en su primer escrito seftale domicilio 
en esta Ciudad apercibido que de no hacerlo. se 
le harán en la forma prevista por la ley. las copias 
de traslado y anexos quedan a disposición del 
interesado en la Secretarla de este Juzgado. 

Sin perjuicio de entregar de una copia de 
la notificación en la Secretarla de H. 
Ayuntamiento de Ahorne. cuya notificación 
surtirá efectos a partir del décimo din de hecha 
la última publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin .• Abr. 12 de 2018 

ELC. SECRCTARIO PROYECTISTA 
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Lic. Gilberro lM,:" F.,pino:.a 

JUN. 6·8 R. !':o. 656203 

JUZGA DO SEGUNDO DE PRl~I ERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AIIO:\IE. CON 
DOMICILIO EN LA U IDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN .MARCIAL 
ORDÓÑEZ Y ALLENDE. PLANTA ALTA. CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCI IIS. SINALOA. 

EDICTO 
JOSÉ DAVID SÁENZ ROMÁN 

Domicilio Ignorado. 

Pre se nte.-
En el Expediente número 411'2017-1. 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO. promovido por INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJA DORES. el C. Juez ordena 
emplazarlo para que dentro del término de 1 
SIETE DÍAS produzca contestación a la 
demanda entablada en su contra y oponga las 
excepciones y defensas que a su parte 
corresponde. sin perjuicio de entregar una copia 
de la notificación a la Secretaria del H. 
Ayuntamiento del lugar en que el destinatario ha 
tenido su última residencia. término que 
empezará a contar a partir del décimo día de 
hecha su última publicación y la entrega. atento 
a lo dispuesto por el artículo 119 del Código 
Procesal Civil del Estado. para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

Prevéngase a la parte demandada para que 
en su primer escrito senate domicilio en esta 

Ciudad para oír y recibir notificaciones. 
apercibido que de no hacer las subsecuentes se 
le hanín conforme a la Ley. 

JUN.6..& 

Los Mochis. Sin., Mzo. 7de2017 
ELC. SECRETARIO PRIMERO 

U~. J111-i~, Ro,n~,o Annt• 

R. No.656201 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AIIOME. CON 
DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDÓÑEZ Y ALLENDE. PLANTAALTA. CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCI IIS. SINALOA. 
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1· l>I C I O 
SI KCilOAKI\IAM>OI.I '\LI.IÚN 

Domicilio lgnoruJo. 

r res en I e.-

En el fapcdienle niuncro .t83 2017-1. 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
I IIPOTECARIO. promo, ido J)Or INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES. el C. Juc1 ordena 
emplazarlo para que denlro del 1énnino de 7 
SIETE DIAS produzca contestación a la 
demanda entablada en su contra y oponga las 
excepciones y defensas que a su parle 
com.'Sponde. sin perjuicio de entregar una copia 
de la notificación a la Secre1arla del 11. 
Ayuntamiento del lugar en que el destinatario ha 
tenido su última residencia, término que 
empezará a contar a partir del décimo dla de 
hecha su última publicación y la entrega. atento 
a lo dispuesto por los artlculos 119. 425, 629 
del Código de Procedimientos Civiles en , igor 
para el Estado de Sinaloa. para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

Prevéngase a la parte demandada para que 
en su primer escrito senale domicilio en esta 
Ciudad para olr y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacer las subsecuentes se 
le harán conforme a la Ley. 

JUN.6-8 

Los Mochls. Sin.,Abr. 4 de 2018 
ELC. SECRETARIO PRIMERO 

Uc. Jai·I~, Rom~ro JtcoMa 

R.No.656199 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO. 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 801/2017. 

DEMANDADO: ENRIQUE DUARTE LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 801 2017 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL POR 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA, promovido 
MANUEL GUADALUPE RIVERA OTI ION. en 
contra de: ENRIQUE DUARTE LÓPEZ. se dictó 
resolución con fecha 23 VEINTITRÉS DE 
ABRIL DEL AÑO 2018 DOS MIL DICCIOCllO. 
que a la letra de sus puntos resoluti,os dice: 

PRIMERO: Procede la vía ordinaria ch il 
intentada. SEGUNDO: El actor probó su acciún. 
El accionado ENRIQUE DUARTE LÓPEZ. fue 
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dl-clarodo rebelde. [n con ec.:ucncia. TI RC[ RO. 
Se declara judicialmenle que la prc-.cnpchm 
po!>i1i,a e ha consumado ). por ende. el 
accionan1e ~1A ~l.JCL GUADALUPE Rl\11.RA 
01 I IÓN. ha adquirido un bien inmueble. 
ubicado en la indicatura de Sata)a. :'\a,ola10. 
Sinaloa. que dicho predio contaba con una 
superficie de 8 ocho hectáreas } actualmen1e 
con 7-22-15.887 hectáreas, con las medidas ) 
colindancias descritas en el escri10 inicial de 
demanda . CUARTO: Una vez que cause 
ejecutoria C)te fallo, remítase copias certificadas 
del mismo al Oficial encargado del Registro 
Público de la Propiedad } del Comercio de 
Navolato. Sinaloa. a fin de que se sirva i~ribirlo 
como titulo de propiedad del actor, debiéndose 
correr la nota que corresponda en lo conducente 
de la Inscripción Registra! número 29 del Libro 
20 Sección Documentos Privados. QUINTO: 
No se hace especial condenación en cuanto al 
pago de costas. SEXTO: Notifiquese 
personalmente a la pane actora esta sentencia 
en términos del :iniculo 118. Fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
que tenga sena lado domicilio procesal. Así como 
a la demandada de conformidad con el numeral 
119 del propio ordenamiento legal.Asilo resolvió 
y firmó Licenciada fABIOLA GO, ZÁLEZ 
ZAMORA. Jucza de J~gado ~füto de Primera 
lnsunci:i de este Distrito Judicial. por ante el 
~cretario Primero Licenciado MOISÉS LÓPEZ 
IRIBE. con quien actúa y da fe. 

JUN.6-8 

ATENTA~tENTE 
N:i,ola10, Sin .. M)o. 18 de 2018 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic . .'1t1ith Lóp~ lrlbe 

R.No. 10231835 

JUZGADO TERCERO DE PRIMCRA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEAHO\IE. SI\JALOA. 
CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DF. 
LOS MOCHIS. 

EDICTO 
UNIÓN DE CRÉDITO INTERESTATAL, S.A. 
DEC.V. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el fapedieme número -469 :?O 15. 
formado al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO. promo,ido por SALVADOR 
REYES VIVAS. en contra de UMó, OC 
CRÉDITO INTERESTATAL. S.A. DE C V. Y 
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O mo. !.edktó SI.NI FNCIJ\ DHINI I IVA con 
kd1.1 cinco de octuhrc tk dm, mil dicci,1ete. en 
la cu._,f ~e ordenó nuti 11car por edicto:. lo, punto, 
resol ut i ,os: 

Rf'SlJFI.VE: PRIMI RO.- E, procedente 
la ,ia sumaria chil inh:ntadn. Sl:Cil JND0.- 1:1 
actor no prohó su acción. Los demandado<, 
fueron declarados en rebeldía. TLRCI.RO.- Fs 
improcedente la acción de pn.-scripción negativa 
de la acción hipotecaria ejercitada por el 
cnjuiciante SALVADOR REYES VIVAS en 
contra de los pasivos UN IÓN DE CRr'~ülTO 
INTERESTATAL. SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE y Oficial del Regbtro 
Público de la Propiedad y del Comercio de el.ta 
Municipalidad. a los que se les absuelve por ende 
de las prestaciones que por el demandante les 
fueron reclamadas. CUARTO.- No se hace 
condenación alguna al pago de las costas del 
juicio. QUINTO.- Notifiqucsc a la pasiva UNIÓN 
DE CRÉDITO INTERESTATAL. SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. como lo 
establecen los artlculos 119 y 629 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. en la 
inteligencia de que la publicación de edictos a 
que se refieren los mencionados numerales. 
deberá hacerse utilizando fuente de letra legible 
y de tama,io no menor a ocho puntos. lo anterior. 
con fundamento en el acuerdo emitido por el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado. tomado 
en sesión plenaria ordinaria del día 3 TRES DE 
AGOSTO DE 2005 DOS MIL CINCO. 
publicado en el Diario Oficial número 093 «El 
Estado de Sinaloa», de fecha 5 CINCO DE 
AGOSTO DEL MISMO AÑO. en el entendido 
de que la publicación del caso no se tendrá por 
hecha. hasta en tanto se haga en esos ténninos; 
por lo que hace al reo Oficial del Regb,tro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta 
Municipalidad, entérese de la misma, confonne 
al artículo 627 del mencionado ordenamiento 
legal: y, por lo 4ue toca al accionante. deberá de 
hacérsele de su conocimiento en su domicilio 
procesal reconocido en autos. 

Asl lo resolvió y firmó el licenciado 
RUBÉN MEDINA CASTRO. Juez Tercero de 
Primera Instancia dd Ramo Civil de el.te DiMrito 
Judicial. por ante el Licenciado FRANCISCO 
JAVIER VALFN/.UELAÁI.VARE7. Secretario 
Primero de Acuerdos con el que actúa )' da fe . 

AfENIM1EN1E 
Lm, Moch1s. Sin .. Fcb 09 de 20111 
ELC. Sl:CR[TARIO PRIMI RO 

Viernes 08 de Junio de 2018 

J.ic. Fr1111ci"'" Jt11·ier I í1/e1t:.i1t•lt1 Íltt1rl!:, 

Jl' 6-8 R ' º 6,;6808 

Jl l/(iADO íl RCI.RO DI. PRI\H R \ 
INS IAJ\CIA 01.1. RA \10 CI\ 11 DI.I 
Dl"i I RI 10 JUDICIAi. DE Ai 10~11 . S"Al.0 \ 

lDICTO 
CC. IRMA OSUNA ~ll 'RILLO ) \tA '=l ' l· L 
A\¡ 1 O'JIO CI lt\ VEZ LUGO 

Domicilio Ignorado. 

Que en el F,pcdiente número 47'.! 2016. 
formado al juicio SUMARIO CIVIL 
l llPOTECARIO. promovido por 1:,-.:sTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES. en contra de 
IRMA OSUNA MURILLO ) t\1J\N UEL 
ANTONIO Clli\ VEZ LUGO. con fecha ocho 
de marLo del ar)o Jos mil dieciocho. se ordenó 
notificar por edictos los puntos rcsoluti\OS de 
la SENTENCIA DEFINITIVA dictada con fecha 
tn:inta uno de encro del a1lo en curso. lo siguiente: 
PRIMERO. l la sido procedente la , ia sumaria 
civil hipotecaria intentada. SEGUNDO. El actor 
probó su acción. Los p~ivos fueron declarados 
en rebeldía. En consecuencia. TERCERO. Se 
condena a la pasiva IRMA OSUNA MURILI.O. 
a pagarle al demandante INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. la suma de 160.3571 
ciento sesenta punto tres mil quinientos setenta 
) un, t.'Ccs el salario mínimo menl>ual que resulte 
de multiplicar por 30..t treinta punto cuatr,l el 
salario minimo diario vigente en el otrora Distrito 
Federal ahora Ciudad de ~téi,.ico-. al momento 
en que se efectúe el pago. como suerte principal. 
más los intereses ordinarios ) moratorios 
pactados vencidos y por vencer..e hasta la total 
solución del adeudo. en el cabal entendido de 
que tanto el capital como los rubros ,ccundario, 
de mérito se liquidarán incidcnt,,lrnente en la 
etapa de ejecución de sentencia. deJánJm,e en 
claro que una \e7 que este veredicto quede 
jurídic,unente linne) se h,,gan las llqu1Jacion"'~ 
correspondientes. a petición Jel actor <,e le 
concederá a la pasiva el término improrrogable 
de cinco días. al 4ue se rctiere el numeral .tQO 
del mbmo cuerpo di.: lc)c,. par.i que cumpla 
con la condena rc,pcctha. acot.indo.,e 4uc las 
liquidacioni.:~ de mérito deberán realizarse 
confonne a la UniJaJ Je ~lc<.lida )' Actualización 
lU~1A) a la 4ue ,e refiere d lk-crcto n:lati\O, 
emitido por el Congre,o de la Unión) publicado 
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en d Diario< )ficial de la l·edcrJcii111 el veinfr,ie1e 
de cnem dcd<" mil dkci-.éi-.. CU/\lfl O. Se ohliga 
al p;1si,o M/\NlJI I.ANIONIOCI IÁVI./ I.UCiO 
a ,oportar el que se haga electiva la garantia 
hir<1tccaria otorgada en el contrato de cn.~ito 
soporte de la demanda. desde luego. si la 
enjuiciada IRMA OSUNA MURILLO. no cumple 
con el pago de las prestaciones al cual se le 
condena. QUINTO. Ambos enjuiciados deben 
pagar las costas de esta instancia. SEX1 O. Oc 
no hacerse el pago en el término indicado. 
sáquese a remate en almoneda pública el 
inmueble sobre el que pesa el gravamen 
hipotecario. SÉPTIMO. Notiílquese a los 
accionados IRMA OSUNA MURILLO y 
MANUEL ANTONIO CI IÁ VEZ LUGO. como 
lo establecen los artlculos 119 y 629 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. en la 
inteligencia de que la publicación de edictos a 
que se refieren los mencionados numerales. 
deberá hacerse utilii.ando fuente de letra legible 
y de tamar)o no menor a ocho puntos. lo anterior 
con fundamento en el acuerdo emitido por el 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. 
tomado en sesión plenaria ordinaria del dla 03 
TRES DE AGOSTO DELAÑO 2005. DOS MIL 
CINCO, publicado en el Diario Oficial número 
093 «El Estado de Sinaloa», de fecha 5 CINCO 
DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, en el 
entendido de que la publicación del caso no se 
tendrá por hecha, hasta en tanto se haga en esos 
términos; mientras que al accionnntc deberá de 
hacérsele de su conocimiento en su domicilio 
procesal reconocido en autos. 

Asimismo hágase entrega de una copia 
de la notificación e la Secretarla del H. 
Ayuntamiento de esta Ciudad para los efectos 
legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis. Sin., Mzo. 13 de 2018 

ELC. SECRETARIO SEGUNOO 
Lic. Tere.fita de Je:,,ús Go11tále: 

JUN.6-8 R.No.656195 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR. DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEAI IOME. SIN ALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho a l Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 
GUADALUPE RODRIGUEZ FIGUEROA. 
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l:\pedicntc número 574 201 &. para que , e 
prec;entcn n dL'tlucirlos } ju,tificarloc; ante e h! 

Ju,gado. ténnino nnprorrogablc de 30 TRLI' TA 
OÍAS a partir de hecha la última publica ión de 
C!otc edicto. 

ATI: ll.'TA~tEmE 
l.os Mochi , Sin .Abr.27dc2018 

SECRETARIAPRl\1ERA 
Lle. Rorn,;o Erciliu Fllll: Upe: 

MYO. 28 JUN. 8 R. No. 655273 

JUZGADO PRl\1ERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR. DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE A HOME. SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho 31 Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ALMA 
ROSA LÓPEZ ESPI 'OZA. Expediente 5541 
2018. para que se presenten a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado . término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis. Sin .• Abr. 11 de 2018 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. C/aud/110 Caftro Mr..a 

MY0.28JUN.8 R.No. 10231212 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR. DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE Al IOME. SfNALOA. 

EDICTO 
Convocase il quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de el de cujus 
LAZARO CAMPIS CONTRERAS. deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado. E.\pedicnte 597 
2018. ténnino improrrogable de 30 TREINTA 
DÍAS a pan ir de hecha la última publicación de 
este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin .. Abr. 03 de 2018 

SECRETARJA PRIM~RA 
Uc. b,,ubel Crl\ti11a L6pr.. ,l/011to)'a 

MYO. 28 J . 8 R. No. 655274 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR. DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE Al IOME. SINALOA. 

EDICTO 
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Convoca,c a quienes ,;e crean con 
derecho al Juicio SUCESORIO 
IN rES l"AMEN l'ARIO a bienes de /\URl: I.IA 
SOTO S/\NDOV/\L Y/O /\URl~LI/\ SOTO. 
E\pcdicntc 3<>0t2018. para que se presenten a 
deducirlos y justilicarlos ante e<;tc Ju,gado. 
ténnino improrrogable Je 30 TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de c~tc 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin .. Mio. OS de 2018 

SECRETARIA TERCER/\ 
lle. Isabel Cri:rtl11a lópet. Mm,toJ'ª 

MYO. 28 JUN. 8 R. No. 10231131 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE A HOME. SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la de cujus 
LOURDES ELENA ARAUJO FIGUEROA. 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado. Expediente 1785/2017, termino 
improrrogable de 30 TREINTA DIAS a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 31 de 2017 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel Lóp~ Vtlardt 

MY0.28JUN.8 R.No.10231234 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIM ERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE Al IOME. SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la de cujus 
MARIA MARGARITA ORDUÑO COTA. quien 
falleció el dla 22 Veintidós de Octubre del A~o 
2016 Dos Mil Dieciséis. presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 
2337/2017. tcnnino improrrogable de TREINTA 
DIAS a partir de hecha la última publicación de 
este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis. Sin .. Ene. 08 de 2018 
LAC. SECRETARIA TERCERA 

lle. E,~llu Osuna Purellle 

MYO. 28 JUN. 8 R. No. 655 l 2S 
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JUZGADO DE PRl\11:RA ll\ íA ,crA OEL 
RAMO FA~flLIAR Dl:L DIS I RITO JUDICIAL 
Dl: G A AVE. SINALOA. M~XICOLALARO 
CÁRDENAS Y PI 'O SUÁREZ. UNIDAD 
ADMINISTRA! IV/\ PI.ANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóque e quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MIGUEL 
ALFONSO LEYSON CASTRO y o MIGUEL 
LEYSON. deducir y justificar sus derechos 
hereditarios en este Juzgado dentro ténnino de 
TREINTA DIAS. contados a panir de hecha la 
última publicación del edicto Expediente .in 
2018. 

ATENTAMENTE 
Guasave. Sm .. Abr. 09de2018 
C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Aracll Beltrú11 Obeso 

MY0.28JUN.8 R.No. 10231288 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEGUASAVE. SINALOA. MÉXICO LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PLANTAALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 
OLEGARIO VALENZUELA CARRASCO. 
deducir y justificar sus derechos hereditarios en 
este Juzgado dentro ténnino de TREINTA DIAS. 
contados a p:irtir de hecha la última publicación 
del edicto Expediente 5791018. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve. Sin .• M)O. 07 de :?O 18 

C. SECRETARIA PRIMERA 
Uc. Maria dt Je. ús Joaqu/11a Arr~uln Moreno 

MY0.28JUN. 8 R. No. 10231289 

JUZGADO DE PRIMERA INSTA CIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL DISTRI ro JUDICIAL 
DEGUASAVE. SINALOA. MÉXICO LÁZARO 
CÁRDENAS Y PI O SUi\REL UNIDAD 
ADMINI TRATIVA PLANTA ALTA. 

E DICl O 
Convóque e quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTE TAMENTARIO a bienes de MA . 
ROSARIO BURGOS PALAFOX) 'o RO ARIO 
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IHJIHiOS ) o MA. ROSARIO BlJIWOS. 
tkJucir y ju,tifkar ,u~ derecho, hereditarios en 
e!-IC Ju1gado dentro ténnino Je TRl:IN I A DÍAS. 
contados a pan ir de hecha la úhimu puhlicación 
del edicto Expcd icntc 559/2018. 

All:NTAMENTE 
Gua.,¡avc. Sin .• Abr. 23 de 2018 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Uc. Maria de Jesú, Joaqui11a Arre,:11(11 Moreno 

MY0.28JUN.8 R. No. 1023 1139 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA rNSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA. 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóqucnse quienes créanse 

dcrechosos juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO promovido por 
FRANKLIN NIEBLAS FONSECA, a bienes de 
BERTHA JULIA NIEBLAS LÓPEZ. para efecto 
de que se presenten a este juzgado a deducir y 
justificar sus derechos hereditarios dentro del 
ténnino de (30) treinta días a panir del siguiente 
día última publicación este edicto. Expediente 
número 04/2018. 

Sinaloa de Leyva, Sin., Myo. 04 de 2018 
El.SECRETARIO SEGUNDO: 

Uc. Al•n Norbtrto Jloldei 111/en:.utlo 

MY0.21JUN.8 R. No. 10231287 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN. 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
RICARDO BELTRÁN CAMPA1"Ay ZELMIRA 
GARCf A MACHADO. presentarse a deducirlos 
y justificarlos dentro del término de TREINTA 
DIAS a par1irde la última publicación del edicto. 
Exp. No. 779/2018. 

Culiocjn, Sin., Myo. 07 de 2018 
SECRETARIO TERCERO 

Osear Saúl Espino;.11 Bailón 

MY0.28JUN.8 R.No. 10231145 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN. 
SINALOA. 
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!:.DICTO 
Con,.óque,e a quienc~ crcan,c con 

derecho 1 ·11:s·1A~lf~l\ íARIO a bicnc., del 
finado : JOSt A 10-....10 A~TORGA 
RAMÍR[;.L. presentar e a deducirlo, ) 
j~tificarlos dentro del término de TREl\:TA 
OÍAS a partir de la última publicación del edicto. 
Exp. No. 567 2018. 

Cuhacan. Sm .. Abr. 09 de 2018 
f:.CRI:."TARIOTERCERO 

O,car Saúl Espi110:a Buil1í11 

MY0.28JUN.8 R.No. 10231215 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN. 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de el 
sei\or I IUMBERTO GASTÉLUM LÓPEZ. para 
que se presenten a deducir> justificarlos dentro 
del término de TREINTA DIAS a panir de la 
última publicación del edicto del expediente 
número 2731/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin.. Myo. 12 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Ut:. 1/ktor Eduardo Garc/11 Upe: 

MYO. 28JUN. 8 R. No. 10231186 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN. 
SrNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
ANDRÉS ROJAS VIO ANDRÉS ROJAS 
RODRf GUEZ Y ANTONIA RODRÍGUEZ Y O 
ANTONIA RODRÍGUEZ VlZCARRA. para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a pan ir de la última 
publicación del edicto del expediente número 
42-l _011. 

ATENTAMENTE 
Culiacln, Sin .. Nov. 1 O de 2017 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Ut:. Bla11ca Estl,ela Pire:. Ntljer11 

MY0.28JUN.8 R.No. 10231203 



60 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

Jl l/( i ,\1)0 \I C, lll\ l>O l>I l'Rl\11 R.\ 
IN\ 1,\ CIA l>I I Rt\~10 1,\ \1111 ,\1{ DI l. 
1)1~ 1 RI I O JlJl>ICIAI. DI. Clll 1 \( ,\ '· 
-.;1NAI.OA. 

I l>ICIO 
Conv6q11e,e a quiene <, c réan,e con 

derecho IN 11:S rAMl:N IARIO a bienec, de 
PAULINO ROMl:RO ROJAS Y MARÍA OL 
LOS ANGELES l·LORCS MARI ÍNí:.l..paraquc 
se presenten a deducir} justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a pan ir de la ültima 
publicación del edicto del e:,.pediente nümcro 
804/20 18. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin .• Abr. 25 de 2018 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

lle. Blu1tca futhcla Pire:. ,\'djcra 

MY0.28JUN.8 R.No.10231151 

JUZGADO TERCERO DE PRIM ERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN. 
SINALOA. 

ED ICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
JOSÉ EUSTAQUIO ZAVALAANGULO. quien 
falleciera en Culiacán. Sinaloa. para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA Df AS a partir de la ültima 
publicación del edicto. expediente número 694 
2018. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin .• Abr. 17 de 2018 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 

lle. Mar,:arlta Ar,11c11ta R1.1sa1 

MYO. 28 JUN. 8 R. No. 10231158 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ELOTA. SI NA LOA. CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE LA CRUZ. 

ED ICTO 
Convocase quienes se crean con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAM ENTA RIO a 
bienes de ANTONIO SARAOIA MCNDOZA Y 
JUVENTINA FAUSTO PADILLA. quienes 
fallecieron sin que hubiesen otorgado 
DISPOSICIÓN TESTA~IENTARIA alguna. el 
primero de ellos. el dia 24 Veinticuatro de 
No,iembre del A~o :?O 17 Dos f\ lil Diccbiete ~ la 
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ulllmJ. d d1J 11 On1..\! JI.' Jul.o Jd \ 1111 201 1 
Do, \1 11 OrKe. par., Jl."JU1 .. 1rlo, ~ 1u,111i1..arl,h 
ante c,ti: Ju/gJJo. i:n un h:rm11111 1mprorw¡;ahk 
di: 1 KI 1, l:\ DÍ\'-; J pJrl1r di.' l.1 ult1m.1 
puhlu.ac1ó11 Jd cJ1do. 1 ,peJ1cnte numi:ro 5~ 
:!1118. prorno\1do por IR\I ,\ <,L \()\l l PI 
\ ,\RABI,\ I ACS I O~ l•tro~ 

Al l 'f,\ \ 1L' 1l 
La C nu .. [lota Sin, ,\br '.!5 d.: '.!1118 

'>LCRLT,\RIO\I (Jl ,ooor ACU'. ROOS 

Lic. Fcma11ú11 Guu,lulupt! G1111:álr.. \/úrq11c: 

:O.IYO 28JL"'-: 8 R ~o I0.:!31153 

JLZGADO PRl\tr.:. RO DE: PRl\1LRA 
l\¡STA , ctA DE LO FA \IILI-\R DCL 
DI TRITO JLDICIAL DE \lr\7 ,\TLA ,. 
Sl, ALO.\. 

EDICTO 
CoO\óquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sl.JCESORIO 
INTESTA:,.IENTAR IO a bienes de 
FRA~CISCA ZC~IGA \'ALERIO. presentarse 
a deducirlos justificarlos ante este Juzi.r.ido. en 
el E\pediente número 5 79 :!O 18. que en el 
ténnino improrrogable de (30) TREt,TA DÍAS 
a panir Je hecha la ültima publicación en este 
Edicto. 

ATE'.\TA\tE:,..TE 
i\laz.atlan. Sin .. Abr 30 d.: :!O 18 

SECRETARIA PRl;\IERA 

Alma Brlcia ,·hWr,:a Rumlu: 

MYO. :!8Jlr.'l. 8 R. r-;o. 84'.! 104 

JUZGADO PRl:-.IERO DE PRIMFRA 
INSTA?\C IA DE LO Fr\;\tlLIAR DLL 
DISTRITO JUDICl AL DE :-.tA7 r\f LA'-:. 
SIN ALOA. 

E:.DICTO 
Coll\óque e a quienes se crean con 

derecho al Juicio L,Ct. ORIO 
INTESTA:0.IENTARIO a bienes de 
CO~CLPCION LI/ARRAGA GAR.f()\¡ Y O 
CONCí:PCIÓ\l Lllt\RRAGA DE SÁ ,et 11./.. 
presenta~e a deducirlo~) jfüt11icarlo, ante c,te 
Ju1gaJo. en el r,¡x-J1cnte numero 185 '.!O 18. que 
en el tfonino improrrogable de (30) 1 Rl.l'\T.\ 
DI \ a pan ir de hech.1 la ult1m.1 puhlica,1ón en 
e,tc LJ1cto. 

Al L' J,\:0.tf 'TL 
\l .u..itl.lfl. <iin. ,\ br O'.! de '.!O 18 

\1 CRf T\RI \PRI\ILR \DL \ CL RlX) 
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1111111 llri1·i11 ht11r,:11 R11111lre: 

t\lYO :-!8JI N K I< 'o 8 120% 

Jl l/G ,\DO PRlt,.11.RO DI. PRl\11: RA 
I NS l'A NC'IA DI : 1.0 l·AM ILIA R l>f:L 
DISTRI ro JUDICIAL DE MAi.A íLÁN. 
SINALOA. 

!· DICTO: 
Convúquc~e a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCl:.SORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de VICTORINA 
OSUNA PICOS Y,O VICTORINA OZUNA 
PICOS. presentarse a deducirlos ante este 
Juzgado. en el Expediente número 900'2018 que 
en el ténnino improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación en 
este Edicto. 

ATENTAMENTE 
M:witlán, Sin., Myo. 24 de 2018 

SECRETARIA SEGUNDADEACUEROOS 
Myma C/1á1·e: Pire: 

MY0.28JUN.8 R. No. 10231868 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al juicio SUCESORIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ANA MARÍA 
PALMA MARRUFO. presentarse a deducirlos 
y ju~tilicarlos ante éste Juzgado. en el Expediente 
número 2388/2017 que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mamtlán. Sin., Dic. 27 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA DEACUFROOS 
Mima Cltá,·e: Pt!rr.. 

MYO. 28 JUN. 8 R.No.842106 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN. 
SINALOA. 

EDICTO 
Con,ócase a quienes se crean con 

derecho al JUICIO SGCE ORJO 
INTESTAt\lLNTARIO a bicne:, de loi; e,tintoi; 
MARÍA CONSUELO ORTLGA LÓPEZ Y 
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ROBI R I O R0\11.RO \IARI. ( ,\L. pn:,cnwrse 
a deducirlo'>} ju\tificarlos ante C'>IC Ju/~ado en 
el r:,pc<.lientc número 668 :!O 18. en un ténnino 
improrrogable de (30) TRLl:-..TA DÍAS a panir 
de hc..-cha la última publicación en este [dicto. 

ATENTAME.,TI:. 
M.v.atl,m. Sin • Abr. 28 de 2018 

C Sl:.CRCTARIASEG 'DADEACUEROOS 
Lic . . llarla Co11cepclón U:árrugu Ga/i,tdo 

MY0.28JUN.8 R.No. 1023114-l 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
11':STANCIA DEL RAMO FA~IILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN. 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al JU1c10 SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de CARMEN 
JULIA CANIZALEZ RIOS, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado en 
el fapediente número 225l/2016. en un ténnino 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 07 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mó11ica Tirado Oiv,.llt 

MY0.28JUN.8 R.No.~2097 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SI NA LOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Ju1c10 SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARTINIANO ENCISO S .. presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el E:\pcdiente número 575 2018. en un término 
improrrogable de (30) TREI TA DÍAS a panir 
de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATCNTAMENTE 
\1:uatlan. Sm .. M~o. 07 de 2018 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. J11ujim1 del C11rme11 Sarub/11 lligutra 

MY0.28JUN 8 R. 'o. ~1953 
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Jlf/GAl>O 1>1: 1•1<1~11 .RA INS'li\ NCIA DEL 
l>IS llffl O JUl>ICl/\1. 01~ ROSARIO. 
SIN/\1 OA. 

I l>IC I O 
Comóltuesc quienes créam,e derecho a 

SUCESIÓN INTES I /\MENTAR IA a bienes de 
los se1)ores JORGE LUIS VAI.DEZ RENDÓN 
> FERNANDO VAI.DEZ RENDÓN. Presentarse 
a deducirlo y justificarlo en Expediente No. 134 
2018. dentro del ténnino de 30 TREINTA DÍAS 
de hecha la última publicación del presente 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosruio.Sin .. Abr. 10de2018 

LASECRETARIAPRJMERADEACUEROOS 

lle. Karla Gabrlela Gu:.111611 Garda 

MY0.28JUN.8 R. No. 10231130 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA. 
SI NA LOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

a bienes del finado ANASTACIO LÓPEZ 
RUESGAS y/o ANASTACIO LÓPEZ y/o 
ANASTACIO LÓPEZ RUEZGAS, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado. 
en el expediente número 291/2018. término 
improrrogable de TREINTA DI AS a partir de la 
fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa. Sin., Myo. 07 de 2018 
SECRETARIO SEGUNDO DEACUEROOS 

Lic. J11a11 Carlos Os1111a Ll;.árraga 

MY0.28JUN.8 R.No. 10018397 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MA ZATLÁN. 
SINALOA. 

ED ICTO: 
A LOS INTERESADOS: 

Que en cumplimiento al Auto de focha 09 
nueve de Abril del aílo en curso. dictado en el 
Expediente número 21012017. relativo a las 
diligenci as de INFORMACIÓN AD· 
PERPÉTUAM. promovida ante este Juzgado en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria. se hace del 
conocimiento de los interesados ) a quienes se 
crean con derecho a oponerse que la C. 
MERICÍA FÉLIX ACOSTA. prom ue\-a 
diligencias de INFO R~IACI ÓN AD-
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PtRPt l lJA M. con el objt:to de acreditar la 
po!.c!>ión ) construcción del siguiente bien 
imnucble: 

I inca urbana marcada con un número 
Catastral O 11-000-023-373-033-001 . ubicada en 
Calle Del Mar. número -l055. del 
Fraccionamiento Real Pacifico. ~fazatlán. 
Sinaloa. Constando una superficie de terreno 
32.50 metros cuadrados: con las siguientes 
medidas y col indancias: AL NORTE: 6.50 metros 
con Zona Federal Ferrocarril: AL SUR: 6.50 
metros con lote 28; AL ORIENTE: 5.00 con 
Zona Federal Ferrocarril; AL PONIENTE: 5.00 
metros con Zona Federal Ferrocarril. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán. Sin .. Abr. 23 de 2018 

LAC.SECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Uc. Ka ria J ~r611ica J Ílldá .\'leb/11 

MYO. 18-28 JUN. 8 R. No. 8"'0802 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
SALVADORALVARADO.CON RESIDENCIA 
EN GUAMÚCHIL. SINALOA. 

C. EDUARDO URIARTE SÁNCHEZ. 

DO~IICILIO IGNORADO. 

EDICTO 
Cítese a EDUARDO URIA RTE 

SÁNCIIEZ. por medio de edictos para que se 
presente ante este Juzgado. en un plazo que no 
bajará de un mes no pasará de tres. contados a 
partir del décimo día de hecha la última 
publicación. apen:ibido que si cumplido dicho 
plazo de llamamiento no compareciere por si. ni 
por apoderado legitimo. ni por medio de Tutor 
o de pariente que pueda representarlo. se 
procederá al nombramiento de persona que lo 
represente. Expediente número 3"'3 1018. 

ATENTAMENTE 
Guamúchíl. Sal\'. Alv., Sin .• Abr. 09 de 2018. 

LAC. SECRETARIA PRIMERA 
Lic .. llurtha Guadalupe Sillas Ál•'lltr., 

ABR. 27 MJ\Y. 11-25 JUN. 8 R. No. 10229695 

A\'ISO '.'iOTARJAL 

EDICTO 
CON FU DAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 7°. 8º. 9°° 
Y 10 DE LA LEY DE REGULARIZACIÓN DE 
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PREDIOS IWRAl.l:S Dl:I. l:STADO DE 
SIN/\1.0A. SE I IAC:E SABl:R A QUII.Nl:S SE 
Rl·SlJLI EN INTEIH·.SAIX)S QUE ANl 1: LA 
NO íARIA PÚUI.ICA NO. 55 A CARGO Dl:L 
SUSCRll O LICENCIADO RA UL RhNE 
ROSAS ECI IAVARRIA. NOTARIO PÚBLICO 
EN EL ESTADO, UBICADO EN CALLE RIO 
ELOTA 557 PONIENTE DE LA COLONIA 
GUADALUPE EN ESTA CIUDAD. SE ESTÁ 
TRAMITANDO LA REGULARIZACIÓN DE 
UN PREDIO RURAL POR EL C. VÍCTOR 
I IUGOCAMACHO INZUNZA. 

DATOS DEL PREDIO OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN: 
UBICACIÓN: EN LA SINDICATURA DE 
AGUARUTO PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL SUR MIDE 
62 .711 METROS Y COLINDA CON 
CARRETERA COSTERA BENITO JUÁREZ. 
AL NORTE MIDE 76.495 METROS Y 
COLINDA CON CANAL EL 7.ALESTEMIDE 
85.197 METROS Y COLINDA CON PEQUEÑA 
PROPIEDAD DE MARINO URIARTE RÍOS. 
AL OESTE MIDE 118 .465 METROS Y 
COLINDA CON PEQUEÑA PROPIEDAD DE 
ISMAEL BENÍTEZGARIBALDI. TIENE UNA 
SUPERFICIE 00-62-82.892 HECT ÁREAS. 

DESTINO O USO DEL PREDIO: 
AGRICOLA DE TEMPORAL. 

SE OTORGA A LOS POSIBLES 
INTERESADOS UN PLAZO DE 8 (OCHO) 
DfAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE LA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL {(EL 
ESTADO DE SINALOA» Y EN LA TABLA DE 
AVISOS DE LA SINDICATURA DE 
AGUARUTO PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA A OPONERSE FUNDADAMENTE 
A LA SOLICITUD PRESENTADA. 

JUN.8 

ATENTAMENTE 
Culiocán, Sin., 05 de Junio de 2018 
Lic. Raúl Re11I Rosas Echa,•urrlu 

Notorio Publico 55 

EDI CTO 
CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUcSTO EN LOS ARTf CULOS 7°. 811
• 900 

Y I O DE LA LEY DE REGULARIZACIÓN DE 
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PREDIOS RURALES Dl:L E T,\00 DE 
Sl:'IJALOA. SE I IACE AOER A QUIE~E l 
Rl:SULTEX l~'TERESADO Q E A 'TE LA 
NOTARIA PÚBLICA 'O. 55 A CARGO DCL 
SUSCRITO LICEr-.:CIADO RA UL RE. E 
RO AS ECI IAVARRIA. NOTARIO PÚBLICO 
EN EL ESTADO. UBICADO EN CALLE RIO 
ELOTA 557 PONIENTE DE LA COLO:,,IIA 
GUADALUPE E:-.S ESTA CIUDAD. SE ESTÁ 
TRAMITANDO LA REGULARIZACIÓ:-J DE 
UN PREDIO RURAL POR EL C. ISMAEL 
BENÍTEZ GARIBALDI. 

DATOS DEL PREDIO OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN: 
UBICACIÓN: EN LA SINDICATURA DE 
AGUARUTO PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE CULIACÁN. SINALOA. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:AL SUR MIDE 
49. 102 METROS Y COLINDA CON 
CARRETERA COSTERA BENITO JUÁREZ. 
AL NORTE MIDE 53.371 METROS Y 
COLINDA CON CANAL EL 7 EN LINEA 
QUEBRADA. AL ESTE MIDE 118.465 
METROS Y COLINDA CO PEQUEÑA 
PROPIEDAD VÍCTOR HUGO CAMACHO 
INZUNZA. AL OESTE MIDE 143A93 Y 
COLINDA CON PEQUEÑA PROPIEDAD 
EDGAR GARCÍA GONZÁLEZ. 

TIENE UNA SUPERFICIE DE 00-62-
82.653 HECT ÁREAS. 

DESTINO O USO DEL PREDIO: 
AGRICOLA DE TEMPORAL. 

SE OTORGA A LOS POSIBLES 
INTERESADOS UN PLAZO DE 8 (OCHO) 
DiAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR 
DE QUE LA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL «EL 
ESTADO DE SINALOA» Y EN LA TABLA DE 
AVISOS DE LA SINDICATURA DE 
AGUARUTO PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE CULIACÁN. SINALOA. 
PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTA 
NOTARIA A OPONERSE FUNDADA MENTE 
A LA SOLICITUD PRESENTADA. 

JUN.8 

ATENTAMENTE 
Culioci\n, Sin., OS de Junio de 201 a 
Uc. Raúl R~11I Rosn Ecll111wrrf11 

Notorio Púbhco SS 

EDICTO 
CO FUNDAME TO E LO 
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DISPUl·S 10 1:N LOS AR I ÍCUI.OS 7". 8". 9"" 
Y I O DE L/\ Ll"Y DE Rl·GUL/\RI/ACIÓ DI·. 
PREDIOS RURA LES DEL ES'I /\DO DE 
SIN/\l.OA. SE I IACE S/\ BER /\ QUll:Nl:S SI. 
RESULTEN I TU~ESADOS QUE A TE I.A 
NOTARIA PÚBLICA NO. 55 A CARGO DEL 
SUSC RITO LICENCIADO RA UL RENE 
ROSAS ECI IAVARRIA. NOTARIO PÚlll.lCO 
EN EL ESTADO. UBICADO EN CAi.LE RIO 
ELOTA 557 PONIENTE DE LA COLONIA 
GUADALUPE EN ESTA CIUDAD. SE ESTÁ 
TRAMITANDO LA REGULARIZACIÓN DE 
UN PREDIO RURAL POR EL C. MARINO 
URIARTE Rf OS. 

DATOS DEL PREDIO OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN: 

UBICACIÓN: EN LJ\SINDICATURA DE 
AGUARUTO PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA. 
MEDIDAS YCOLINDANCIAS:ALSUR MIDE 
110.486 METROS Y COLINDA CON 
CARRETERA COSTERA BENITO JUÁREZ. 
AL NORTE MIDE 148.888 METROS Y 
COLINDA CON CANAL EL 7 EN LÍNEA 
QUEBRADA. AL ESTE MIDE 32.28 1 
M ETROS Y COLINDA CON CANAL. AL 
OESTE MIDE 85.197 METROS Y COLINDA 
CON PEQUEÑA PROPIEDAD DE VÍCTOR 
I IUGO CAMACI 10 INZUNZA. 

TIENE UNA SUPERFICIE DE 00-62-
82.8921 IECTÁREAS. 

DESTINO O USO DEL PREDIO: 
AGRICOLA DE TEMPORAL. 

SE OTORGA A LOS POSIBLES 
INTERESADOS UN PLAZO DE 8 (OCI 10) 
DÍAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR 
DE QUE LA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL «EL 
ESTADO DE SINALOA» Y EN LA TAl3LA DE 
AVISOS DE LA SIN DICATURA DE 
AGUARUTO PERTEN ECIENTE AL 
M UNICIPIO DE CULIACÁN. SINALOA. 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA A OPONERSE FUNDADAMENTE 
A LA SOLICITUD PRESENTADA. 

JUN 8 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin .. 05 de Junio de 2018 

Lic. Raúl Re11i Rf1sas Ed1a1·urrla 
No1ario Público 55 

ED I CTO 

Viernes 08 de Junio de 20 18 

CON H 'NDA~ll: '-10 L'- 1.0 
DISPUESl O l:N LOS AR'I ÍCl LO~ 7". 8 . 9 " 
Y 10 DE LA LEY DI: Rl:GULARI/..ACIÓ'.\ DI: 
PR EDIOS RURALL:S DEL ESTADO DE 
SI NA LOA. SI·. I IACE SAílER A Ql 11:\..LS ~E 
Rl:SULTEN IN.11.Rl:.SADOS QUE A \ff[ LA 
NOTARIA PÚBLICA NO. 55 A CARGO D[;.L 
SlJSCRI ro LICE C IADO RAPL Rl: i':E 
ROSAS ECI IAVAKRIA. NOTARIO Pl llLICO 
EN El. ES li \DO. UUICADO E CALLE RIO 
F.LO fA 557 PON IENTE DE I.A COLONIA 
GUADALUPE EN ESTA CIUDAD. SE ESTi\ 
TRAMITANDO LA REGULARIZACIÓN DE 
UN PREDIO RURAL POR El. C. EDGAR 
GARCÍA GONZÁLEZ. 

DATOS DEL PREDIO OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO DE REGULARllACIÓN: 
UBICACIÓN : EN LA SINDICATURA DE 
AGUAR UTO PERTENECIENTE AL 
M UNICIPIO DE CULIACÁN. SINALOA . 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL SUR MIDE 
41 .705 METROS Y COLINDA CON 
CARRETERA COSTERA BENITO JUÁREZ. 
AL NORTE MIDE 50.787 METROS Y 
COLINDA CON CANAL EL 7. AL ESTE 1\110E 
14 3.493 M ETROS Y COLINDA CON 
PEQUEÑA PROPI EDAD DE ISMAEL 
BENÍTEZ GARIBALDI. AL OESTE r,.11DE 
164.910 METROS Y COLINDA CON BORDO 
Y CERCA LIMITROFE. 

TIENE UNA SUPERFICIE DE 00-62-
82.653 I IECTÁREAS. 

DESTINO O USO DEL PREDIO: 
AGRICOLA DE TEMPORAL. 

SE OTORGA A LOS POSIBLES 
INTERESADOS UN PLAZO DE 8 (OCI 10) 
DÍAS NATURALES. CONTADOS A PAKTIR 
DE QUE LA PUBLICAC IÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL «EL 
ESTADO DE SI NA LOA» Y EN LA TABLA DF 
AVISOS DE LA SINDICATU RA DI: 
AGUAR UTO PERTENECll:N.11· AL 
M UN ICIPIO DE CU LIACÁ;-..:, SINAI.OA. 
PARA QUE COMPARELCA AN I L: l:S l'A 
NOTARIA A OPONER E FlJND,\DAt>.IE, fE 
A LA SOLICITUD PRl:SE:-.!íAD,\ . 

JlfN 8 

AfENTAr,.11. 1 L. 
Culiacan. ' in., 05 de Junio de :!O 18 

Lic. HalÍI Hem! RtJ\U{ Edu11·urrla 
Notario Publico 55 
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